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S U M A R I O

Presidencia del Consejo db Mi
nistros.

'Orden disponiendo que durante la 
ausencia de Madrid del Director 
general dél Instituto Geográfico, Ca
tastral y de Estadística, D, Honora
to de Castrol Bonel, se encargue el 
Subsecretario de esta Presidencia de 
la firma de trámite, que se indica, 
de lo expresada Dirección gene
ral.— Página 1.38-6. .

Ministerio de Estado,
'Orden disponiendo se consideren com

prendidas dentro del beneficio es
tablecido en el párrafo 3*° del ar
tículo 13 de la Ley de .2 de Sep
tiembre de 1922 las concesiones de 
la Banda, Placas y Encomienda de 
la rden de la República, con ¡as que 
fueron agraciados D. Arturo Menén- 
dez López, Director general de Se
guridad; D, Juan Hernández Sara- 
vía, Comandante de Artillería; don 
José Fernández Navarro, Coman
dante de Infantería, y D. Alfredo 
Tourné Pérez Seoane, Capitán de 
Infantería.—-Página 1.386.

M inisterio de Justicia.
Ordenes nombrando a doña Mercedes 

Figuera y Andü, doña Cristina Pé
rez Canario va y D. José María Villa 
y Romero, Auxiliares-Mecanógrafos, 
Oficiales de Administración de ter
cera clase, de este Ministerio.— Pá
gina 1.386.

Ministerio de Insiríicción publica 
y Bollas Artes.

Orden disponiendo se distribuya en 
¡a forma que se indica, para -cada 
uno de los tres últimos trimestres 
dd  ̂ corriente año, la cantidad de 
37.500 pesetas con desiino a gastos 
de' oficina y escritorio de los Con
sejos provinciales de Primera ense
ñanza.— Página 1.387.

Otras resolviendo los expedientes in
coados ¡)or los Auuntamienios que

se mencionan, solicitando subven
ción del Estado para construir edi
ficios con destino a Escuelas.— Pá
gina 1.387.

Otra nombrando a doña María de ¡os 
Angeles Villarnor Zurdo Maestra pro
pietaria de la Auxiliaría de la Es
cuela Nacional de fíolaños (Ciudad 
Real) .— Pág ina 1388.

Otra aprobando el proyecto de obras 
de reparación y arreglo en los Pa
lacios de Exposiciones del Retiro .— 
Página 1388.

Otra nombrando el Tribunal para las 
oposiciones, en turno libre, a las 
Cátedras de Legislación Mercantil 
española, vacantes en las Escuelas 
Profesional de Comercio de Palma 
de Mallorca, y Pericial de Comer
cio de Viga.— Página 1388.

Obra ídem id. para las oposiciones, 
turno de Auxiliares, a las Cátedras 
de Legislación Mercantil española, 
vacantes en las Escuelas Profesio
nales de Comercio de Málaga y Las 
Palmas, y Pericial de Comercio de 
León.— Páginas 1388 y 1389.

Otra disponiendo se clasifique como 
ríe beneficencia particular docente, 
de carácter particularv ¡a Fundación 
que se indica, a favor de la Maes
tría de Ciga, Ayiinkimienlo del Va
lle del Baztán (Navarra).— Páginas 
1389 y 1390.

M inisterio de Trabajo y  Previsión,

Ordenes resolutorias de recursos de 
revisión de rentas agrícolas del pa
sado año.— Páginas 1390 a, 1400.

Gira relativa a la convocatoria de elec
ciones ' para designar los Vocales 
patronos del Jurado mixto de Pe
luqueros y Barberos de Barcelona 
(Sección de afueras).— Página 1.400.

Otra declarando sea el Juez especial 
que se indique el que ejerza la Pre
sidencia de los Jurados mixtos de 
la Propiedad rústica de Viüafranea 
del Panadés y de Igualada.—-Pági
na 1400.

Otra nombrando a D. Aid o ido - Lena 
Lo ¡vez y Z). Julio F 0 Blasco de la 
T a r e  Presidente y Vicepresidente, 
respectivamente, del Jurado mixto 
del Trabajo rural de O ¡i venza. — Pá
gina 1400

Otra ídem a D . José María Saura Bas- 
tida y D. Pedro de Bustinduy Bo- 
linaga Presidente y Vicepresidente, 
respectivamente, del Jurado mixto 
de Minería_ de Viella.— Página 1400.

Otra disponiendo comprenda en su 
jurisdicción iodo el partido judi
cial de Manresa el Jurado mixto de 
Tejedores de dicha población, inte
grado por dos Secciones, una de Te
jidos y  otra de Hilados. —  Página 
1400.

Administración Central.

P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s .  —  Dirección general de Ma
rruecos y Colonias. — Anunciando 
concurso para la provisión de tres 
plazas de Médicos de Sala con des* 
tino a los Hospitales civiles de IV 
Zona, de Protectorado de España ti 
M arm eros *— Página 1400.

Marina.— Instituto y Observatorio d* 
Marina.— Servicio Hidrográfico de | 
Armada.— Aviso a los Navegantes, 
Grupos 29 y 30.— Página 1400.

H a c i e n d a .  — Dirección general d e  la 
Deuda y Clases Pasivas., — Señala
miento de pagos.— Página 1405.

Dirección general del Tesoro públi
co.— Lotería Nacional.— Nota de. /oí 
números y poblaciones a q i ai\
correspondido ¡os 24 pr la
yares de cada una de h. ne
n es del sorteo verificado en a  día
de ayer.— Página 1406.

Adjudicando cinco premios de 125 
pesetas cada uno a Igual número de 
doncellas acogidas en ¡os estableci
mientos de beneficencia provincial 
de Madridf—  Página 1406.

Prospecto de premios para el sorteo 
que se ha de celebrar en Madrid el 
ala 1.° de Septiembre próximo. —  
Página 1408. -

G o b e r n a c i ó n .— Dirección general de 
Sanidad. — Circular relativa a lo 
clasificación definitiva de las pía- 
zas de Médicos tiluiares-Inspcctore* 
municipales de Sanidad de la pro- 
viñeta de Cádiz.— Pagina 1406

Idem de id. de la provincia d* Valen- 
cia.—Páaina 1407.
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Ín stp .u cctó n  P ú b lic a . —  Dirección ge
neral de Bellas Aries.— Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos.— Registro gene
ral de la Propiedad intelectual. — 
Obras inscritas en este Registro ge
neral durante el segundo trimestre 
del. año. próximo, pasado. —  Página 
1 .4 0 7 .

A^KíGrJLT̂ ;BA>., INDUSTRIA Y CoUlERtUO.

Dirección general de Cenedería e 
Industrias Pecuarias. —  Anunciando 
para su provisión en propiedad las 
plazas de Inspectores municipales 
Veterinarios de los Ayuntamientos 
que se indican.— Página 1412.

Dirección general, de Agricultura. —  
Anunciando concurso para la provi
sión de las vacantes. de Auxiliares 
Mi ero fotográficos,-^Página 1416.

Dirección general de Minas y Com’* 
• -"bus ti bles.— Personal.— Anunciando 

hallarse vacante en la Sección lev* 
cera (Estudios Geológicos) una pía. 
za de Ingeniero del Cuerpo de MU 
ñas {Jefe de Negociado). Página 
1416. '

A n e x o  ú n i c o , —  B o l s a , —  S u b a s t a s .
. A n u n c io s  i>&- p r e v io  p a g o ,— E d ic t o s , 

•Cu a d r o s : e s t a d í s t i c o s .

PRESIDEN CIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

ORDEN
Ilmo.. Sr.: Durante la ausencia de 

Jfedrid del limo. Sr. Director general 
<&1¡. Instituto Geográfico, Catastral:; y  

Estadística,. D, Honorato de Castro 
Bonel, motivada por la comisión de 
servicio que desempeña en el extran
jero,

Ké tenido a bien delegar en V. L la 
gema de trámite de la expresada Di- 

general: núiplíramienicts,, as- 
tetaos, pases a* sitiiacióu de supernu- 
merarioi continuaciones; en el servicio 
activo, licencias, etc., etc., remisión de 
.infancias, a  otros: Ministerios,, solici
tud. do franquicias de Aduanas, apro
bación y suspensión de prácticas- de- 
Geémeíras, aprobación para el: uso le
gal en España de aparatos para pesan 
y medir y demás asuntos pára los cua
les las disposiciones legales no espe
cifican necesidad de resolución espe- 

de esta Presidencia.,.
Madrid-, 15, de Agosto- de 1951'..

A Z M A
Subsecretario de esta Presi

dencia.

MINISTERIO DE ESTADO

ORDEN.
Excmo. Sr.:- ‘Vista la meritoria; con

ducta observada por el Director general 
dé Seguridad, D. Arturo Menéndez Ló? 
pez, y por los Sres, Comandante de 
Artillería D. Juan Hernández- S-aravia, 
Comandante ele Infantería D. José Fer
nández Navarro y Capitán de Infante
ría D. Alfredo Ton rué Pérez S'eoane, 
mn  motivo de los/sucesos. acaecidos el 
día 10 de Agosto corriente, diiraute los 
males, con exposición de su vida, de
fendieron el orden social y la esiabílri 
dtad de la República-,

Este Ministerio ha resuelto que las 
concesiones do la Banda, Placas y En
comienda de la Orden de la República, 
eoii las que fueron agraciados,, respec- 
tiimmeníe, los Sres Méndez, Hernández, 
ffeiftández y Tounié, el 12- del presente 

m consideren comprendidas den

tro del beneficio, establecido en el pá
rrafo tercero del artículo 13 de la Ley 
de 2 de Septiembre de 1922, eximién
doles del pago de los derechos que por 
virtud de la misma habían de satisfacer 
con motivo de las concesiones mencio-- 
nadas.

Madrid, 20-<teAgostado 1932.

L, BE ZÜLUETA 

Señor Ministro -de Hacienda.

MINISTERIO DE JUSTICIA

o r d e n e s

limo. Sr.; De conformidad con lo dis-. 
puesto en. Ja . base 2.a de la ley. sobre 
Funcionarios públicos d.e 2:2 d.e Julio. 
de; 1913, -artículo. 5.a* del Reglamento.; 
de 7 de. Septiembre del misino año:. 
dictado para su aplicación,, y Orden 
de este BepaEt.ame.nto? de 18 de? los ce- 
irientes,

Raíe Mmijsterib:. fia. tenido, a  bien 
nombrar- para, la, plaza vacante de> Au
xiliar Mecanógrafo,, Oficial de Admi
nistración de tercera clase- del misino,

; y. dotada, con el: haber aimal' d.e. 3.000/ 
pesetas, a. doña- Mercedes; Figuera y 
Andú, que; figura con  el número Ib 
entre los aprobados: en las oposiciones, 
recientemente, celebradas., con derecho 
a, ocupar plaza de dicha- ciase* debien
do’ colocársela en eb Escalafón en el 
lugar correspondiente a los funciona
rios de. la. expresada categoría por el 
orden d.e puntuación de.: mayor a. me
nor obtenida en aquéllas.

Lo que digo', a. V. I. para su conoci
miento y  efectos consiguientes, Mar 
drid> 20: de Agosto? 4082.

P, D.,
LEOPOLDO' G. ALAS 

Señor Subsecretario de este- MkrMerio.

Ilmo... Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en la base 2.a de la ley sobre 
Funcionarios: públicos- de 22 de Julio 
de 1918, artículo 5S del Reglamento 
do 7. de Septiembre del. misino., año 
dictado para su-, aplicación, y  Orden 
de este Departamento §& 15' do los cor 
rrientes,

Este Ministerio ha tenido ■a bieii 
nombrar para la plaza vacante de Au, ■ 
xiliar Mecanógrafo, Oficial de AcLp, 
nistración de tercera clase del mismo,, 
y dolada con el haber anual de 3.000 
pesetas, a- doña:- 'Cristina.- Pérez; Casa
nova,,. que figura con eí número:, 12 

, entre, los aprobados., en las oposiciones 
recientemente; celebradas., con derecha 
a ocu-par plaza de- dicha clase, debien
do colocársela en el Escalafón en el 
lugar correspondiente a los funciona
rios- d.e'- la expresada categoría por- el * 
orden ele puntuación de mayor a me
nor obtenida en aquéllas-..

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento.. y. efectos consiguientes. Ma
drid, 20 de Agosto, d.e 1932.

LEOPOLDO 6, ALAS ' 

Señor- Si&soereteriQ- de este Mimsterio,

limo, Sr.: De conformidad con lo  dis
puesto en la base 2.a de la ley sobré 
Funcionarios'- públicos, do 2% de Julio: 
de 19.13,. artículo 5.° del Reglamento 
de- 7/ dé; Septiembre del. mismo, año 
dictado# para su* aplicación, y- Orden 
de este Bepartanierito de 18 de- los co- 
rrienfes,.

Este; Ministerio? ha, tpniáo a bien 
nombrar - para., la plaza.- v-acanie efe* Au
xiliar 'Mecanógrafo, Oficial- d-e Admi
nistración de tercera clase del rafemo, 
y- doiadfo cea, el. haber anual do 3.000 
pesetas, a D. José María Villar y*- Ro
mero, que; figura.- con el número -13 
entre los aprobados en las oposiciones 
recientemente, celebradas con: derecho 
a ocupar plaza de. dicha dase, debían- 
do* colocársele: en- el Escalafón, m  el 
lugar correspondiente a los, funciona
rios: fe, la expresada categoría por el 
orden, de puntuación de;mayor a. me
nor obtenida en aquéllas;.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectúa consiguientes. Ma
drid. 20 de Agosto de i‘932.

su m,
LEOPOLDO G> ALAS ' 

Señor Subsecretario de este Mfeiric-0-
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr, : Consignada en el  capítu

lo o.% -articulo 2/, del presupuesto vi
gente de este Ministerio la cantidad d e 
37.500 pesetas para atender, durante 
los tres trimestres del año actuad, com
prendidos entre las fechas de Id  .de 
Abril y 31 de Diciembre, a los gastos 
de oficina y escritorio de los Consejos 
provinciales de  Prim era enseñanza, y 
tejiendo en cuenta #  número de p la
gas de M e t r o s  y Maestras nacion.aíes 
dec&da una de las provincias,

.Esto Ministerio ha. resuelto;
1." Que la expresada cantidad se 

distribuya para cada mío de los tres 
trimestres mencionados en la propon  
eión mgwezite:

A .cada una de. las provincias de 
W edo , y León,, que tienen, más de 
1,500- plaxas de Maestros y Mge&tr&s, a 
338,90 pesetas, 677,80,

-A cada una de las de Lugo^ Barce-
Wm, La Coruña,.. Válemela, Orense,
Burgos y Pontevedra, que tienen más 
de 1.200 y menos de 1.500, a '297,25 
pc^eW , 2,080,7.5.

ai cad^ ,%aa-de W 4 e  M údcLL'Zara-' 
^az%. .t^W der»..Sa lam anca, Murcia y  
Grasada, que tienen más da 900 y m&, 
nos de 1.200, a 209,45 pesetas, 1.61.RJQ..

A -cada urna de las, de Lérida, Bada- 
^  Huesca, Alicante, Almería,-Zamo-. 
ra,. Navarra, Sevilla^ .Jaén, G m ia la ja - 
ra, Cáceres, Málaga, Toledo, Soria, Te
ruel,. Castellón, Vizcaya, Avíkq Gero
na, Tarragona:, .Falencia., Cuenca y Va
l la d # # ,  # %  -tienen más .de 0.00 y me- 
m s de # &  a. 241,05 pesetas, .5,557,95.

Y  a eada una de la# de Canarias, 
Córdoba, Segó vía, Albacete, Ciudad 
Real, Cádiz, Gran Canaria, Huelva, 
Alava,, GuW%coa, Logroño y Balea
re^, que tienen menos de 000 pla
zas, a 213,90 pesetas, 2.563,80, cuya su- 
ma asciende a la cantidad de 12.500 
pesetas, tercera piarte de la de 37.500 
consignada para los tres trimestres ex
presados.

2/ Que por la 'Ordenación 6e Pagos 
por Obligaciones de este Ministerio sé 
libre en grme, a favor de los r >spectT 
vos Presidentes de los Consejos peo» 
vlnciales de Prim era enseñanza o per- 
sonas que ellos designen, la cantidad 
que a cada uno corresponda-, con car
go a tos mencionados capítulo, artíoU" 
lo y concepto.

Lo digo a V. L  para su conocimien
to y demás e fe eW . Madrid, i  de J#« 
Bb de 1932.

p.
B Q W m o .  R ABEES

Señor D irector general de P rim era  en- 
«e&aiiaa.

I l mo. S r . : Visto el ex ped iente incoa
do por el Ayuntam iento de T o rre la ve 
ga. (Santander) solicitando subvención 
del  Estado, para constru ir direc tam en
te un ed ific io  con destino a l as Escue
las graduadas, con cuatro SoeeIoaa.es 
cada itiaíp para niños y  niñas, son arre
glo. al proyecto: form ado por el A rqu i
tecto Lb Manuel Vías Sáenx-D íez: 

Resulte# do que la O ficina Técn ica  
de Gousir acción  de Escuelas La in fo r 
mado favorablem ente d icho p ro yec to : 

Considerando que, según establece 
el artículo 15 d e l Decreto de 10 de Ju
lio  de 1928, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayu iaiim ientos que 
construyan ed ificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10,008 pesetas por cada 
Sección de Escocia graduada, abonán
dose estas, subvenciones después de 
term inadas ,e inspeccionadas las obras, 

Este M im slerlo  ha tenido a bien re
so lver:

ÍA  Que se apruebe el p royecto  re
dactado p o r  el A rqu itecto  D. Manuel 
T ías Sóeixz-Díez para la co ijs tr iicc ióu  
por el Ayuntam iento de Torre lavaga  
(Santander), de un ed ific io  con destino 
a dos Escuelas .graduadas,, con cuatro 
Secciones cada mía, para nMos y  n i
ñas; y

2 g Que se con ceda en p rin c ip io  al 
re fe r ido  Ayuntam iento la subvención 
de SÚJiOO pesetas, que se abonará des
pués de term inadas las obras y  rea li
zadas las. visitas de inspección que 
prev iene  el. artícu lo 13 d e l Decreto dé 
10 de Julio de 1928.,

Lo  digo a Y. I. para su conocim ien
to y  demás efectos. M adrid, 30 de Ju
lio  de 1932.

P. D.,
DOMINGO BÁBNES

Señor D irec to r genera l de P rim era  en* 
s e ia - m

• lin io . Sr.;. Visto' el expediento mocado, 
par la  Junta vecinal de. VUtemoñieo, 
Ayuntam iento de. VaM errcd ible ;(San
tander), solicitando, subvención del Es- 
lado para construir, directamente, im 
edificio con destino: a- Escuela unitaria 
de asistencia mixta, .con arreg lo al p ro 
yecto formado por el Arquitecto dou 
Manuel T ías Sáenz-Díez:

B.esuItoin.d.0: que la O ficina Técn ica  
de Ganstr acción de Escuelas ha in fo r
mado favoraM em enk  dicho p ro y e c to : 

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del D ecreto de 10 de Ju
lio  de 1928, el Estado puede conceder 
subvenciones a los untamientos y

entidades que consiruyan ed ificios con 
d e s t i lé  -a Escuelas nací orales, pero su 
cuantía n# excederá de 9,990 pesetas 
por cada Escuela unitaria, abonándose 
después de term inadas e inspecciona
das las obras,

¡ Este. MkxteleriíO ha te o ído a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el p royecto  re- 
; dactado por el Arquitecto D. Manuel 
í T ías Sáenz-fKez para la construcción 
: p or la. Justa vecinal de THImno-ñie-í? 
1 (Santander) ée. un ecifieio con destino 
; a Escuela unitaria de asistencia mi.x- 
j la; y

'2A Que se conceda en p n n e ip ío  n . 
' la  referida  Junta la subvención do 
I 9.000 pesetas, que se abanará después 
• de term inadas las obras y  realizadas 

las visitas de inspección que p m 'íe t  i 
el articulo. 13 m i  D eereIo de 10 él. 
Julio de Í928t

L o  digo a Y. 1, para su conocí m km  
la  J  demás efectos. M adrid, 30 de 
Ha de 1932,

DOM INGO B A B LE S  ' 

Señor Bkee&ar $em x& l de P rim era  em-

Jim®., Sr.,: Tiste» el expediente' inqaa- 
do por el Ayuntamiento de Ababuj Qfe- 
a ie l)  .solicitando subvención del Estado 
para m m l m k  d irectam ente un edificio 
com desB m  a dos Escuelas unitarias 
una. para niños, y  otra para niñas, col 
arreg lo ai proyecta, forinado por eí k n  
qaiiect© D. Juan Antonio Muñoz.: 

Resultando que la Oficina técnica d> 
Con$teueeió.B de Escuelas lia iiifyrm adl 
Iavarabiemcn.le dicho proyecto : 

Considerando que, según establece J 
ar.tte.uio 15 del Decreto de 10 de ju lio  
de 1928* o í Estado puede conceder suf> 
venciones a los Ayuntamientos q m  
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero  sju cuantía no 
exc&derá de 9J)00 pesetas por cada Es
cuela unitaria, abonándose estas sub
venciones después de terminadas a hr>- 
peccioBadas las .obras..,

Este M íiusteri ha tenido a bien re 
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto  re
dactado por el Arquitecto B. Juan An« 
Ionio Muñoz, paro la co.es ümccióji, p.o& 
el .Ayuntamiento de Ababuj (Teruel)., 
de un edificio ,cou destino a dos Escuc 
las m i  tanas, una para niños y  oh 
para niñas; y 

2A Que se conceda en principio, ai 
re fer ido  A  y «  temiente la subrcBcfós 
de 18.00.0 pesetas, que se abonará <jfe§* 
pués de terminadas las obras y  
zadas tes visites dé w & pem im  &%** 
vteBQ e l  m ttm te  12 4e l Jteorfito de v  
¿a  Jnjte de W M
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Lo digo a Y. L para su conocimiento 

Jr demás efectos. Madrid, 30 de Julio de 
2932„

P. D.,
DOMINGO BARNES 

¿eñe!’ Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa- 
f e  por el Ayuntamiento de Astillero 
(S'-anlander) solicitando subvención del 
JEMado para construir directamente un 
.edificio con destino a dos Escuelas gra
duadas, con seis Secciones cada una, 
para niños y niñas, con arreglo al pro
vecto redactado por el Arquitecto don 
Manuel Vías Sáenz-Díez:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas lia informado 
favorablemente dicho proyecto:

Considerando que, según establece el 
artículo 15 del Decreto de 10 de Julio 
de 1928, el Estado puede conceder sub
venciones a ios Ayuntamientos que 
construyan ediiicios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 

L excederá de 10,000 pesetas por cada 
Sección de Escuela graduada, abonán
dose estas subvenciones después de ter
minados e inspeccionadas las obras,

Ele Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto B. Manuel 
Vías Sáenz-Díez, para la construcción 
por el Ayuntamiento de Astillero (San
tander) de un edificio con destino a dos 
Escuelas graduadas, con seis Secciones 
cada una, para niños y niñas; y

2.° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención de 
120.000 pesetas, que se abonará después 
de terminadas las obras y realizadas 
las visitas de inspección que previene 
el artículo 13 del De-oreto de 10 de Ju-

. lio de 1928.
Lo digo a V. I  para su conocimiento 

y  demás efectos» Madrid, 30 de Julio 
‘ de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la instante, de doña 
María de los Angeles Villamor Zurdo, 
número 332 de la segunda lista suple
toria de las oposiciones de 1928, en 
solicitud de destino por quinto turno.

Teniendo en cuenta que en su día i 
fué autorizada para realizar las prác
ticas a que estriba sometida en la Es
cótela municipal V Lvulos de Cani
llas (Madrid), como comprendida en 
«1 numero 5.° de la disposición de 3 
da Octubre de 1930 (G ac eta  del 5), y ( 

prácticas han sido ap robada s.,

según copia de la certificación expedi
da por la Inspección correspondiente y 
que se acompaña a su petición,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Maestra propietaria de la Auxiliaría 
de la Escuela nacional de Rolaños 
(Ciudad Real), a doña María de los 
Angeles Villamor Zurdo, con el haber 
anual de 3.000 pesetas, de cuyo cargo 
se posesionará la interesada dentro del 
plazo fijado en el vigente Estatuto del 
Magisterio nacional.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Agos
to de 1932.

P. D»,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reparación y arreglo en los Pala
cios de Exposiciones del Retiro, redac
tado por el Arquitecto D. Emilio Moya, 
importante 14.992,08 pesetas, distribui
das en la siguiente forma: 13.978,64 
pesetas por su ejecución material; 
978,50 pesetas por el 7 por 100 de 
honorarios del Arquitecto, por redac
ción del proyecto y dirección de obra, 
y 34,94 pesetas por el 0,25 por 100 del 
premio de pagaduría:

Resultando que la Junta facultativa 
de Construcciones civiles, a la que fué 
remitido dicho proyecto en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 25 del Real decreto de 4 de Sep
tiembre de 1908, ha emitido informe 
favorable a la aprobación del mismo 
y a la ejecución de ios trabajos que 
comprende por el sistema de Admi
nistración:

Considerando que en el presupues
to de gastos de este Ministerio existe 
consignado el correspondiente crédi
to para atender al servicio de que se 
trata, y que el Delegado del Interven
tor general de la Administración del 
Estado en este Departamento ha in
formado conforme en el expediente, 
con lo cual se ha cumplido lo preveni
do en el artículo 3.° del Real decreto 
de 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se apruebe el citado pro

yecto por su importe total de 14.992,08 
pesetas, ejecutándose las obras por el 
sistema de Administración, ya que la 
documentación está redactada para 
realizarla por él y su total importe 
no rebasa la suma de 50.000 pesetas, 
que es el límite marcado por la Ley 
para ejecutar obras por este sistema; y

2.° Que el expresado importe total 
de 14.992,08 pesetas se abone con car
go al crédito consignado en el capí
tulo 2fí- artículo 2.°, concepto 7.°, sub-

concepto 8.° del vigente presupuesto 
de gastos de este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su-co
nocimiento y demás efectos. Madrid 
16 de Agosto de 1932.

p. l v

DOMINGO BARNES 
Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
dictamen emitido por el Consejo de 
Instrucción pública,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Tribunal encargado de 
juzgar las oposiciones en turno libre 
a las Cátedras de Legislación mercan
til española, vacantes en las Escuelas 
Profesional de Comercio de Palma de 
Mallorca y Pericial de Comercio de 
Vigo sea el siguiente, nombrado por 
Real orden de 20 de Abril de 1923, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 10 del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910, modificado por el Real de
creto de 3 de Marzo de 1922: 

Presidente: D. José Gascón y Marín, 
ex Consejero de Instrucción pública.

Vocales: D. Fabio Bergamín Gutié
rrez, D» Gerardo Abad Conde, D. Ma
nuel Viñes y de Casas y D. José Alon
so Tomás, Catedráticos numerarios de 
las Escuelas de Comercio de Madrid, La 
Coruña, Alicante y Gijón, respectiva
mente.

Suplentes: D. Joaquín del Olmo y 
Bernard, D. Joaquín García Naranjo, 
D. Adolfo Delibes Cortés y D. José 
Hernández Amador, Catedráticos nu
merarios de las Escuelas de Comercio 
de Sevilla, Cádiz, Valladolid y Santa 
Cruz de Tenerife, respectivamente. > 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás-efectos. Madrid, 20 de Agos
to de 1932.

Po D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Enseñanzas 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el 
dictamen emitido por el Consejo de 
Instrucción pública, y de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 10 del Re
glamento de 8 de Abril de 1910, mo
dificado por el Real decreto de 3 de 
Marzo de 1922,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Tribunal encargado de 
juzgar las oposiciones en turno de 
Auxiliares a las Cátedras de Legisla
ción mercantil española, vacantes en 
las Escuelas Profesionales de Comer
cio de Málaga y Las Palmas y Pericial 
de Comercio de León, consti
tuida en la forma siguiente
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Presidente: D. Emilio Langue Rubio, 
Catedrático de Derecho mercantil de 
la Universidad de Granada.
' Vocales: D. Joaquín del Olmo y 

Bcrnard, D. Joaquín García Naranjo, 
D. Adolfo Delibes Cortés y D. José 
Hernández. Amador, Catedráticos nu
merarios de las Escuelas de Comercio 
de Sevilla, Cádiz, Valladolid y Santa 
Cruz de Tenerife, respectivamente.

Suplentes: D. Ricardo Espejo de Hi- 
nojosa, D. Dionisio R. Pérez y Gonzá
lez del Campo, D, Eloy Díaz Montoya 
y D. Francisco Comyn Sagúes, Ca
tedráticos numerarios de las Escue
las de Comercio de Barcelona, San
tander, San Sebastián y Bilbao, res
pectivamente.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
20 do Agosto de 1932.

r. n.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanzas 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y

Resultando que teniéndose noticia 
en este Ministerio de la existencia de 
lina láminar intransferible de la Deuda 
perpetua Interior al 4 por 100, seña
lada con el número 729, de 1.114,53 
pesetas nominales de capital, expedida 
bajo el concepto de Instrucción públi- 
ca, a favor de la Maestría de prim eras 
letras de Ciga, Ayuntamiento del Valle 
de Baztán, provincia de Navarra, se 
instruyó expediente de investigación 
para averiguar su origen y estado ac- 
tu a l:

Resultando que de dicho expediente 
se ha venido en conocimiento:

1.° Que la indicada lámina proce
día de las del 3 por 100, números 
19.967 y 20.628, las que a su vez fue
ron emitidas con arreglo a la Ley de 
il.° de Abril de 1859, la prim era en 
¡equivalencia de la renta líquida, que 
producía un censo de 114 reales de ré
dito, que satisfacían los vecinos del 
lugar de Elso, en el Valle de Ulzama 
[(Navarra), impuesto sobre sus bienes, 
¡capitalizado al 6,50 por 100 en 2.215,58 
reales y redimido en 22 de Agosto de 
1861; y la segunda, también por la ren
ta líquida, que producía otro censo de 
188,28 reales de rédito, que satisfacía 
D. Francisco Hernandorena, habiendo 
pido ingresado el importe de la capi
talización en 11 de Octubre de 1861; y 
> 2.° Que dicha lámina estaba en po
der de la Alcaldía de barrio de Ciga, 
lio cobrándose sus intereses desde el 
fcño 1914 y no existiendo en el Archivo 
de dicho Municipio datos que

a conocer el origen de la mencionada 
inscripción, ignorándose también en 
virtud de qué título lo posee el pueblo 
y si se hallaba o no afecta a algún fin 
benéfico:

Resultando que incautada Ja Junta 
provincial de Beneficencia de Navarra 
de la lámina en cuestión, a virtud de 
la Orden circular de este Ministerio, 
fecha 11 de Noviembre de 1926, inser
ta en la GACETA del 14, cobró sus inte
reses atrasados, o sea los comprendi
dos desde Julio de 1922 a Octubre de 
1927, en total, veintidós trimestres, que 
ascendía.n a la suma de 196,02 pesetas, 
pues los anteriores habían prescrito, 
con arreglo al artículo 26 de la Ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública, fecha 1.° de Ju- 
lio de 1911:

Resultando que estimándose que la 
lámina de que se viene haciendo mé
rito debía proceder de una Obra pía 
de carácter docente y no conociéndo
se el título por que hubiera sido ins
tituida, promovió la Junta provincial 
de Beneficencia de Navarra, ante el 
Juzgado de prim era instancia de Ram
plona, expediente de información ad 
per-petuam memoriona, con arreglo a 
los artículos 2.002 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento civil, a fin de 
probar que; a base de fundador des
conocido, el pueblo de Ciga poseía 
quieta y pacíficamente la inscripción 
de referencia a favor de su Maestría: 

Resultando que tal información fué 
aprobada, previo dictamen favorable 
del Ministerio fiscal, por auto de 18 de 
Enero de 1932:

Resultando que el capital cow que ac
tualmente cuenta esta Obra pía se halla 
integrado por una lámina intransferi
ble de la Deuda perpetua interior al 4 
por 100, señalada con el número 1.539, 
procedente del canje de la que promo
vió este expediente y de igual valor 
que ésta, más 338^58 pesetas en metáli
co (obrante en depósito en poder de la 
Junta provincial de Beneficencia), pro
cedentes de intereses vencidos:

Resultando que concedida audiencia 
a los representantes de esta Obra pía e 
interesados en sus beneficios, no se ha 
presentado reclamación alguna: 

Resultando que la tantas veces cita
da Junta provincial de Beneficencia de 
Navarra, al emitir el informe que co
mo segundo trámite previene el artículo 
43 de la Instrucción de 24 de Julio de 
1913, lo ha hecho en sentido favorable 
a que esta Obra pía sea clasificada co
mo de beneficencia particular docente, 
con obligación de presentar y re
cuentas anualmente al Protectorado . 
Patronato que se designe como repre
sentante de la Fundación: 

i liando que en infor

me, la susodicha Jimia propone: que 
las rentas del capital fundacional se 
destinen a premios a los alumnos de 
ambos sexos de la Eciicla Nací;)nal de 
Ciga y de familias pobres que más se 
distingan por su asiduidad a las ciases, 
aplicación y buen comporlamicrto: 

Considerando que es la Obra pía cons
tituye un conjunto de bienes y derechos 
en favor de la instrucción pública gra
tuita de Ciga, por lo que cae doniro de 
los a?ts. 2.* y 4 /  del Real decrclo de 
27 de Septiembre de 1912, reuniendo 
además las condiciones exigidas por el 
44 de la Instrucción del Ramo, para 
poder ser clasificada coi^o bcnéfico-do- 
cente de carácter particular, puesto que 
sus rentas, aunque modestas, pueden 
servir para el incremento de la ense
ñanza en dicha localidad, por medio de 
estímulo, sin necesidad de tener que re
currir a arbitrios o repartos forzosos 
para asegurar su existencia:

Considerando que desde el Real de
creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, fecha 29 de Junio de 1911, 
resolutorio de un conflicto jurisdiccio
nal entre el Ministerio de la Goberna
ción y éste de Instrucción pública y 
Bellas Artes, este último es el único 
competente para acordar semejan íes 
clasificaciones:

Considerando que desconociéndose el 
fundador de la Obra pía de que se íra- 
ta, y por tanto, la intención que persi
guiera, tampoco se sabe cuáles fueran 
sus propósitos sobre el Patronato que 
hubiera de regirla; por lo que se está 
ante una Institución huérfana de repre
sentante legal:

Considerando que, en su consecuen
cia, a este Ministerio, en uso de la fa
cultad octava, caso B), de bis que I@ 
confiere el artículo 5 / de la instruc
ción de 24 de Julio de 1913, corrcspon- 
de hacer la designación de Patrones, 
supliendo aquella falta:

Considerando que de momento nadie 
puede ostentar tal represen un ión me- 
jor que la propia Junta provincia! de 
Beneficencia de Navarra, aunque con 
carácter interino y con los derechos y 
obligaciones inherentes al cargo, entre 
aquéllas, las de presentar presupuestos 
y rendir cuentas anuales al Pro lee tu ru
do, según determinan los artículos 19 y 
21 del Real decreto ' ' '"púicmbre - 
de 1912:

Considerando que sabiéndose sólo que' 
la lámina de la Deuda que constituye 
el capital fundacional se halla expedida, 
por el concepto do instrucción pública 
a favor de la Maestría de Ciga, es in
negable que siempre que sus reñí a.4 se 
inviertan en atenciones de esa índole 
eií favor de la población escolar de di
cho pueblo, se habrá cumplido la vo< 
luntad del fundador i
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Considerando que, dada la escasa 

cuantía de las rentas de que se dispone, 
-únicaroen le cabe destinarlas, de confor
midad con lo informado por la Junta 
provincial, a premios para los alumnos 
pobres de la Escuela nacional de Ciga, 
que más se distingan par su asiduidad, 
buen comportamiento y aplicación:

Considerando que para su mejor efi
cacia. la Jimia provincial debe someter 

jü la censura de este Protectorado el 
'proyecto de Reglamento por que «haya 
-de regirse la Institución de que se 
trata

Considerando que a virtud de lo pre
venido en el ám enlo 23 del Real de
creto de 27 de Septiembre de 1912, las 
cantidades que corno producto cíe ren
tas vencidas obran en poder de la ju n 
ta, deben invertirse en una lámina in
transferible de.Ja Deuda perpetua in
terior al 4 per 100, expedida a nombre 
de la Obra pía, como aumento de su 
capital:

Considerando que habiendo sido la 
Alcaldía de barrio de Ciga deposita
rla de la lámina en cuestión, es res
ponsable de la caducidad de intereses 
desde 1.° de Enero de 1914 basta 1.° 
de Julio de 1922, puesto que si bien 
el artículo 1.932 del Código civil es
tablece que los derodios y acciones se 
extinguen por prescripción en perjui

c io  de toda ciase de personas, incluso 
las jurídicas, el mismo artículo deja a 
salvo el derecho de las impedidas- de 
administrar sus bienes (cu cuyo caso 
se encuentran las jurídicas) para re
clamar contra sus representantes legí
timos cuya negligencia hubiese si do 
causa de la prescripción:

Considerando que realmente el per
juicio de la Obra pía parte desde 1® 
de Enero de 1ÜD;, en que las atencio
n e s  de Primera enseñanza en Navarra 
pasaron a depender del Estado, ya que 
los intereses caducados con anteriori
dad fueron en perjuicio do la propia 
Alcaldía de Oiga, toda \ez  que de ha
berles recibido los- podría babor des
ainado a su Maestría,

Este Ministerio, a propuesta de la 
fjeceión de Fundaciones, y de confor
midad con lo dictaminado por la .Ase
soría jurídica, ha resuello:

1.° Que se clasifique como benéfico- 
docente, de carácter particular, la Fun
dación de cansante desconocido, a fa
vor de la Maestría de Ciga, Ayunta
miento del Valle de Baztán (Navarra), 
>uyo capital está representado por la 
lámina intransferible de la Deuda per
petua interior ai 4 por 100, de que 
gueda hecho mérito.

Que se nombre Patrono de la 
misma, si bien con carácter interino,
&. ht Junta provincial de Beneficencia 

con obligación de presen

tar presupuestos y rendir cuentas 
anuales al Protectorado.

3.° Que a partir de hoy se tenga 
como íin de esta Obra pía la conce
sión de premios a los alumnos pobres 
de las Escuelas nacionales de Ciga 
que más se distingan por su asiduidad, 
buen comportamiento y aplicación.

4.° Que se declare responsable a la 
Alcaldía de barrio de Ciga de la pres
cripción de intereses fundacionales- 
desdo 1.° de Enero de 1819 hasta 1.° de 
Abril de 1922, debiendo la Junta pro
vincial de Beneficencia de Navarra ha
cer la oportuna reclamación por vía 
amistosa, dando cuenta al Ministerio 
de su resultado.

5.° Que dicha Junta proceda:
a) A redactar el- proyecto ele Re

glamento por que lia de regirse en la  
sucesivo esta Obra pía, el cual somete
rá por duplicado a la censura de este 
Ministerio-; y

b) A convertir el metálico existen
te en su poder, así como lo que per
ciba de la Alcaldía de barrio por in
tereses caducados en otra lámina in
transferible de la Deuda pública, ex
pedida a nombre de la propia Obra 
pía y como aumento de su capital; y

0A Que de esta resolución se comu
niquen los traslados que determina el 
artículo 45 de la Instrucción del Ramo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunas. Madrid, 20 de 
Agosto de 1832.

DOMINGO RÁRNES 
Señor Director general de Primera en

señanza.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISION

ORDENES
Visto el recurso de revisión de ren

tas número 2.853 interpuesto por don 
Angel López Reyes contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Bue
na en expediente con doña Carmen 
Marte! Arteaga:

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, U  de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Baena.

Visto el recurso de revisión de ron-, 
tas número 2.850 interpuesto por los

Herederos de B. Francisco Con collón 
co-ntra fallo del Juzgado de prim era 
instancia de Medina de Ríos eco en ex
pediente con doña Aureüa de Lera 
Bezos;

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo clsl' Juez y fijar en un 15 por 
100 la rebaja de la renta pactada. 

Madrid, 11 de Agosto de 1832.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de onm era instancia de 
Medina de Ríoseco.

visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.606, interpuesto por don 
Leopoldo -Ortiz y otro, contra fallo de] 
Juzgado de primera instancia de Zafra, 
■en expediente coa D. Manuel García 
Golea:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión, mixta ar
bitra 1 agrícola,
■ Este Ministerio ha resuello confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez 

Madrid, 11 dt Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juea de primera instancia de 
Zafra,

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.462, interpuesto por don 
Teodoro Félix Fruyen, contra fallo de] 
Juzgado de primera instancia de Híjar, 
en expediente con doña Patrocinio Ri
vera :

Be acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta ar
bitra* agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sos partes el fallo del Juez. 

Madrid, 11 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de primera instancia da 
Híjar.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.463, interpuesto por am
bos litigantes, contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Huelma, en ex* 
podiente entre D. Francisco Ballestero^ 
Aguirre y Presidente Consejo familia 
Muñoz Delgado:

De acuerdo con la Sección de la Pro* 
piedad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, l í  de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Huelma.
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Visto el recurso de revisión de ren
t e  iiámero 2-v488; interpuesto por don ; 
jUifa Serrano Sánchez, contra falla d**J 
Juagado, de. primera, iashaick. de Lura 
dei R ía en. excediente, con D, José 
Dana:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad. rústica de la..Conaisién mixta ar- 
JtftnaJi a#nco.laSl,

Este Ministerio ha resuelto eongrsnar 
jen todas sus partes, e.1. fallo del Juez, 

Madrid, 11 de Agosto de 1932.
m m m m  u  c a b a l l e r o

S&íte t e  de. ins.U:mete #■ '
. b®m. d e l Ría,

fis to  el; recurso?- f e  revisión.- da sen- 
t e  número-, 2J4§, interpuesto- por fe o  
Francisco Berlanga, toll% le í
Juzgado, fe  primera in tare*» da C&m- ' 
p.Mio.% em espediente- c o i  D L a red o  i 
Crúcese

con la  Sacdón. de la Pro» 
piedad rústica, de la Comisión, mixta ar
bitral agrícola, ¡

Este Ministerio ha. resuello confirmar I 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

MadrkL. tk de- Agesto, f e  Í83fe.
FPcAIVCfS.CO - Le CABALLERA _ 

gaftor J im  da tostareis* de-

Visto- el* recurso, de revisión - áe> r-cn- : 
tas- número- ESO#, interpuesto por' am
bos litigantes, contra fallo.-, del; 
do de primera Misianoia do Alcira, en 
expediente- entre- IX Salvador Mematiy 
Palomares y dalla- Trinidad Berra 
Rrtoesa

.De, acuerdo, con, la. Sección de la. Pro»* 
piedad rústica de la Comisión mixta< 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuello confirmar 
<m- . todas- sus- par-tes el fallo- del Juez., 

Madrid, n  de- Agosto- de M  
FRANGÍ SCO L. CABALLERO,

Sdfear Jmm da wm ^m . festonan*, fe. 
A lcira.'

Visto el recurso de revisión fe  reo-, 
tas, número 600, iiiterpuesto por áúm 
Miguel S án&hez.. Dalp, contra fallo def 
Jiizgaflq de. primera instancia del dis
trito de San Vicente, de Sevilla, en», 
expediento con, IX Antonio- Sánchez* 
Pérez;

Be acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio 'ha resuelto que se 
rebaje el Gil por 100 la- renta contrae» 
teah

Madrid-, ll* de- Agosto de 1-932. 
FRANCISCO L4 CABALLERO,

S e te . feeg, de primera instancia del 
distrito de San Vicente, de. Sevilla.

Visto- el recurso de revisión de ren
tas número 1.92.8, interpuesto por don 
J&qfe-to Pérez. Fernández, contra falle 
fe i  Juagado de primera instancia de 
Medina. de Rioseco, en c::p: diente con 
Bo Miguel Nieto Rodrigue?-: j

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad' rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto que la 
rento <p_e debe satisfacer el subarren
datario al arrendador debe ser la mis
ma- que- éste- pague al propietario por 
te íima, subarrendada, sin eme en, ¿ f e  
gún caso pueda ser inferior te- reba.ía 
a la ya acordada por el Juzgado, 

Madrid, 12 de Agosto de 1932.

FRANCISCO IX CABALLERO

Lefiot Jaez de. primera instancia de 
•y. MA'La. de RiosecoJ .

Vfeto el r^quesa de rcvMón- de. ren» 
t e  i W f Q ;  i&toap&sto por 4 m  
Juan Hugei Argentó.,, Salto/ del
Ju^d@> ém wmmsi f e  Tor
t o l  coa  D, Jmi%: Gm-

Bu-, a cé te la  coa  te.; Sección fe- fe, Pro- 
p te fe i íiústtoa de, te Cmtetoóa mfeto 

agrfeate,.. ;
Este mmelxo coaGniiar

en todas;;, sm  p a r te  el falto del Juez,
. Mmrkk. 12 de Agosto- de. 1932.

‘ FRANCISCO L. CABALLERO. 
Señor Juez de prknyra bis!ancla de 

Tortosa.

; ’
. Vfeto el, recurso, de. revisión de ren- - 
I t e  mímexo 1*932,. iaíerpuesto por don 
' Ruiz, de Castro viejo y otro,
• cojitry falto, del Juzgado de primera, 

instancia de Aguilar de la Frontera,, 
ea empodieníe con., dona Belén Montero;

. ele,- 'Espinosa;
De acuerdo con la Sección, tic la Pro-- 

f piedad: rústica de te. Comisión mixta . 
, atteLal agrícola,,

Esto: Minisferio-ha resuello. conArmar- 
en iod&& tws partes si fallo del Juez, 

Mearla, 'U de Agosto de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instonvto ¿le 
Aguilar do la Frontera.

Virio c-i re curso, de revisión de ren- 
jr fea número 2065, interpuesto, por clon 
, M.ekEor Mañartouiu con Ira fallo del 

Juzgado de primera Instancia ele

rmgp*- ea¡ expe diera e con D. Leonap* 
f e  Trtotáa:.,

De acuerdo con ia Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Estq Ministerio ha resuelto revocar 
el falto del Juez y fijar ia renta en 144 
pesetas,.

Madrid, 11. de Agosto de 1932. 
FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez da primera instancia ét 
Bar m m

Vtoto el recurso.de revisión ren- 
tm número. interpiiesto por don
Amadeo O-ller Bosch contra fallo del 
Juzga-fe. de primera insta ocia de Sa- 
ba.deh. en expediente con D; Juan An
tonio Gü'eít"hépez:

Be -acuerda-, con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Esto. Ml-n-toterio-- ha resucito rcv-ee&T 
el-ftoto. f e l  juez. y. fíjar m  119 pesetas 
te. renta, a sa&facer.

Madrid, U  de Agosto- de 1932. 
FBAN Q SG a L. CABALLERA! 

Señor Juez fe  primera !ns-lan-,cto fe
S z ^ é m

e l  mmmmv do rev-istoa de ren- 
. tm ii t o m -  2iQ@& totorpuesto par fen  
A n a d e é , Gua/^s;, contra fallo del Ju- 
ra*fe- mixto# do la,Propiedad rústica de '
Arenas- de Sa-n Pedro en expediente 
cotí- IX Riiíkbo González- y González^

Be acuerdo con la Sección . do la 
Propiedad rústica de la Comisión 
MwM, amilraP. agrícola,.

MftolsluriOi ha rgsupllu. confir- 
r- m . toadas; $m_, partos el falla Ato 

. Juroiáoy. :
Irfedrlíéi.M f e  Agosto f e  t9:3*X 

FMAMC1S.G© =. L. CABALLERO. ■ 
Señor Juez de primera instancia fe  

Arenas-de San Pedro, Presidente de! 
Jú.rafe mixto ds la Propiedad rús
tica dpi' partido.

{ Vuvn - el recurso de revtoién de roii- - 
tas número 2.069 ÍDterpüe&lo por don 
José Jiménez Jiménez y otro contra 

. fa llo . del Jurado m-beto da la. Propie- 
r dad. rústica, de- Badajoz en expfetoutte 

con B, Migue! Custodio Gopzáto& y !  
Crlmst • •;

Be acii.enlo cm  la Sec&ión fe. la 
Propiedad - rústica fe  la. Cpi&j&ión t 

, mixta, arbitral agripóte,- ' -  .
Este Ministerio h& ;

. mar en íods., su& pítete» el íüü»r d<el 
Xuíiade.

MaésiA tá ^
w m m m *  £ . cA M k u g sQ .
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Señor Juez de primera instancia d¡ 
Badajoz, Presidente del Jurado mix 
to de la Propiedad rústica de la pro 
vi acia.

, Visto el recurso de revisión de ren 
las número 2.863 interpuesto por doi 
Francisco Cabanill-as contra fallo de 
Juzgado de primera instancia de Al 
madén en expediente con doña Asan 
ció n Rosales:

Be acuerdo con la Sección de lí 
Propiedad rústica de la Comisiór 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resucito confir
mar en todas sus partes el fallo de. 

„ juez.
Madrid, 12 de Agosto de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 
.Señor Juez de primera Instancia de 
i Almadén»

: Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.934, interpuesto por dor 
Jacinto P4rez Fernández, contra falle 
del Juzgado de primera instancia di 
Medina de Ríoseco, en expediente cor 
j). Miguel Nieto.
; De acuerdo con la Sección de la Pro» 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitra! agrícola,
. Este Ministerio ha resuelto confirmar 
®n todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 12 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Medina de Ríoseco.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.943, interpuesto por don 
Gabriel Cladellas, contra fallo del Juz
gado ds primera instancia de Sabadell, 
dn expediente con doña María Tori: 

Be acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 12 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia do 
Sabadell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.944, interpuesto por don 
Pedro Artes Lladó, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Sabadell, 
en expediente con D. José Marín ello:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
¡en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 12 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia d 
Sabadell.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas, número 1.909, interpuesto por ain 
bos litigantes, contra fallo del Juzgad' 
de primera instancia de Cangas de Onís 
en expediente entre D. Antonio Pére 
Cue y D. Antonio Cortés Gutiérrez: 

Be acuerdo con la Sección de la Pro 
piedad rústica de la Comisión mix ti 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirma 
en todas sus partes el fallo de! Juez. 

Madrid, 12 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia d¡ 
Cangas de Onís.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas, número 1.927, interpuesto por dor 
Nicolás Bresmes Sánchez, contra fallí 
del Juzgado de primera instancia di 
Medina de Ríoseco, en expediente coi 
B. Miguel Nieto Rodríguez,

De acuerdo con la Sección de la Pro 
piedad rústica de la Comisión mixtí 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto que h 
renta que debe satisfacer el subarren
datario al arrendador debe ser la misma 
que éste pague al propietario por te 
finca subarrendada, sin que en ningún 
caso pueda ser inferior la rebaja a la 
ya acordada por el Juzgado.

Madrid, 12 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Medina de Ríoseco.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2,865, interpuesto por don 
Agapiío Morán Rico, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Toro, 
en expediente con D. Marcos Vaquero 
Alonso:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar el 
fallo del Juez y fijar en la renta pacta
da una rebaja áe un 10 por 100. 

Madrid, 12 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera insianeia de 
Toro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.866, interpuesto por don 
José González Bermejo, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Toro, 
en expediente con doña Inés González 
Barba0

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar: 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 12 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia da 
Toro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.900, interpuesto por don 
Zacarías García Miguel, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Logro
ño, en expediente con D0 Joaquín de 
Arteaga Echagüe:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 12 de Agosto de 1932, 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera insianeia d© 
Logroño.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.901, interpuesto por don 
Cosme Gonzalo Ayarza, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Lo
groño, en expediente con D. Joaquín 
de Arteaga Echagüe:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 12 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera insianeia de 
Logroño.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.902, interpuesto por don 
Juan Ordóñez Rada, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Logro
ño, en expediente con I). Joaquín de, 
Arteaga Echagüe:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en tocias sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 12 de Agosto 1932. n
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera insianeia de 
Logroño»

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.407, interpuesto por don j
Ramón Saturní, contra fallo del Juz- f
gado de primera instancia de Villa- 
franca del Panadés, en expediente con :
D. José Veta: I
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De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,
■ Éste Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez» 

Madrid, 12 de Agosto de 1932»
' FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Villafranca del Panadés.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.469, interpuesto por don 
Teófilo Hernández García, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Zafra, en. expediente con D. Manuel 
Zoilo y oíros:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez, 

Madrid, 12 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Zafra.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.032, interpuesto por don 
Pedro Moreno Nieves, contra fallo del 
Jurado mixto de la Propiedad rústica 
de Montánchez, en expediente con don 
Tomás Bermejo Díaz:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Jurado y acordar que la 
distribución de los productos se haga 
en la proporción de un 60 por 100 
para el aparcero y un 40 por 100 para 
el subarrendador.

Madrid, 12 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Montánchez, Presidente del Jurado 
mixto de la Propiedad rústica del 
partido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.945, interpuesto por am
bos litigantes, contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Sabadell, 
en expediente entre D. José Caselia y 
B. Francisco Codoñes:

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto fijar la 
rebaja de la renta en un 25 por 100 
de la contractual.

Madrid, 12 de Agosto de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Sabadell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.946, interpuesto por don 
Valentín Farall Ventura, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Sabadell, en expediente con doña Ma
ría Tort:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 12 de Agosto de 1932.
' FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Sabadell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.854, interpuesto por don 
Basilio Pérez García, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Bor- 
ja» en expediente con doña Dionisia 
Rem ón:

Oída la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 12 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Borja,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.682, interpuesto por don 
Crescendo Morata de la Guerra, con
tra fallo del Juzgado de prim era ins
tancia de Villalón, en expediente con 
doña María de las Nieves Lopes y Sán
chez-Tabernero :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 12 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia de 
Villalón.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.677, interpuesto por don 
José Ferrer García, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Do
lores, en expediente con doña Estefa
nía Palacios:

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio há resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 12 dé Agosto de 1932,
FRANCISCO L\ CABALLERO '

Señor Juez de primera instancia dé 
Dolores. .

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.468, interpuesto por don 
José Es te ve Rafols, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Toro, 
en expediente con D. Ramón Sadurní 
Sadurní:

Do acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión rnix« 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resueno revocar, 
el fallo clel Juez y fijar la rebaja de la 
renta en un 15 por 100 de la pactada. 

Madrid, 12 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Toro. í

Visto el recurso de revisión de ren* 
ta,s número 2.676, interpuesto por don 
Antonio Ruiz Ruiz, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Do
lores, en expediente con doña Estefa
nía Palacios:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m.ix* 
ta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuello revocar 
•el fallo del Juez y lijar la rebaja de U 
renta en un 10 por 100 de la pactada* 

Madrid, 12 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Dolores.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.910, interpuesio por doñí 
M am ila de la Cuesta, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Frc« 
chilla, en expediente con D. Isidoro Pa« 
redes Cisneros:

De acuerdo con la Sección de Ja Pr(R 
piedad rústica de la Comisión mixta am* 
■bitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirma*, 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 12 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Frechilia.

Visto el recurso de revisión de ren* 
tas, número 1.911, interpuesto por don 
José Rodríguez Roca, contra fallo def 
Juzgado de primera instancia de Dolo* 
res, en expediente con D. Leopoldo Na*
yarro Pastor:

Be acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar
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:Cl fabo del Juez y fijar 1& rébaja xSé la  ' 
rem a en el 20 por 100 de la pactada. 

Madrid, 12 de Agosto de 1932,
FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Dolores.

"Visto ei recurso de revisión d e .re n 
os, número 1.914, inte: "VV° Pür (-on

Jacinto Temido y otro, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de 'Bur
gos, e:i expcdienie con doña liig in ia  
M artín jz Gonzalo:

De ¡' merdo "con la Sección de la P ro 
piedad . ú , i  -í ác la Comisión nunfa a r
b itral - gnu ola,

Esto LiuNierio ha resuelto confirmar 
en iGd, s sos partes el fallo deí Juez. 

Mad id, 12 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Jaez de prim era ínstamela de
BllrgOS,

Visto el recurso de revisión dé ren 
tas, níinrero 1.921, interpuesto por don 
Manuel Martínez F ilas, centra fallo del 
Juzgado de prim era Instancia de Do
lores, en expediente con doña Mariana 
Mompean Fernández:

Be acuerdo con la Sección de la  P ro 
piedad rústica de k  Comisión mixta a r 
b itra l agrícola,

Este Ministerio lia resuello fijar la 
renta en la cantidad de LOGO pesetas. 

Madrid, 12 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Dolores,

Visto el recurso de revisión -de ren
tas, número L-922, interpuesto por -am
bos litigantes, con ti-a fallo del Jurado 
mixto de la Pr  ̂ rústica de Pla-
señe?a, en expe ñ ire D. -Dionisio
Viva Serrano , Vicenta Méndez
Lorenzo:

De iv'izc do con la Sección de la P ro 
piedad Vida a de k  -Comisión ra&ta a r 
b itral agrícola,

Esle Ministerio ha resucito confirmar 
en todas sus partes el fallo del Jurado. 

Madrid) 12 de Agosto -de 1932.
FRANCISCO L. C A M U ,E R O  

Señor A.m de prim era instancia de 
Páur Presiden le del Jurado mix- 
4o v- ";-niedo.d rústica  del par- 
tíd  :

VkL: A r.- 'u rso  d? reVkíón ck ren
tos nruncí'.-i LT.;7 Interpuesto per don 
Ambrosio Asume Agir tú contra dallo 
cveí .onoonln to: ; ro.;o; r mman rio  do 
i-oo; mi ex;:-C'lierNc c-m B, Juan Bo- 
faruo Mt-jné:

De acuerdo con la Sección de la 
P ro p ied ad  rústica Me la Éom kiúu. 
iriLua arbi ral agrícola,

Este M inisterio lia resuélto  confir
m ar en todas sus partes el ''fallo fiel 
Juez.

M adrid, 12 de Agosto de 1ÍÍ82.
FRANGIALO L. CABALLERO 1

Señor Juez de prim ora iñ sh m o k  de 
Reus í

.!

Visto el recurso  da rev isión  Me ren 
tas núm ero  711 Interpuesto por don 
Juan  Bautista Segador y otros contra ( 
fado del Juzgado de p rim era  in stan 
cia de Almadén en expediente con 
IV Segundo Olalla:

Be acuerdo con la Sección ele Ja 
■Propiedad rus Lea de la  Comisión ; 
m ixta arb itra ! agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo • á'él 
Juez. :i

M adrid, 12 de Agosto de :ÍÍ32,
FRANGÍ SCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era insta-nú i a de ; 
A lmadén. * ¡

Visto el recurso  de rev isión  Me ren
tas núm ero 338 in terpuesto  por don 
E nrique Gran da Calderón contra fallo 
del Ju rado  m ixto de la P ropiedad  rus- . 
tica de Trujiilo  en expediente con don 
Antonio Delgado M ateo:

De acuerdo con Ja Sección de Ja :■ 
P rop iedad  rastrea de la  Com isión :¡ 
"mixta a rb itra l -agrícola,

Este M inisterio ha 'resuelto revocar 
el fallo del Ju rado  y Otorgar en la  •dis
tribución de los productos tiú 80 por 
LOO para el aparcero  y  un #9 p o r '100 
para  el propietario,,

M adrid. 12 de Agosto de 1932. .
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia «de ; 
XrujiMo, -Presidente del Ju rado  m ix 
to de la  P ro p ied ad  rústica del par- ; 
t i  do, ' i

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas num ero 390 in terpuesto  po r don 
E nrique Soto 'Sánchez contra fallo del 
Juzgado #e  prim era instanc ia  -de Alba 
de Term es en expedien te con ID. -Ja- 
•cobo Siuar-t P aleó :

De acuerdo con 1-á Sección dé M 
P rop iedad  rústica de la  Tk>mMón 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este Minióte río ha resuelto fijar la  
rebaja de la ren ta  m  -el $0 p a r  íEM) de 
la pactada,

M adrid, 42 de Agosto fie 1312. 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia de 
Alba de Torm'es.

\'¿sto el a - - i . : - ’ ' ' fil
ias núm ero 2,832 in terpuesto  po-r 4oa 
Juan  Miró Vives contra fabo -del Juz
ga* o i, * p rim era  instancia de Va lis ea 
expediente con doña Dolores Ven tesa 

Oída la Sección de la Propiedad 
rústica de la D em isión m ixta arbitral 
•agrícola,

Es le Mui-kteri'o Lia Te.incitó confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 12 de Agosto de Í932-.
FRANGI SEO L, CABALLERO .

Féfior.-Juez fie primera, fnsiaav ia  tfe 
V&Ilfj.

Visto el recio so de revisión de reíi- 
"tas ' número 1X22, ínter pues lo por don 
'Blas H errero  Pinedo, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de S&- 
hágún, en' expediente con D . . Juan -Fe
lipe Pérez:

De actrerdo con la Sección de la  Pro
piedad rústica de La Comisión mixta 
■arbitral agrícola.

Este Ministerio lia resuelto confirmas; 
en todas sus partes el fallo del Juez, 

M adrid. 12 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO :

■Señor Juez -de ..primera in stan c ia  d§ 
'•Sah-agún.

Visto el recurso de revisión dé ren 
tas número L895, in terpuesto por don 
'•Antonio Cortés Gutiérrez, -‘contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Cangas de Gnís, en expediente con ‘don 

.Antonio Villa P latas:
De acuerdo con la Sección de la Pro* 

piedad rústica de la Comisión m ixta 
a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto -corifíriBSfl; 
en todas sus partes el fallo del Juez* 

M adrid, 12 de Agosto de 1932.
FRANCISCO .L. -CABALLERA

'Señor Juez de p rim era  instancia da 
Cangas de Onís.

Visto el recurso de'revisión de ren
tas núm«ro 1;'9Ü0, interpuesto por doñe 
Amalia Faesa y Bernaldo de Quirós, 
contra fallo del Juzgado de primera 

: instancia de Cangas de Onís, en eX«
: podiente con D. Ramón. Rivera AL 
i varez:
; De acuerdo con la Sección dé la "Pro- 
! piedad rústica de la Comisión mixta 
| a rb itra l agrícola,
| Este M inisterio ha resuello fijar la 

reba ja  de la re n ta  en el 4'Q.po'r 109 d® 
la pactada.

M adrid, 12 de Agosto d e"1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

ÍSéñor Juez de prim era instancia íft 
Cangas de Onís.
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' Vis lo el recurso de revisión de ren
tas número 1888. interpuesto por don 

• Juan Fernández Celestino y otros, con
tra  fado del Jurado mixto de la P ro 
piedad rústica de Badajoz, en expe
diente con D. José María Quino Tej<a~ 
da' y otros;

De acuerdo ronda  Sección de la Pro
piedad rústica de ia Com isión: mixta 
arbitral agrícola,
- Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sos partes él fallo del Jurado. 

Madrid, 12 de Agosto de 11*32.

FRANCISCO L. CABALLERO

Seém Juez de primera instancia de* 
Badajoz, Presidente del jurado mix
to de la Propiedad rústica de la p ro 
vincia,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.887, interpuesto por don 
.Felipe Carazo Landa., c o n tra . fallo del 
.Jurado mixto de la Propiedad rústica 
ele Badajoz, en expediente con D. Juan 
García Pérez:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arb itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirm ar 
jen. todas sus partes el fallo del Jurado. 

M adrid, 12 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Badajoz, Presidente del Jurado mix
to de la Propiedad rústica de la p ro 
vincia.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas núm ero 2.719 -interpuesto por don 
F olicarpo  Dueñas contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Borja 
en expediente con D. Luis Pérez Cis- 
tu é :

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión 
m ixta arb itra l agrícola,

Est# M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 13 de Agosto de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia, de 
Borja.

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas número 2.715 in terpuesto  por don 
Vicente Bueno Díaz contra  fallo del 
Juzgado de prim era instancia  de Al
ano dóvar del Campo en expediente con 
í). Emilio Moreno G arcía:

De acuerdo con ia Sección de la 
Propiedad rústica de ia Com isión 
iilixta arbitral agrícola,
, Este Ministerio ha resuelto confir

m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 13 de Agosto de 1932. 
"FRANCISCO L. CAB.-U.LERO 

Señor Juez de prim era instancia  de 
A lm odóvar del Campo.

Vasto el recurso de revisión de ren 
tas núm ero 2,681 in terpuesto  por don 
•Valentín Pueyo Cortés contra fallo del 
Juzgado de p rim era  instancia de Sos 
del Rey Católico en expediente con 
D. P a s c u a 1 R í o s A c í n :

De acuerdo con la Sección de ia 
P rop iedad  rústica de la Comisión 
mixta arbitra l agrícola,

Esle Mi n isterio  ha resucito confir
m ar en todas sus parles el fallo del 
Juez,

Madrid, 13 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era  instancia de 
Sos del Rey Católico.

Visto el recurso  de rev isión -de ren 
tas núm ero 2.713 in terpuesto  po r am
bos litigantes contra fallo del Juzga
do de p rim era  instancia del d istrito  
del P ilar, de Zaragoza,~cn expediente 
entre dona E ncarnación Sánchez R i
vera y D, Lorenzo P érez .P érez :

. De acuerdo con la Sección de la 
P ropiedad  rústica de la Comisión 
m ixta arb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resua 'ío  confir- | 
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 13 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
d istrito  del P ilar, de Zaragoza»

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas núm ero 2.833 in terpuesto  por don 
José Segarra Gil contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Valls en 
expediente con doña F rancisca Gumi- 
íle ra :

Oída la Sección de lá Propiedad 
rústica de la Comisión m ixta a rb itra l 
agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo, del 
Juez.

M adrid, 13 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

S eñor Juez de p rim era  in stanc ia  de 
Valls.

Visto el recurso  de revisión de ren- i 
tas núm ero 2.912, in terpuesto  p o r don , 
P edro  M iret V endrel contra fallo del J 
Juzgado de p rim era  instancia, de Vi- *

! 11afranca del P anadés en expedienta 
con D. Salvador Q uin tana:

Oída la Sección de la P rop iedad  
rústica de la Comisión m ixta a rb itra l 
agrícola,

Este M inisterio ha resuello confir
m ar .en todas sus partes o i fallo del 
Juez.

M adrid, 15 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de prim era inslancia á
V iüafranca del P an adás.

•Visto el recurso  de revisión de ren 
tas núm ero 2.907, inte opuesto por don 
Joaquín Mañero I rr ie ra  contra fallo 
del Juzgado de p rim era  instancia dfl 

I Borja en expediente con D» Luis Bé- 
í rez Cistué:
| Oída la Cección de la P ropiedad  

rústica de ia' Comisión m ixta arb itra l 
agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el falto del 
Juez.

M adrid, 13 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instanc ia  ds
Borja.

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas núm ero 2.905, in terpuesto  po r don 
José Camps Raventós contra el fallo 
del Juzgado de p rim era  instancia de 
V iilafranca del Panadés en expediente 
con D. Ramón Rav en tos B ertrán :

Oída la Sección de la P rop iedad  
rústica de la Com isión m ixta a rb itra ! 
agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 13 de Agosto de4 1932, 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  in s tan d o  de
V iilafranca del Panadés.

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas nú m o l  r '"R * lie mesto por am
bos 1 1 f " s r i do del Juzga-do 
de \ j k  i ^  < i ^ a Pola de Siero 
en exponiente en tre  D. Ramiro Acebal. 
Acebal y doña P erfecta Cofarelo % 
o tra :

De acuerdo con la Sección -de im 
p ro p ied ad  rústica d e  la Comisión mix
ta arb itra l agrícola, •,..-ero,-:

Este M inisterio ha resuello 
m ar en todas sus parlen el éaUo éél ^ 
Juez.

M adrid, 13 de Agosto de 1832.
f r a n c is c o  L. OABALORI-O

JSeñ&f' de $&riiuera inslanci: o#
Pola de Siero,
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Visto el recurso de revisión de ren
tas número 921, interpuesto por don 
Vicente Moreno contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Mantilla, 
en expediente con 1). Rafael Rechaza.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la renta en 
1.584 pesetas.

Madrid, 13 de Agosto de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Mon tilla.

Visto ei recurso- de revisión de ren
tas nú ñero 49§t« Rvlerpuesio por don 
Juan Lasas C.cxeils contra fallo del 
Juzgad ) de primera instancia del dis
trito i  í la Concepción, de Barcelona, 
en ex-jjf; diente con D. Jaime Ros Güell, 

Oída la Sección de la Propiedad rús
tica di la Comisión mixta arbitral agrí
cola,

Este Ministerio lia resuelto confirmar 
en tod. s sus partes el fallo del Juez, 

.. Mam d, 13 de Agosto de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia del 
distrito de la Concepción, de Bar
celona,

Visto el recurso de revisión de ren
das número 392, interpuesto por don 
Jaeobo Síuart Falcó contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de A iba 
de Torraes, en expediente con D, Fer
nando Sánchez Sánchez.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 13 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor 'Jaez de primera instancia de 
- Alba de Tormes.

: Visto el recurso de revisión de ren
cas número 438, interpuesto por don 
Fermín Mónterde Sánchez contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Ateca, en expediente con D. Andrés 
Cerdán Conesa.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 13 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Ateca.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.835, interpuesto por don 
Marcelino Andréu contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Valls, 
en expediente con doña Francisca Cu- 
millera.

Oída la Sección de la Propiedad rús
tica de la Comisión mixta arbitral ag rí
cola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, lo de Agosto de 1932.
FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2,834, interpuesto por don 
Marcelino Andreti, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Valls, 
en expediente con doña Francisca Cu- 
m illera:

Oída la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 15 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
.Valls.

Visto el recurso de revisión, de ren
tas número 1.973, interpuesto por don 
Bernabé Villajos, contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Quinta- 
nar de la Orden, en expediente con 
D. Jesús Sepúlveda:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta. arb itral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de la 
renta en u.i 45 por 100 de la pactada 

Madrid, 15 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Quintanar de la Orden.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 1.972 interpuesto por D. Pe
dro Villanueva Sepúlveda, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Quintanar de la Orden, en expediente 
con D. Antonio Sepúlveda:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja en un 
50 por 100 de la renta pactada. 

Madrid, 15 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia d$ 
Quintanar de la Orden.

Visto el recurso de-revisión de ren« 
tas número 1.969, interpuesto por don 
José Serrosa! Lafuente, contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Pina de Ebro, en expediente con don 
Francisco Larraortiz Laborda:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix- 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 15 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Pina de Ebro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.9G8, interpuesto por don 
Nicolás Arruga Casahorra, contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Pina de, Ebro, en 'expediente con don 
Francisco Larraortiz Laborda:

De acuerdo con la 'Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícoia.

Este Ministerio ha -resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 

” Juez.
Madrid, 15 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de prim era instancia de 

Pina de Ebro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.909, interpuesto por don 
Luis Martín Bidones, contra tallo del 
Juzgado de primera instancia de Ál- 
mendraiejo, en expediente con I). Flo
rencio Hidalgo.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de ia Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirma! 
en todas sus partes el fallo del Juez, 

Madrid, 15 de Agesto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instan ei o de Al
mendral e jo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.979, interpuesto por don 
Anastasio Prudencio Carasa y otro, 
contra fallo del Juzgado de primera 
instancia de Logroño, en expediente 
con D..-Angel Pérez. _ . .

De acuerdo con la-Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión nñxta 
arbitral agrícola,
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Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez, 

Madrid, 15 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia de Lo
groño.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.978, interpuesto por don 
Vicente Brocaíe Ir  riera, contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Baria, en expediente con doña Adelai
da Pairona.

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 15 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor- Juez de prim era instancia de 
Borja.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas, número 1.977, interpuesto por don 
Gabriel Mora Alvarez, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Ugi- 
jar, en expediente con D. Emilio Bueso 
Roda.

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arb itra l agrícola,

Es Le Ministerio ha resuelto continuar 
en todas sus parte  el fallo del Juez» 

Madrid, 15 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L 0 CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
L'gijar.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas, número 1.871, interpuesto por don 
Domingo Fatjo  Valles, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Sa
na del!, en expediente con D. Marcelino 
Supre Mesires.

De acuerdo con Ja Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 

. Jaez.
Madrid, 15 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de Sa- 
badell.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas numero 1.92-5, in terpuesto  po r “Ré- 
tica5', S. A., contra fallo del Juzgado 
de prim era instancia de Lora del Río 
en expediente con doña A s u n c i ó n  
Leal:

De acuerdo con la Sección de la

P rop iedad  rústica de la Comisión m ix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez,

M adrid, 15 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor. Juez de p rim era  instanc ia  de 
Lora del Río.

Visto el recurso de revisión de rend
ías núm ero 1.923, in terpuesto  p o r  don 
Antonio y A ndrés Domínguez de Rive
ra  contra fallo del Juzgado de p rim era  
instancia del d istrito  de la Magdalena, 
de Sevilla, en expediente con d o ñ a  
Luisa Lloselt y P asco !:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica -de la Comisión m ix
ta a rb itra l agrícola,

Miste M inisterio ha resuelto revocar 
la sentencia y fijar la rebaja en 2.750 
pesetas.

M adrid, 15 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instanc ia  del 
d istrito  de la  Magdalena, de Sevilla.

Visto el recurso  de revisión de ren
tas núm ero 1.901, in terpuesto  p o r don 

'V alerio Gómez R ivera y oíros contra 
fallo del Juzgado de prim era in stan 
cia de A lm odóvar del Campo en ex
pedien te con doña Eulalia H inojosas 
Moxitáñez:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión m ix
ta arb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
la sentencia del Juez y fijar Ja rebaja 
de la ren ta en un 35 por 100 de la pac
ta dá.

M adrid, 15 de Agosto ds 1932.

FRANCISCO‘L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia de 
Almodóvar del Campo.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas núm ero 474, in terpuesto  por don 
Juan  G arrido contra  fallo del Juzgado 
de p rim era  instancia  de Borja en ex
pediente con D. Andrés C ovarrub ias: 

Oída la Sección de la P rop iedad  rú s
tica de la Com isión a rb itra l agrícola, 

Este M inisterio ha resuello confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 15 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO*

Señor Juez de p rim era  instancia de 
Bcrja.

Visto el recurso  de revisión de ren¡* 
tas núm ero 482, in terpuesto  por don 
F rancisco H ernández Moreno contra1 
fallo del Juzgado de p rim era  instancia 
de Guadix en expediente con D. Raí 
món Ros Soto:

De acuerdo con la Sección de 
P rop iedad  rústica de la Com isión mix. 
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes ei fallo del 
Juez, ;

M adrid, 15 de Agosto de 1032. 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia dei 
Guadix»

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 493, interpuesto por ambos 
litigantes contra fallo del Juzgado de 
prim era instancia de Casiropol, en ex
pediente entre doña Magdalena Viar, 
Alonso y doña-T eresa Cando y Me
néndez dedLuarca.

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión m ixta 
a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus parles el fallo del 
Juez.

M adrid, 15 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia de 
Casiropol.

%

Visto el recurso de revisión ríe rem  
tas número 2.063, interpuesto por don 
José Andréu contra fallo del Juzgada 
de prim era instancia de Valls, en ex
pediente con I). José Benet.

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión m ixta 
arb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez. l

Madrid, i 7 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia á4 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren* 
tas número 2..064, in terpuesto  p o r doii 
José F e rre r  E stragas contra fallo de! 
Juzgado de prim era instancia de Valls 
en expediente con D. José Renet.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
a rb itra l agrícola, * - •

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en lodos s u s  partes el frllo del
Juez. ’ ■ * 1 •

Madrid, 17 de A-pato.. de 1932.
'FRANCISCO h . CÁBÁU-Efi'3 

Señor Suez de ! ñm cra  insta:-'da de 
Varis.
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Visto el recurso de revisión de re n 
tas mhnom 2.087, interpuesto por don 
Julián Akú&mlro Gil y o tro co s tra  fa
llo dsi Juzgado de prim era instancia 
de vGDíó.c, en expediente con D. León 
de! F raile Fsrnánd-CK.

De acuerdo con la Lee-cién de Ib P ro 
pio, h íl rústica de la CDmiRósí m iD a 

: :d a x ó  ote,
EDe dlndstceio ha rcamxio rcv-m^r 

el Libo del Jaez y fijar la rebaja de 
lo r«. :dí e¿i un porACD de la coa- 
R -N  r L 

Madrid, 17 de Agosto de 19S2.
i-T:¿::íed(::o i,» c a b a l l e r o

D E ,?  Juez da primera E Euncia  de 
VÓFErm

VlGo E recurso ¿e revisión de feíx  
•as n borro  2.10o, m te apuesto por don 
iDxixérco A Euro Gil contra fallo dei 
Juzgado do prim era instancia de Pe
ña íteh c,i expediente con í>. Leopoldo 
¿teumoln Redondo,

Be acuerdo con- la Sección de la Pro- 
piedad lúRtee de la Comisión mixta 
a rte íra l aerícola,

Jobo rFniolerío ha rem etió coñ-ñr- 
mar en tobes sus partes el fallo de! 
juez.

Madrid, 17 de Agosto de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
PerECel.

VLio e! recurso- de revisión de ren
tas, número 2.12G, Interpuesto por don 
Gabriel de la Hnerga, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Va- 
j.ncia de Don Juan, en expedienté con 
))ña Arnbela Rodríguez Vargas,

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
rbitral agrícola,
Este Ministerio ha resuelto confirmar 

15 todas sus partes el fallo de! Juez, 
Madrid, 17 de ¿Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Dñor Juez de prim era instancia de Va

lencia de Don Juan.

V;sto el recurso de revisión de ren- 
fts, número 2.085, interpuesto por doña 

‘Engracia González Rodríguez, contra 
Sallo del Juzgado de prim era instancia 
áe Oviedo, en expediente con doña N ie
ves Deniz Corona.

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
a rb itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
'211 todas sus partes el fallo del Juez, 

Madrid, 17 de Agosto de 1972,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Oviedo..

vis lo d  recurso de revisión de ren 
tas, número 2.091, interpuesto por den 
José González y oh-o, cernirá fallo dei 
Juzgado de prim era instancia de Avi
les, en expediente con doña Dolerás 
Alvarez G arda,

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola.

Este Ministerio ha recudió- corte amar 
en tocia ; sus partes d  fallo de] Juré, 

Madrid, 17 do Agesto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez do p :huera  instancia de 
Ávitex

Visto el ríe.*' be revisión de ren 
te x  U' 8ero 2 r 2, in ’ to r  don
Jo ó C rir ¿b z  y otro, con ra fallo del 
J l t,c’ 1 * de prim era instancia de Avi
les, en expediente con doña Teresa 
Su crea Fernández.

De eco ordo con la Sección de la P ro
piedad rústica de Ja Ccmtdén arb itra l 
agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas -sus partes el fallo del Júez. 

Madrid, 17 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Aviles,

Visto- el recurso áe revisión cu- ren
tas,. número 2.093-, interpuesto p e r don 
José González Posada, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Avi- 
lés, en expedienie con doña Ros-a Gar
cía Fernández.

De acuerdo con la Sección de ia P ro 
piedad rústica do la Comisión mixta 
a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 17 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Avrlés.

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas núm ero 2.C6&, in terpuesto  por don 
Cayo Pérez Ramón y otros, contra fa
llo del Juzgado de p rim era  instancia 
de Villalón, en expediente con los se
ñores H erederos de D. Félix  Ruiz Pé
rez :
' De acuerdo con la Sección de la 

P rop iedad  rústica de la Com isión mix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir

m ar en Mean sus- partes E f:mja ^  
Juez,

Medro? ? 17 de A gasto de 19-32.
F R A N C I S C O  t e  CABALLERO

Señor Juez ele p rim era  mídemete Jo 
Y te.ó : o

Vi-um ?■? re cu rae Ce uúví?x -;? be rea
tas. núm ero 2.103, tetenme-teo por don 
Pedro Orlado Pérez contra  folio del 
Jar.guio- de p rim era  instancia de Va
lencia de Don Juan, en. expédíeiRe-coi] 
I), G od'ó) Genntero E scudero :

De acuerdo- con la Sección fie la 
P rop iedad  rústica do la Demisión mi*. 
Ui arb itra l a ge And i,

ios le éíúiD ierio ha resuello rebaja 
la renta de un 35- por 10$ de' la con
tractual.

M adrid, 17 de Agosto (le 1932,
FRANCISCO te CABALLERO 

Señor Juez de p rim era  Instaneia de 
V alencia de Don Juan,

v ca recurso  de revisión dé r&n- 
Us M rnuro 2.138, in terpuesto  por (ton 
w  l  m, contra falto
dei Juzgado- de p rim era  instanc ia de 
Ateca en expedí ende con doña Pilar
a. jG <j ¿ a ; . J. o

De < ¡rxo. „j ..i la Sección dé to
P rop iedad  rústica  de la  Comisión mix
ta  a rb itra l agrícola.

Este M inisterio La resuello '•confir
m a r  en todas sua partes él fallo del 
Juez, -

M adrid, 17 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de p rim era  in stanc ia  de 
Ateca.

Visto el recurso  de rev isión  dé ren
tas núm ero 2.110, in terpuesto  por don 
Bartolom é Esteban Esteban, contra fa- 
lio del Juzgado de p rim era  instancia 
de Ateca en expediente con doña Pas
cuala Lozano:

De acuerdo con la Sección de -la 
P rop iedad  rústica  de la Comisión mix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus pañíes el fallo del 
Juez.

M adrid, 17 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de p rim era  instancia de 
Ateca.

Visto el recurso de revisión  de ren
tas número 2.111, interpuesto por don 
Vicente Garcés Sánchez, contra faR° 
del Juzgado de primera instancia de
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#teea, en expediente con León :-Gre- 
gofio Ur-quia:

De acuerdo con. la Sección de la 
Propiedad rústica de 'la  Comisión m ix 
ta arbitral agrícola,

'Este .Ministerio ha -resuelto eonfir- 
piar en todas sus partes e! dallo del 
Juez.

Madrid, 37 de Agosto de TUS2e

FRANCISCO L. FAIÍAIARÚRO

Señor Juez de p rim era  instancia d e  
Ateca»

visto el recurso de .:de ré n -
t&s ,Hámero 2,094, iiíteupúesto p o r  -"(ion 
Jíteé González y otro contra - falte ;del 
Juzgado de prim era instancia de A vi- 
lés en expediente con i ) v jóse '"Suárez 
¡González:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuello  teonfir~ 
mar en todas sus partes él Tallo del 
Juez»

M adrid, 47 de Agoste d¡e F9S2.

FRAÑCÍSOÍ) L.teJABALLERO

Señor Juez dé p rim era  instanc ia  de 
-Arijés.

Misto el recurso de 'revisión -de ren 
tas núm ero 2.095, in terpuesto  ¿por don
José 'González Posada contra fallo del 
Jíisg-ado de p rim era  instancia de A vi
tes en "expediente con ;D. Itaiiión Ran
go García:

-'Be acuerdo con la Sección ele da 
Propiedad rústica  de-la Comisión ta ix - . 
ia arb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto xxmíñr- 
mar en todas -sus p a rte s  «1 ¿fefio Riel 
Juez.

M adrid, 17 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez 'de primera Instan cía -de 
Aviles.

* Misto el recurso de revisión de ren 
tas núm ero 2.096, in terpuesto  por don 
Manuel 'Cortés Heres contra Tuteo del 
Juzgado d e  prim era -Ínstemete d e  Avi
les en -expediente con JX Jiriíén  fSuá- 
ftezln<clán:

B e acuerdo con la 'Sección d e  Ja 
¡Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuello conñr- 
t a r  en todas sus partes el fallo del 
Juez.
: Madrid, 17 de Agosto de í 832.

f r a n c is c o  l . c a b a l l e r o

Señar Juez d e  primera instancia d e
m Aviléis, ;

Misto -el recurso de revisión de ren 
tas núm ero 2JI31, in te rpuesto  por don 
Buenaventura P rie to  F ernández y  otros 
contra fallo del Juzgado ale p rim era 
instancia de Videncia de Don Ju an  en 
expediente con --D. Germán Alonso Ba
rrien tes  :

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión m ix
ta arYiteP - i '* '.ola,

Este M inisterio ha resucite confir
m ar en tocias sus .partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 18 de Agosto de 4332.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instanc ia  de 
Valencia de D on "Juan,

Mixto :el recurso ele rev isión  de ren 
tas núm ero 2.930, • interpuesto por don 
Anteoto Pérez -del Pozo y otros contra 
falte riel Juzgado de prim era Lisian cía 
de Valencia de Don Joan  en expedien
te con D. Germán Alonso Larri en ios: 

De acuerdo cotí l a  Sección de la 
P rop iedad  rú stica  <ée4a Qmmux&n '-mix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio F a  resuelto confir
m ar .en todas sus p a rte s  el -fallo del 
Juez.

M adrid, 18 de Agóstetele t§32 .

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  -instancia de 
V alencia de Don Ju a n .

Visto el recurso  de revisión de "ren
tas núm ero -'2.084, in terpuesto  p o r  don 
José Pérez Menénd-ez, con tra  fallo del 
Juzgado de p r im e ra  in s tan c ia  de  O vie
do, en expediente con doñaFfieves Be- 
niz C orona:-.

De acuerdo con J a  Sección de la 
P rop iedad  -rústica ?de la  Comisión m ix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar en 150 pesetas 
1-a -renta a satisfacer.

M adrid, 17 de Agoste de 1332»

FRANCISCO :l , óCABADLF:R0

Señor - Juez de .prim era instanc ia  de 
Oviedo,

V isto-el recurso  de rev isión  de ren 
tas 'núm ero  -2.928, in terpuesto  por don 
José Salguero Borrego, contra  fallo del 
Juzgado de primera in stanc ia  de Je 
rez de los Caballeros, en expediente 
con B. Joaquín Díaz Gañán:

De acuerdo con la Sección de da 
Propiedad rústica de ia Comisién mix*- 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelta cdnífc*

m ar en todas sus p a r te s  el -fallo •del 
Juez.

M adrid, 18 de Agoste de 19B2*

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de prim era Insten*:¡a x h  

Jerez de los Caballeros.

Viste el recurro  de revisión  de rea 
tas núm ero 1.903, ín ter írnoslo por don 
F rancisco G ardo García, y otros con
tra  fallo del Juzgado de prim era ins
tancia de Jerez do los GahaHeres, cií 
expediente con doña Concepción Var* 
gas ZÚAiiga:

De acuerdo con  la .Sección de da 
P ropio 'ted  rústica de Jo Gorntelón'mix
ta a rol ¿ ral agrícola,

Este M inisterio ha -resuelto confir
m ar en todas sus partes el faite del 
Juez,

IR * L 18 R' ' ' :  te de 1932»
. . te ^  C L. CABALLERA

Scfio* uez (c p ¡ ñera inMuncte ite 
Je r  . cte tes C a haberos»

V iste el - recurso  de revisión de Ten- 
tas n ú m ero  2.834* in te rp u esto  .por do
ña Felisa García "San Ju a n , c o n tra  Ta
llo; del Juzgado de ..prim era-instancia 
de Peñaílel, en expediente con B* J u 
lián  .  n , ,» Itert-ín:

D j uív m lo con la Sección de la 
Propu  % I r .  de la Comisión m ix
ta  m u  a ai a rioola,

Esí a m i-  ̂ te • ha resucito Confir
m ar c a 'o '1 i us p a r le s  el fallo del 
Juez. i

M adrid, 18 de - Agosto de 1832. ;
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor .Juez de p rim era  te de
iBeixafiél.

V isto el recurso  de revisión de rea 
tas núm ero 2.815. in terpuesto  por don 
Pedro  Galán, con tra  fallo del -!o:v;,v 
do de .p rim era ‘n Ju n c ia  (le uiu/Ra de 
Alcocer, en e 'r^ r cor: O. -rabio
Moreno Cabe* r o :

De acuerdo con ia Sección ele la 
P rop iedad  rústica  de te. Com isión mix- , 
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto  confir
m ar en todas sus p a r te s  e l fallo dé* 
Juez,

M adrid, 18 de Agosto de 1332, , . ' . 
FRANCISCO L. -CABALLERO 

Señor Juez de primera á-nsiaTitóta da 
Puebla -de Atasajen

"Visto «I-recurso de revisión de reí*» 
teí número 2.FlB, interpuesto por dos
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Antonio García, contra fallo del Juzga- 
do de primera instancia de Puebla de 
A lcocer, en expediente con  D 0 Pablo 
M oreno Caballero:

De acuerdo con  la Sección  de la 
P ropiedad rústica de la Com isión m ix
ta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 18 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Puebla de A lcocer.

lim o. Sr.: Con. relación a la convo
catoria de elecciones para designar los 
Vocales patronos del Jurado mixto de 
Peluqueros y Barberos de Barcelona, 
Sección de afueras,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
imputado a las Sociedades a quiesies 
se ha conferido derecho para tomar 
parte en las elecciones mencionadas 
—Federación de Patronos Peluqueros 
y Barberos, de Barcelona y  pueblos 
lim ítrofes (cu afueras) y  Unión de 
Maestros Barberos de las afueras de 
Barcelona— exclusivamente el número 
Je obreros con que figuran inscritas en 
3l Censo Electoral Social, que es el de 
709 y  450, respectivamente, respecto 
a las afueras de Barcelona.

Lo que digo a V. I. para su con oci
miento y efectos. Madrid, 18 de A gos
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

).;ñor D irector general de Trabajo.

lim o. Sr.: Por Decreto del día 4 del 
Les actual se dispuso la creación de 
ios Jurados mixtos de la Propiedad 

Kistica, que con carácter circmista.il- j 
cial e ínterin se llegue a la constiíu- í 
ción normal y  permanente de esos or~ I 
ganismos, actuaran con las facultades 
que les asigna la Ley de 27 de N o
viembre de 1931, uno en Villafranea 
del Panadés, con la jurisdicción de este 
partido judicial y  del de Villanueva y 
Geltrú; y  otro en Igualada y jurisdic
ción  del partido judicial correspon
diente; y en el artículo 4.° del citado 
D ecreto disponíase que la Presidencia 
de los indicados Jurados mixtos c o 
rrespondería a los Jueces de primera 
Instancia de los partidos judiciales en 
que cada uno de aquellos tuviera su 
residencia. Mas siendo la función prin 
cipal de los expresados organismos 
entender en la regulación de los con 
tratos de arrendamientos y  en la re- 

de las rentas de las fincas rús
ticas, y habiéndose designado p or  vir

tud del Decreto de 2-8 de Marzo del 
corriente año un Juez especial preci
samente para la aplicación del D ecre
to de 11 de Julio de 1931 y  disposi
ciones complementarias sobre la rev i
sión de las indicadas rentas, en terri
torio que com prende los señalados a 
los dos Jurados mixtos circunstancia
les de la Propiedad rústica de que se 
ha hecho mención,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ha resuelto dis
poner que, de conform idad con el ar
tículo 6.° del citado Decreto de 28 de 
Marzo último, ejerza la Presidencia de 
los Jurados mixtos de la Propiedad 
rústica de Villaf ranea del Panadés y 
de Igualada el Juez especial antes c i
tado, el cual se trasladará a las resi
dencias de los indicados Jurados cuan
do haya de presidir a los respectivos 
Vocales para entender en asuntos de 
las jurisdicciones correspondientes.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 19 de A gos
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo.

lim o, Sr.: Vista la propuesta unáni
me formulada por las representaciones 
patronal y  obrera del Jurado mixto 
de Trabajo rural de Olivenza,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sean nom brados Presiden
te y Vicepresidente de dicho Organis
mo D. Antonio Lena López y  D. Julio 
F. Blasco de la Torre, respectivamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 22 de A gos
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

S^ñor D irector general de Trabajo,

lim o. Sr.: Vista la propuesta unáni
me formulada p or las representacio
nes patronal y  obrera del Jurado m ix
to de Minería de Viella,

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviem bre de 1931, ha dis
puesto que sean nom brados Presiden
te y  Vicepresidente de dicho Organis
mo D. José María Saura Bastida y  don 
Pedro de Bustinduy Bolinaga, respec
tivamente.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y  efectos. Madrid, 22 de 
Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor’ Director: general de Trabajo.

lim o. Sr.: Este ‘Ministerio ha dis«. 
puesto que el Jurado mixto de Teje*, 
dores de Manresa, integrado por do$ 
Secciones, una de T ejidos y  otra 
Hilados, a que se refiere la Orden d§ 
26 de Julio último, comprenda en su’ 
jurisdicción  todo el partido judicial 
de Manresa, y  que el plazo de veinte 
días para la inscripción  en el Censo; 
Electoral Social de las entidades pa
tronales y  obreras que pretendan to» 
mar parle en las elecciones correspon
dientes, comience a regir al siguiente 
día de la inserción de esta Orden ei$ 
la  Ga c e t a  p e  M a d r id . ¡

Lo que digo a V. I. para su conocí*, 
miento y  efectos. Madrid, 22 de Agos- 
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO. } 

Señor D irector general de Trabajo. 1

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS 

DIRECCION GENERAL DE MARRUE- 
COS Y COLONIAS

CONCURSO

P or el presente se anuncia a con
curso la provisión  de tres plazas de 
M édicos de Sala con  destino a los líos* 
pítales civiles de la Zona de Proteo* 
tora do de España en M arruecos, de* 
tadas con  el haber anual de 3.000 pe
setas de sueldo y otras 3.000 de gra
tificación, con  arreglo a las bases que 
se detallarán en el Boletín  Oficial de 
la m encionada Zona de fecha 25 del 
corriente.

M adrid, 21 de Agosto de 1932.— El 
D irector general, Antonio Cánovas.

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y  ' OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

A dvertencia .— Las dem oras son ver»* 
daderas contadas desde 0° a 360° ú 
partir del N., en el sentido del movi
m iento de las agujas de un reloj. Las 
relativas a luces, incluso sus sectores 
de ilum inación  y  de peligro, se. dan 
desde el mar, es decir, desde el bu
qu e; las demás, desde el punto de re
ferencia. Las longitudes se refieren al 
m eridiano de G reenw ich. Los alcan
ces de las luces corresponden  a tiem
po claro ord in ario . Las profundida
des se refieren a la  bajam ar de sicí- 
gias equinocciales. Las altitudes se re
fieren al n ivel m ed io del mar.

Al recib irse  los Avisos, corríjanse, 
los Planos, Cartas, Derroteros y Libra 
de Faros.
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GRUPO 29

Del número 716 al 740.

GOLFO DE FINLANDIA, RUSIA, COS
TA N.*—Retrogrado.— Alteraciones en 

i luces.— Notice 4o Mariners, núm. 952. 
í Londres, 1932.
¡ Núm. 716. —  Detalles. — 1.® Luz del 
¿rompeolas N., en 

Latitud: 59° 54’ 12” N.— Longitud: 
80° 5’ 55” E.

La luz ha sido cambiada de roja  de 
'ocultaciones a fija roja.

2.° Luz del extremo del rompeolas 
Sur, en

Latitud: 59° 54’ 04”  N.—Longitud: 
80° 5’ 50” E.

La luz ha sido cambiada de blanca 
de ocultaciones a fija roja.

(Aviso núm. 716,15 de Julio de 1932.) 
List o f Lights, Part. III, de 1932, nú- 

meros 1.554-1 y  1.555-1.
Carta del Almirantazgo inglés, nú

mero 2.239.
MAR NEGRO, RUSIA, COSTA S.~~ 

Odessa*— Luz .¿modificada tem poral- 
• mente.—-Notice to Mariners, número 
: 1.011. Londres, 1932.

Núm. 717 (accidental).— Situación.—  
Latitud: 46° 30’ N.— Longitud: 30° 46’ 
Este (aproxim ada). j

Detalles.— Las características de la j 
luz de Vorontsovski han sido cambia- 
das temporalmente a fija roja.

Se dará aviso cuando vuelva a fun
cionar con sus características nor
males.

(Aviso núm. 717,15 de Julio de 1932.) 
Lis o f Lights, Part. V, de 1932, nú

mero 1.880.
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 2.206, 603, 2.231, 2.232 y  2.214. 
MAR BALTICO, SUECIA, COSTA E.—  

Barco-faro “ Hafringe”, suprimid© 
temporalmente.-—Notice to Marinees, 
número 1.007. Londres, 1932.
Núm. 718 (accidental).— S itu a c ió n - 

Latitud: 58° 33' N.— Longitud: 17° 31' E.
[_(aproximada.)

Detalles.— El barco-faro “ H afringe” 
ha sido suprimido temporalmente; se 
dará aviso cuando sea restablecido en 
su estación.

(Aviso núm. 718, 15 de Julio de 1932.) 
List o f  Lights, Part. III, de 1932, nú

mero 2.453-5.
Carta del Almirantazgo inglés, nú

meros 3.499, 2.361, 2.842 B y  259.
MAR BALTICO, ALEMANIA, COSTA 

N.— Bahía de Riel,—-Luces modifica
das.— Notice to Mariners, número 
986. Londres, 1932.
Núm. 719.— Detalles:
1.° Luz del muelle N. del nuevo de

pósito de carbones de 3a Marina, a 4,2 
cables al 57° de la torre “ Naval Ba- 
rracks” , en,

Latitud: 54° 22’ N.— Longitud: 10a 
99’ E.

Nuevas características: Fija, con sec
tores blanco y rojo.

Blanco, del 268° al 220a 
Rojo, del 220° al 288a 
Blanco, del 288° al 312a
2.° Luz de la entrada N. del canal 

“ Kaiser Wilhelm” , a 1,85 cables al 137° 
de la iglesia “ Dankes” .

Nuevas características: Fija, con sec
tores blanco y verde.

Blanco, del 227° al 254°
Verde, del 254a al 352°
Blanco, del 352° al 4°
‘Avisa núm. 719,15 de Julio de 1932A

List o f Lights, Part. III, de 1932. nú
meros 503 y  504,

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 696, 2.469, 33 y 2.117.
MAR DEL NORTE, INGLATERRA,

COSTA E.— Río Humher (entrada). 
Barco-faro “Bul!”, reemplazado por 
uno de reserva.—-Notice to Mariners, 
número 1.005. Londres, 1932.
Núm. 720 (accidental).— Situación.—  

Latitud: 53° 34’ N.— Longitud: 0o 05”  E. 
(aproxim ada).

Detalles.— Este barco-faro ha sido 
sustituido por uno de reserva, pintado 
de rojo , con  el nombre “ Bull Light 
Ship” en sus costados y llevando una 
bola en el tope del palo trinquete.

Exhibirá una luz similar a la del per
manente; pero el período será de 30 se
gundos.

Altura de la luz sobre #1 nivel del 
mar: 6,4 metros.

La señal de niebla será la misma que 
la del permanente.

Se dará nuevo aviso cuando éste sea 
puesto de nuevo en su estación.

(Aviso núm. 720, 15 de Julio de 
1932.)

Cuaderno de faros de 1926, número 
1.046.

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 1.118, 109 y  1.190.
MAR DE IRLANDA, INGLATERRA, 

COSTA W*—Bahía Mo»recambe.—-Em
barcación-faro “ Lune” , suprimida 
temporalmente.— Trinity House N oli- 
ce to Mariners, número 30. Londres, 
1932.
Núm. 721 (accidental).— Situación.—  

Latitud: 55° 37’ N.— Longitud: 3o 08’ W. 
(aproxim ada).

Detalles.— Alrededor del 27 de Julio 
será retirada de su estación esta em
barcación-faro y  sustituida por una b o 
ya luminosa con campana, pintada a j 
franjas verticales blancas y negras y  j 
el nombre “ Lime” ; exhibiendo una luz j 
de destellos cada 10 segundos. j

Se dará aviso cuando la embarcación- j 
faro sea colocada de nuevo en su esta- ¡ 
ción. j

(Aviso núm. 721,15 de Julio de 1932.) J 
Cuaderno de Faros de 1926, núm. 824. ¡ 
Cartas del Almirantazgo inglés, nú- j 

m eros 1.826 y 2.010.
MAR MEDITERRANEO, ISLA DE 

MALTA.— Fuerte de San Lucián.—  
Corrección a luces.— Notice to Mari
ners, número 1.009. Londres, 1982. 
Núm. 722.— Aviso anterior número 

246 de 1932 (véase).
( Situación.— Latitud: 35° 49’ N.— Lon

gitud: 14° 33’ E. (aproxim ada).
Detalles.— Los alcances de las luces 

situadas en el Fuerte San Lucián deben 
ser corregidos de 6 y  5 millas a 8 y 4 
millas, respectivamente.

Estas dos luces son visibles del 305°, 
a través del N., al 14°

(Aviso núm. 722,15 de Julio de 1932.) 
Cuaderno de Faros de 1980, números 

537 y 537-A. • 
i Cartas del Almirantazgo inglés nú- 
i meros 2.628 y 194.

CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 
COSTA N.— ■Calais.— Luz de marca 
modificada.— Avis aux Navigateurs, 
número 1.299. París, 1932.
Núm. 723.— Situación.— Latitud: 50° 

58’ N.— Longitud: 1° 51’ E. (ap rox i
mada).

Detalles.— Las señales luminosas de 
H&are&s se harán desde la extremidad

del malecón E., de la forma siguiente:
1.® Estado de la marea.
Marea bajando, una luz blanca sobre 

una verde. (
Marea subiendo, una luz verde sobre 

una blanca.
2.° Altura del agua.
Para 5 metros, una luz blanca.
Para un metro, una luz roja.
Para 0,2 metros, Una luz verde.
Las luces indicando la misma unidad 

se colocan en la misma línea vertical, 
de manera que las luces de las mayores 
unidades aparezcan a la derecha, para 
los buques que vengan de la mar.

Las alturas se dan sobre el 0 hidro
gráfico.

(Aviso núm. 723, 15 de Julio de 1932.> 
B. H. I., Carta francesa, núm. 5.508,

CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 
COSTA N.—Neine Mariíime.--Precau» 
cíón con una draga.— Avis aux Na* 
vigateurs, núm. 1.295. París, 1932. 
Núm. 724.— Situación.— Latitud: 49* 

29’ N.— Longitud: 0° 30’ E. (aproxi
m ada).

Detalles.— Los buques, subiendo $ 
descendiendo el río, deben pasar ai 
de la draga situada en Kadicatel, la cual 
será balizada reglamentariamente. 

(Aviso núm. 724,15 de Julio de 1932.) 
Carta del Almirantazgo inglés, nú« 

mero 2.675-C.
B. H. L, Carta francesa, núm. 5.201* 

GOLFO DE VIZCAYA, FRANGÍ A{ 
COSTA W.— Sainí>Nazaire (proximl* 
daües).-—Le Four.— Luz modificada.

, Aviso anterior, número 621 de 1932 
(véase).

Núm. 725 (accidental).— Situación*— 
47° 18’ N.— Longitud: 2° 38’ W  (aproxi
mada).

Detalles.— La luz de “ Le Four” ha si» 
do reemplazada por las dos luces íijae, 
blancas que en el citado aviso anterioC 
se mencionaban.

Se dará aviso de la entrada en seriC 
ció de la nueva luz definitiva.

(Aviso núm. 725,15 de Julio de 1932,^ 
Cuaderno de Faros áe 1926, númeif- 

2.366.—Carta del Almirantazgo liigléi 
número 2.646,— B. ÍJ. L, Cartas franca 
sas, números 139, 4.902 y 5.482,
MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA í  . 

El Lido.—-Luz suprimida.— Notice to 
Mariners, número 987. Londres, 1932. 
Núm. 726. —  Situación. —  Latitud: 45® 

25’ N.—Longitud: 12° 25’ E. (aproxim a
da).

Detalles,— La luz lija roja, situada a 
unos 800 metros de la cabeza del rom 
peolas y muy próxima al cantil E. del 
mismo, ha sido suprimida.

(Aviso número 726, 15 de Julio de 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1939, número 
679. —  Carta de! Almirantazgo Inglés, 
número 1.483.
MAR NEGRO, RUMANIA.— Puerto de 

Constanza.— Luces y señales de nie
bla modmcadas.— Avis aux Naviga
teurs, núm. 1.323. París, 1932. 
Número 727,— Detalles.— 1.° Malecón 

E,; en su extremo, en
Latitud: 44“ 10’ N.— Longitud: 28“ 41’ 

Este (aproxim ada).
Blanca, un relámpago cada 2 segun

dos. 'Am''
Una nueva señal de niebla (grupo d 

A  sonidos cada 26 segundos) se lia ins-

tal2a“d° Extremo da» del mala-
cón E.
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Tercie, un relámpago cada 2 segun
idos.

3.° Extremo del malecón S.
, Roja, un relámpago cada 2 segundos.

(Aviso número 727, 15 de Julio de 
1932.)

List of Lights, Part. Y, de 1932, nú
meros L858, 1,857 y 1,858.— Carla del 
Almirantazgo Inglés, número 2.231. 

;® i 8  M'ED-ITEREANUO, S1R1A.--Bei- 
! rwb— suprimida.— Noli ce to Ma- 
| aúners., núm. 947. Londres, 1932.

Núm. 728.— Situación.— Latitud: 33° 
54" N.— Longitud: 35° 30’ E, (aproxim a
da.) .

Detalles.— La luz roja situada a 0,2 
anilla al &0L° del extremo Norte del mue
lle E. y que marcaba un naufragio, ha 
■sido suprimida.

(Aviso número 728, 15 de Julio de 
1-932.)

Cuaderno de -Faros de 1930, número 
1.551, observaciones.—Caria del Alm i
rantazgo Inglés, númervj ¿*563.
/¿•A'E M E D H E E fíA N E ^, SIRIA.— Ras 
v en Nakura.— Lúa suprimida.— Nolice 

lo 'Marinees, número 1.010. Londres,
• 1952.

Núm. 729.---Siluadén.— Lalitiit: '33° 
W  ^.--Longitud: 35" W  E» (aproxi- 
jm uia).

Debutes,—La luz lija blanca de Ras 
,jri Nmeara ha sido suprimida dcfmíti- 
•jvamente.

\Av-so número 729, 15 de Julio dé 
Ira:?,) .

Cuad. *rno de Faros de 1930, número 
,|1;554.—Cartas del Almirantazgo inglés, 
núm eres 2.034, 2.633 y 2.608. '

J ; IR M EM T ELR á NBÜ, EGIPTO.—  
*' A ■ ? ■, a:idría,— Soca señalada.-—Nolice 

to >b»riners, núm. 948. Londres, 1932. 
h a  r. 730 - -  31 uiaei 6n.— Latitud: 310 

13' N L'w :g :Liú: 29° 54" E. (aproxim a
d o ),

’X-*C tL A 7,5 cables al 70°,5 de la 
haz yvvx d¿ relámpagos del .extremo' 
Lfi rompe»das del 1-New Port”, lia sido 
•meontra ta una roca, sobre la cual se 
tonda 1,8 metros.

(Aviso número 730, 15 de Julio de
v m i

Caria de-i Almirantazgo inglés nú
mero 243.
ATLÁNTICO NORTE, C Á N A D A ^ N iie . 

y& 'E&cgsúu— Suer** "o Bxnk,--Oorree- 
eiéiñ a la seam de nieLÍ» —  Nolice to 
Marinera, núm. 878. Londres, 1932. 
•Núm. 73Í.—Situación, —  Latitud: 44° 

&2J N.— Longitud.: 63" 28" W , -(aproxi-

. Detalles.— El oscilador submarino del 
terco  -faro “ Sambro Sank”  debe supri
mirse, por no existir.

.•(■Aviso número 731, 15 de Julio de
mm.)

List of Lights, Part. VIH, da 1931, 
Ahuero 1.247.— Carias del Almirantaz
g o  Inglés, números 2.410, 729, 1.85!, 
ÍJ70 y 2.686.
ATLANTICO NORTE, ISLAS -BAHA- 

MÁS.— -Información sobre tees*— No- 
tice to Marinees, núm. LO!2. Lon
dres, 1932.
Número 732.— Detalles.— 1.° Luz es- 

#ab!ecida,--t’ohra Porgee Rocks, en 
Latitud: 25° P 19” N«— Longitud: 77° 

IT  47” W.
Blanca, de relámpago cada 3 segun

dos (luz, 0,3 seg.; ocultación, 2,7 scg.).
Altura de la luz sobre el nivel d d  

mar: 7$  metros.
• . Álbancs?. § ¡núIL-su

Estructura gris, de 5,5 metros de al
tura.

2." Corrección a una luz.— En Isla 
A íliol, en

Latitud: 25° 05" N.—Longitud: 77° 18’ 
W. (aproxim ada).

El período de esta luz de relámpago 
es de 9 segundos.

(Aviso núm. 732,15 de Julio de 1832,) 
List o f Lights, Part. IX, de 1931, nú

m eros 1.738 y 1.738-1.— Car ir t del A l
mirantazgo Inglés, números *435, 406, 
1.489, 1.486 y 2.077.
ATLANTICO .SUR, BRASIL.-—Estado, 

de HúMa.— Faro de García d" Avila. 
Luz in&diífcada temporalmente*— Avi
sos aos Navegantes, núm. 43, Rio Ja
neiro, 1932.
Núm. 733 -(aecidental).-—SLilación,—  

Latitud: 12ü 34’ S.— Longitud: 38° 00* ’W. 
■(aproximada).

Detalles.— Debido a una avería, esta 
luz funciona tempo.raimen te com o fija 
blanca.

•(Aviso númhro 733, 15 ée Julio de 
1932.)

List o f LigM s, Part. ¥ ü , de nú
mero 80.— Carta del Almirantazgo in 
glés, -número 529»
PACIFICO SUR, CHILE.—A 'xhifráela- 

g-o CMIoé.—Cabe Q eediA.-'tiiiz recta- 
»• blecidá.—Á ’Vi-so-s a  los Navegantes, 

número 497. Valparaíso, 1§I3L 
Aviso .anterior., número M &  1932

(véase),
Núm. 734,—  Situación.-— L-svHiud: 40° 

57? 57” S .-4 > n g itu d ^ -7 3 ° 55* 58”  W. 
(aproxim ada).

Detalles ~-4ia sido res lab Uvada esta 
luz,

(Aviso número 734, ©  d e  ¿sriLo «de
1332.)

List of. Lights, B&rL Y í!, de *93%-nú- 
•iaera 529.—Caria -del Almirantazgo In
glés, número 1,289.
PACIFICO NORTE, COSTA RICA*—  

G olfo  de <pro-
xirdd A s?) .  —  latees 
N o ícc íü M & rters, uúm, 1155, Yvás- 

. foingeon, LCA.
Núm. 735.— Detalles.— l .Q Sobre Isla 

Negritas, en
Latitud,: 9 o 42* 15”  H.-—L 0n # ta d : 84" 

50; 30”  W . •(• aproximada).,
Blanca, de relámpago cada 6 .segun

dos.
2.° Sobre Isla Caño, en 
Latitud: 8° 37* 20” N.— Longitud: 84° 

4% 60” W. (aproxim ada}.
Blanca, de relámpago cada 10 segun

dos»
(Aviso número 73o, 15 de Julio de 

1932.)
Carlas del Almirantazgo ’lrmlés, nú

meros 2,145 y  0 3 1 .
PACIFICO NORTE, COSTA M C A ,—  

G olfo de N iecya.— Ftmt&renas (p r o 
ximidades) .— Luz ., lA A  t — Noti-
ce to Mariners, mim i .ooá. v/áslúng- 
ton, 1932»
Núm. 788. — SLuación. —  Lkllliid : 9o 

325, N.— Longitud: 85° G7J W . (aproxi
m ada).

Detalles. —  Sobre Isla Bla; ce, en la 
posición arriba indicada, ha .s'do lusta
lada una luz-Manca, de relc-in ago cada 
20 segundos (luz, -9,5 scg .; >> uilación, 
1%5 seg.).

Alcance de la misma: 23 millas.
Aviso número 738, de 15 de Julio de 

. 1932.')
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 2.145 y  1 MM.
: ATLANTICO NORTE, ESPAMA, COS

TA SW .— Cádiz '(m'oxizmd&desL Ca

lamento de retorno de la almadraba 
"Tunta de la Isla” .— Ayudantía de 
■Marina de San Fernando, 7 de nuu
de i m .
Aviso anierioT, número 134 de 

(véase),
Número 737--Detalles.—Na quedado 

calada esta almadraba para la pesca de 
retorno o

(Aviso número 737, de 15 de Juiro de'
1982.)

■Cartas números -635 y 115-A. ■ 
GOLFO DE GUINEA, ÁFRICA COSTA' 

Gnissea Española. — Bata.—Lu? 
que será puesta en función.—Ayu. 
daúha de Marina de Santa* lsabel. 8 
de Julio de 1932.
Aviso anterior, número J81s6 de 1932 

(véase).
Número 788=—Situación;—Latitud: 1* 

52? NT—Longitud: :9° T65 W . (aproxima* 
da).

Detalles. ■— El día 15 de Julio será 
puesta en función esta luz, con las si- 
.guientés nuevas características: 

Blanca, grupo de 5 destellos'cafá 69 
segundos <lt?.z, 2 seg..; ocuifiadón, 11} se* 
guiiáos; luz, 2 seg.; acusación, 10 seg.; 
luz, 2 seg.; ocultación, 19 seg.,; hiz, 2 
segundos; ocuMación, 10 seg»,; lm, 2 
segundos; ocultación, .10 seg.). 

-Alcance .de la luz: 8 mi lias.
(Aviso número 738, de 15 ie  Julio Je 

1932=)
Cuaderno do Faros, número 679 bis.— 

Cartas números 24!-A y 342-a. 
GOLFO DE GUINEA, ÁFRICA, COSIA 

Wc—G^inea lüsprñela,—Cabo .de ‘San 
—LtsS modiíleaáa 'lerr4>oralmen. 

ie .—Ayudan lia de 'Marina de Santa 
Isabel, 9 de Julio-de 1932.
Aviso anterior, número -899 de .1932 

(víase).
Núm. 739 ■( aociaerital)SituacM s¿- 

fiatittó: T  W ;2 -N.— Longiiaá: 9o 21’,3 
Este (aproximada).

Detalles.— A partir - id  día 20 #e Ja
llo 4 e  ÜB2, y  -hasta sia Teparación defi
nitiva, m ia t e  íuncio-nará como Ija 
roja.

(  Aváso número 739, 15 4e JuÉq de 
1982.:} '

C ^ áem o de Faros ;de 4950, ntoero 
680.—Garta-s números 241-A y  M2-&
i í i  'M m m m m iA m ® , estaña, 

O&BTA S.— Tarifa <prox?ÍM%dad^).- 
Alsaaáraba levantadso—Ayudantía de 
Merma de Tanta, .7 -de Tullo áe 1982. 
Número -740.—Fítuaeióii:: LaíMud’: 16° 

6’ 50” N=—Longitud: 5° 3F te” -W, 
(aproximada). *

■Detalles» — Ma quedado levantada la 
almadraba “Lances de Tarifa” y limpio 
el sitio que-ocupaba.

(Aviso-MÚmem  73.0, 15 de Julio de 
1932). ,

Cartas números 105-A, 699 y 145;A. 
San Fernando, 15 de Julio -de 1®» 

El Director, León Herrero,

■GRUPO 30 
De! número 741 .al 700..

m a e  Nmm®, wum A, c o s t a  s .-
Theoáosia.-~Cabo SI. E!5«&-#̂ illZ 
apagada tGmpffraímente.— Nolíoe to 
Mariners, iiúrn. L024. Londres, 19aJ 
Número 741 (accideníaJ.—Siíiiadóiig- 

Latitud: 45° ÚF N .-E ciigitud: 35° 27 L 
(aproximada). ,

Detalles,— Ifa sido -apagada temporal* 
mente Ja luz de Cabo Lt. Elias, ^  
efectuar en ella reparaciones.
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Se dará aviso cuando vuelva a fun
cionar,

(Aviso número 741, 22 de Julio de 
1^32.)
"List oí Lights, Part V, de 1932, nú

mero 1,926.—Carias del Almirantazgo 
Inglés, números 2*221, 2,233, 2.214 y 449. 
GOLFO DE BOTENLA* FINLANDIA, 

COSTA NW, — Punta Ristikari*— 
Ajosholm*—-Alteraciones en mi a luz.

. Noiice to Marin&rs, núm. L-05U. Lon
dres, 1932 o
Núm. 742.-- Si-tuadon.— Latitud: 65°

40’ N.—Longitud: 24° 3V E. (.aproxima
da).

Detalles*—Las características de esta 
luz han a;do cambiadas de ocultaciones 
a grupo de relámpagos (2 relámpagos 
cada 5 segundos); asi: luz, 0*3 seg.; 
ocuit., 1,4 seg.; luz, 0,3 seg.; oculi., 3 
segundos).
- Las demás características no han va
riado.

(Aviso número 142/22 de Julio de 
1932.)

List of Lights, Parlé 111, de 1932, nú
mero 1,570,—Cartas del Almirantazgo 
Inglés, números 2.302 y 2.252.
GOLFO DE FINLANDIA, FINLANDIA, 

COSTA S.—Makiloto Rock.—Señal de 
niebla suprimida temporalmente*—* 
No tice to M&rinérs, 1.051#—Londres, 
1932,
Núm. 743 (accidenla 1).—-Situación.--- 

LaLtud: 59" 52’ N.—Longitud: 24" 18' 
Este (.aproximada)

Detalles.— Ha sido, suprimida lempo- 
raimcate la señal de niebla; se dará 
aviso cuando sea puesta en función nue
vamente. .

(Aviso número 743, 22 de julio de 
1932.)

List of Lights, Part. III, de 1032, nú
mero 1901. — Carias del Almirantazgo 
Inglés, números 2.321, 2,246, 2.191 y 2o9. 
GOLFO DE FINLANDIA, FINLANDIA, 

COSTA So-—Qñ Sari.--Luz ' modifica
da.—Noiice to Mariuers, Mía. 1.062. 
Londres, 1932.
Número 744. — Situación. — Latitud: 

m° M ’ N.—Longitud: 28° !(F E. (apro
ximada).

Detalles.—Las características de esta 
luz han sido cambiadas, siendo en la 
actualidad:

Grupo de 2 relámpagos cada ñ segun
do s, con sectores blanco, rojo y verde 
.(luz, 0,3 seg.; ocult, 1,4 seg.; luz, 0,3 
segundos; ocultación, 4 seg.).

Los sectores son:
Verde, del 251" al 285°.
Blanco, del 285° al 314°.
Bojo, del 314° al 345°.
Verde, del 345° al 18°,
Blanco, del 18° al 45°,
Bojo, del 45° al 82".
Obscuro, el resto.
(Aviso número 74-4, 22 da Julio de 

1932.)
List of Lights, Part. III, de 1932, nú

mero 2.018. — Cartas del Almirantazgo 
Inglés, números 2.826 y 2.247.
GOLFO DE FINLANDIA, ESTONIA, 

COSTA N.—Reval- (proximidades).— 
Ejercicios de tiro#—-N ©ti ce t© Mari- 
ners), núm. 28. Reval, 1932.
Número 745.-—Detalles.—Desde el 15 

de Aj 5asto al 15 de Octubre se efectua
rán durante la noche ejercicios de tiro 
por la flota y baterías de tierra, en las 
zonas limitadas por los puntos siguien
tes;

Primera zona:
{Átimdx ña» 23’ N.—Lomiitud: 24” 05’ E.

Latitud: 59° 34’ N.—Long:Lid: 24° 05’ E. 
Latitud: 59° 39’ N.—.Longitud: 24° 80’ E. 
Latitud: 59° 27* N.—Longihid: 24° 30* E.

Segunda zona:
Latitud: 59° 33’ N.—Longhad: 24° 30* E. 
Latitud: 59° 40* N.—Longducl: 24° 80’ K. 
Latitud: 59° 43* E.—Long.iad: 24" 43* E« 
Latitud: 59° 48’ N.—~Longlíud: 2-5° 08’ E., 
Latitud: 59° 33* N.~~Loiignud: 25" 08* E, 

Guando la luz posterior de Suurop 
exhibe una doble luz roja de relámpa
gos, la zona prime ¿a es peligrosa; el 
paso W., entre Naissaar y Suurop que
da prohibido y los buques podran mar 
únicamente el paso N.s entre KaDsaar 
y Aegna.

Cuando el faro de Naissaar exhibe 
una luz roja de relámpagos, la mivn 
segunda es peligrosa y entonces el 
paso N., entre Naissaar y Aegna, está 
cerrado y los buques úricamente po
dran utilizar el paso W-, entre Nais
saar y Suurop.

(Aviso número 745, 2% de Julio de 
1932.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.246 y 2.i91s 
GOLFO DE BOTMNIA. SUECIA, COS

TA E«—Barco-íaro “ G.rundkaiiei»”*— 
Cambio de posición.—A vis aus Na vi
ga teurs, núm. 1*384. París, 1932. 
Núm. 746.—Situación.— Latitud: 60® 

32* Nv—Longitud; 18° 5L E (aproxi
mada.)

Detalles.—Este barco-faro ha sido 
trasladado a' L6 millas ai N. de su po
sición en la caria.

(Aviso número 745, 22 de Julio de
1982.)

List o f  Lights, Par!. III. de 1932, nú
mero 2.257.— Caria del Almirantazgo 
Inglés, número 2.296.
GOLFO DE BOTENLA. GRECIA, COS

TA E*—Understen.—R&diofaro expe
rimental suprimid©.—N o tice to Mari- 
ners, númei o 1.033. Londres, 1932, 
Núm. 747.—Aviso anterior número 

1.330 de 1931 (véase).
Situación..—Latitud: 60° 17’ N#~--Lon

gitud: 18° 55* E (aproximada).
Detalles.—Ha sido suprimido el ra

diofaro' experimental a que se reitere 
el citado aviso anterior.

(Aviso número 747, 22 de Julia de 
1932.)

List of Liglits, FarL III, de -Í932, 
número 2.258.—Cartas del Almirantaz
go Inglés, números 2.296, 2.297, 2,2o2 y 
59.—List of Wiraiess Signáis, Vol. I, 
de 1932, núm. 2.148-A.
EL SOUND, DI.NAM.ARc , C E. 

Hurntehack*—Luz esta do,—No ti
ce to Marinera, núm. ° Londres, 
1932.
Núm. 748.— Situación.—LaLütud: 55a 

58’ N.—Longitud: 12" 33’ E '(aproxima
da.)

Detalles.—A 1,2 millas ai 21° de la 
luz de Sleiten, en la cabeza del muelle 
Se y en la situación arriba indicada, 
se ha establecido una luz con las si
guientes características:

Fija, con sectores blanco y rojo. 
Elevación de la luz: 0,7 metros. 
A lcance: tres millas.
Estructura: poste pintado de blanco, 
La luz es roja hacia la mar y blanca 

hacia el puerto.
Se enciende de 15 de Julio- a 15 de 

Mayo* y en otras épocas, cuando se 
esperan barcos.

(Aviso núm. 748, 22 de Julio, 1932.) 
List of Lights, Part III de 193?; ñé- 

‘mera 762-5.

Carta del Almirantazgo inglés, nú
mero 2.115.
MAR DEL NORTE, INGLATERRA, 

COSTA E.—The Humher.—Barco-ta
ro “Spunvb—Señal de niebla ne?ta- 
biecida.— Noiice to Marinéi s, numero 
1.0i9. Londres, 1282.
Número 142,— Aviso anterior, núme

ro 620 de 1932 (véase).
Situación. — Latitud: 53° 34’ N*. — 

Longitud: 0" 14’ E (aproximada).
Detalles.— El os cL ador submarino 

de míe barco-faro ha vuelto a f unció- 
sar •normalmente.

(Aviso núm. 749, 22 áe Julio, 1282.); 
Lis! of Lights, Part. I, de 1931; nú

mero 522.
Cuaderno de Faros de. 1926. Suple

mento núm. 1; núm. 1,042-A.
Cartas del Almirantazgo inglés, iuh 

meros 100, 1.190 y 2.182* .  
ATLANTICO NORTE, IRLANDA, COS

TA SW„-—Misten Head,— Moáhicacío- 
nm m  el *¿idteífcr©„—-No tice to Mari
nera, núm. 1.032. Londres, 1032. 
Número 750.— Situación. —  Latitud 3 

51° 27’ N,— Longitud: 0° 42’ W (apro
ximada).

Detalles.— Les períodos de transmi
sión de este radiofaro han sido” mocil- 
Acacios, siendo en la actualidad: 

Tiempos cíe niebla. —* Transmitirá 
é&r&iRe un minuto cada seis-minutos, 
empezando a ios 4, 10, 16, 22, etc., 
minutos de cada hora.

Tiempos daros.-— Transmitirá dos 
veces cada media hora durante un mi
nuto, empezando a los á, 10, 34 y 40! 
minutos de cada hora.

Las demás características del radio-1 
faro no varían. j

(Aviso núm. 7-50, 22 de Julio, 1932.);; 
List of Wireles-s Signáis, VcL I, de' 

1932; núm. 2.03Í-A í
ATLANTICO NORTE, IRLANDA* COS

TA So—B&areo-f&ro "DauiU Rock”#— 
Señales de niebla que serán &iMííi* 
cadas-.—Noiice to Marinera, numero 
l . m  Londres, 1932.
Núm, 751.— S i t a ñ c i ó n.— L a ti huí; 51».

N.— Longitud: 8" 15’ W (aproxi-' 
siada).

Detalles.— Próximamente y sin dar- 
nuevo aviso serán modificadas com * 
sigue las señales de niebla ele este! 
¿«reo-faro.

1.* La señal exrlosha y m mp ni. 
submarina sei =m sivPifunta uní ia '; 
diáfono o boc* i $ a \ t j-Í 
marino.

El diáfono 1 i • i * « ' ** u 
nidos cada mU j vo ( i ¿ *  ̂ » i- 
dros; silen cio , i  ̂ i , 1,d.
sogun-dos; s ik  .  o .

La bocina sonara &¿ vi di?uoilu S8 
sverí-a.

FJ o”rP r io r  submarino transmitirá 
6 o ü ,  rayas durante.
30 sí-vjndc^, cada minuFa. Usad.© en 
eo.nbn c ón con radiofaro, dará la 
ib iancia al Larci>faro. _ .-

2." ¡be ha instalado un radiofaro 
con las .siguientes características;

Numeral de la estación; £  í  C* 
íiOngitud de onda: 238 kc/&  i|.042

metros) • ' ' ■ -

*> w —  * ™- 

» w  >. « * ■
ler», 42. seá®nábs»

E l c, repetido 2 veces, 6 segundos. 
A feu do, b  segundos.
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Baya (--------- ), 5 segundos.
18 puntos ( . . .  etc.) a intervalos de 

¡un cuarto de segundo, 20 segundos. 
Silencio, 270 segundos.
Período total, 6 minutos.
El final de la raya larga de 5 segun

dos está sincronizado con el principio 
del grupo de señales del oscilador sub
marino. Contando el número de pun
tos que transcurren hasta que la señal 
subm arina sea oída, este número será 
la distancia aproximada, en millas, al 
barco-faro.

El radiofaro transm ite una vez, ca
da 6 minutos, la señal arriba descrita. 
Su alcance es de 50 millas y el del os
cilador submarino de 12 millas.

(Aviso número 751, 22 de Julio de 
1932.) '

List of Lights, iPart. I, de 1931, nú
mero 1.817.

Cuaderno de Faros de 1926. núme
ro 7.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.765, 2.424, 2.049, 1.123, 1„824l 
y  1.598.

List of Wireless Signáis, Vol. I, de 
1932, número 2.034. 
jÜAR DEL NORTE, BELGICA.—Puerto 
V de Zeebrugge.—información sobre 

luces.—A vis aux Navigateurs, núme
ro 197. Bruselas, 1932.
Núm. 752.—1.° Luz modificada.

. Luz del extremo del muelle, en 
í Latitud: 51° 20’ 54” N.—Lingitud: 
&  12’ 7” E.

El sector rojo de esta luz ha sido 
modificado, siendo en la actualidad: 

Rojo, del 14° al 201°.
Blanco, el resto.
2.° Luces trasladadas:
Las dos luces fijas rojas de enfila- 

eión, instaladas sobre postes con mar- 
; cas de tope triangulares en el muelle,
, han sido ligeramente desplazadas, dan- 
! do en la actualidad la enfilación al 
1 225°.

3.° Nuevas luces de enfilación esta
blecidas.

a) Luz anterior.—En el techo del 
hangar número 4, en el centro del 
muelle, en

Latitud: 51° 20’ 40”,8 N. — Longi
tud: 3o I I ’ 32’,9 E.

Fija verde.
Altura sbre el m ar: 12.10 metros. 
Alcance: una milla.
Estructura: Poste de madera, con 

marca de tope en forma de aspa.
b) Luz posterior.—En el techo del 

mismo hangar.
: Fija verde.

Altura sobre el m ar: 18,60 metros. 
Alcance: una milla.
Estructura: Poste de madera, con 

marca de tope en forma de aspa.
Estas luces dan la enfilación al 245° 

y son visibles solamente desde el E. 
de la rada.

(Aviso número 752, 22 de Julio de 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1928 núme
ros 2.024, 2.024-A, 2.024-B, 2.Q24-C y 
2.024-D.

Carta del Almirantazgo Inglés nú
mero 35.

'GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, 
COSTA W.—Bahía de Qiüheron (pro- 
xiimdaues).—Passage des Soeurs.— 
Baliza reconstruida.—A vis aux Navi- 

j gateurs, núm. 1.375. París, 1932.
¡ Núm. 753.—Situación.—Latitud: 47° 
32* N.—Longitud: 2o 54’,5 W. (aproxi- 

• »iada).
l Detalles,—La torre “E r Rouzés”. 4 -  3

tuada en la posición arriba indicada, 
ha sido reconstruida.

Está pintada a franjas horizontales 
rojas y negras, y termina en una mar
ca esférica.

(Aviso núm. 753, 22 de Julio 1932.) 
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 2.646.
B. H. L., Carta francesa, núm. 135. 

GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, COS
TA W.—Desembocadura del Girón da. 
Boyas de naufragio establecidas.— 
A vis aux Navigateurs, número 1.369. 
París, 1932.
Núm. 754—Situación.—Latitud: 45° 

44’ N.—Longitud: 1.° 24’ W. (aproxi
mada).

Detalles.-—Dos boyas han sido fon
deadas a 150 metros una de otra, para 
balizar los restos del vapor español 
“Mar Adriático”.

Una de estas boyas es bicórnea, pin
tada de negro, con la inscripción “Epa- 
ve” en rojo.

(Aviso núm. 754, 22 de Julio 1932.) 
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 2.910 y 2.664.
B. H. L, Cartas francesas, números 

5.490 y 164.
MAR MEDITERRANEO, FRANCIA, 

COSTA S.—Cabo Bear. —Radiofaro 
, experimental.—A vis aux Navigateurs 

número 1.373. París, 1932.
Núm. 755.—Siíuacióm—Latitud: 42° 

31’ N.—-Longitud: 3o 8’ E. (aproxi
mada).

. Detalles.—En el edificio del faro ha 
sido instalado un radiofaro, el cual se 
encuentra en periodo experimental con 
las siguientes características:

Longitud de onda: 1.010 metros 
(846 kc/s.).

Señal característica:
Letra B (— . 0 .) repetida 3 veces, 

10 segundos.
Serie de rayas (------- etc.), 30 se

gundos.
Letra B, repetida 3 veces, 10 segun

dos.
Silencio, 10 segundos.
Período total, 60 segundos.
Funciona en tiempo de niebla sola

mente, dando dos transmisiones suce
sivas de la señal cada seis minutos; 
empezando a ios 0, 6, 12, 18, ele., mi
nutos üe cada hora.

(Aviso núm. 755, 22 de Julio 1932.) 
Carta ¿el Almirantazgo Inglés, nú

mero 1.804.
Carta núra. 237.
B. II. 1., Cartas francesas, números 

5.131, 1.218, 2.358 y 1.303. •
MAR MEDITERRANEO, l í ’ALIA, COS

TA ̂  W.—Banco de la Meíoria.—Bar
co-faro colocado de nuevo en su es
tación.—Avvisi ai Naviganti, número 
124 ¡ 319. Genova, 1932.
Núm. 756.—Aviso anterior núm. 227 

de 1932 (véase).
Situación.—Latitud, 43° 36’ N.—Lon

gitud: 10° 11’ E. (aproximada).
Detalles.—Ha quedado colocado de 

nuevo en su estación este barco-faro, 
y retirado el de reserva.

(Aviso núm. 756, 22 de Julio 1932.) 
Cuaderno de Faros de 1930, núme

ro 278.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 157 y 1.780.
MAR MEDITERRANEO, ITALIA, COS

TA W.-—Agropoli.—-Luz modificada. 
Avissi ai Naviganti, núm. 117 I 304. 
Genova, 1932.
Núm. 757.—Situación.—Latitud: 4Ú°

21* N.—Longitud: 14° 59’ E (aproxi- 
mada).

Detalles.—Las características de esta 
luz han sido modificadas, siendo en la 
actualidad:

Blanca, grupo de dos relámpagos ca
da 10 segundos (luz, 0,5 segundos; ocu]. 
tación 0,5 segundos; luz, 0,5 segundos- 
ocultación, 8,5 segundos).

Las demás ‘características no varían. 
(Aviso núm. 757, 22 de Julio 1832.) 
Cuaderno de Faros de 1930, núme

ro 411.
Cartas del Almirantazgo inglés, nú- 

meros 1.842 y 676.
MAR MEDITERRÁNEO, EGIPTO.— 

Puerto de Alejandría.—Co<rr ección a 
una luz— Avisi ai Naviganti, mime- 
ro 16 | 294. Genova, 1932.
Núm. 758.—Situación.—Latitud: 31° 

10’ N.—Longitud: 29u 48’ E ) aproxi
mada).

Detalles.—Las características de la 
luz situada en el lado S. de la entrada 
del “Greatt pass”, en la posición arri
ba indicada, son:

Blanca, grupo de dos destellos cada 
8 segundos (luz, 0,6 segundos; oculta
ción, 1,8 segundos; luz, 0,6 segundos; 
ocultación, 5 segundos).

(Aviso núm. 758, 22 de Julio 1932.) 
Cuaderno de Faros de 1930, núme

ro 1.572,
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 374.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA E.—Virginia.—Fondea
dero Ássateague.-^—Luces modifica
das,—No tice to Mariners, núm. 1.745, 
Wáshington, 1932.
Núm. 759.—Situación.—Latitud: 37° 

53’ N.—Longitud: 75° 23’ W. (aproxi
mada).

Detalles.—a) Luz de Toras Cove.— 
Ha sido cambiada de roja de relámpa
gos a blanca de relámpagos.

b) Luz de Fi'shing Point.—Ha sido 
cambiada a blanca de relámpagos cada 
5 segundos (luz, 0,5 segundos; oculta
ción, 4,5 segundos).

(Aviso núm. 759, 22 de Julio 1332.) 
List of Lights, Parí. IX, de 1931, nú

meros 573 y 574.
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 355-A.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNÍ- 

DOS, COSTA E.—South Carolina.— 
Port Royal Sound.—Luz para, avia
ción, establecida.—-No tice to Mari
ners, núm.' 1.747. Wáshington, 1932. 
Núm. 760.—Situación.—Latitud: 329 

23’ 40” N.—Longitud: 80° 37’ 30” W 
(aproximada).

Detalles.—A unas tres millas al SE. 
de Beaufort, en la situación arriba in
dicada, ha sido establecida para servi
cio de la aviación, una luz blanca de 
relámpago cada 10 segundos.

Esta luz constituye una ayuda para 
la aviación solamente y no debe ser 
confundida con una luz para uso de 
la navegación, no debiendo ser usada 
por ella.

(Aviso núm. 760, 22 de Julio 1932.) 
Carta del Almirantazgo inglés, nú

mero 268.
PACIFICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA W.—Wáshington.—Cu
bo Flatery.—Luz modificada,—Notice 
to Marners, número 1.056. Londres, 
1932. . ' • ' ,
Núm. 761.—Situación.—Latitud: 4*

23’ N.—Longitud: 124° 44’ W (aproa-
m oA » x '
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Detalles.—La luz de Isla Tatoosh, sl- 
/  tuada en la posición arriba indicada, 

ha sido modificada; siendo sus carac
terísticas actuales:

Blanca, grupo de tres relámpagos 
cada 45 segundos (luz, un segundo; 
ocultación, 6,5 segundos; luz, un se
gundo; ocultación, 6,5 segundos; luz, 
un segundo; ocultación, 29 segundos.) 

(Aviso núm. 761, 22 de Julio 1932.) 
List of Lights, Part. VII, de 1930, 

número 1.184.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 2.531, 1.911, 1.917 y 787. 
ATLANTICO NORTE, ESTRECHO DE 

FLORIDA.—Banco "Cayo 2al".—Luz 
que será modificada.—Notice to Ma
rinéis, núm. 1.035. Londres, 1932.
Núm. 762.— Situación.— Latitud: 23* 

58' N.— Longitud: 80* 28' W. (aproxi
mada).

Detalles.— Alrededor del 23 de Ju
lio, y sin dar nuevo aviso, la luz si
tuada sobre "Cayo Elhow", en la si
tuación arriba indicada, será modifi
cada a: í

Blanca, de relámpago, cáda 2,5 se
gundos.

Altura de la luz: 30,5 metros. 
Alcance: 15 millas.
(Aviso número 762, 22 de Julio de 

1932.) -
List og Lights, Par!. IX, de 1931, 

número 1788. —  Cartas del Almiran
tazgo Inglés, números 659, 1.217, 2.579, 
2.710, 761. 392, 3.273 y 2.060-B.

' MAR DE LAS ANTILLAS, CUBA, COS- 
TA No— Canal Oíd Balsama.—Cayo 

• Lobos.—Luz modificada.— Notice to 
Mariners, núm. 1.749. Washington, 
1932.
Núm. 763.— Situación.— Latitud: 22* 

23' N.— Longitud: 77* 36' W. (aproxi
mada). ¡

Detalles: Esta luz ha sido modifica- ¡ 
\ da, siendo sus características en la 

actuai i dad:
Blanca, de grupo de relámpagos (4 

relámpagos cada 13 segundos), así: 
luz, 0,2 segundos; ocultación, 1,8 se
gundos; luz, 0,2 segundos; ocultación, 
1,8 segundos; luz, 0,2 segundos; ocul
tación, 1,8 segundos; luz, 0,2 segun
dos ;ocultación, 6,8 segundos.

Esta luz es provisional y se exhibe 
desde la base de la torre del faro.

(Aviso número 763, 22 de Julio de 
1932.)

List og Lights, Parí. IX, de 1931, 
número 1.787.— Carta del Almirantaz- 
go Inglés, número 2.579.
RIO DE LA PLATA, ARGENTINA.— 

Puerto de Buenos Aires (proximida
des).— Corrección a uno luz.—Avisos 
a los Navegantes, núm. 72. Buenos 
Aires, 1932.
Núm. 764.— Situación.— Latitud: 34* 

36' S.— Longitud: 58* 20' W. (aproxi- 
iii a da).

' Detalles.— La baliza que señala el 
casco a pique "Velocidad" y que se en
cuentra en la situación arriba indica
da, es de luz verde de relámpago (luz, 
0,3 segundos; ocultación, 2,7 segun
dos).

(Aviso núm. 764, de 22 de Julio de 
1932.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2.039.
MAR DE BIRMANIA, BURMA.- Río 

v Rangoon (proximidades).—Barco-fa
ro "Fairway".—Cambio de posición 
del mismo.—-Notice to Mariners, 1932. 
Núrn. 765.— Situación.— Latitud: 18°

15' 58" N. — Longitud: 96* 18' 06" E.
(aproximada).

Detalles. —  Este barco-faro ha sido 
trasladado a 1,83' millas al 128* de su 
posición en la carta.

(Aviso número 765, 22 de Julio de 
1923.)

List of Lights, Part. VI, de 1930, nú
mero 645.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 833 y 823.
MAR DE CHINA ORIENTAL, CHINA, 

COSTA E.— Río Yangtze (proximida-
des) .-—The Bailen.— Luz modificada. 
Notice to Mariners, núm. 1.045. Lon
dres, 1932.
Núm. 766.— Situación.—Latitud: 30* 

38' N.— Longitud: 122* 22' E. (aproxi
mada).

Detalles.— Las características de es
ta luz han sido cambiadas de blanca 
de ocultaciones a blanca de relámpa
go cada 1,5 segundos (luz, 0,3 según- 
dos; ocultación, 1,2 segundos). ^

(Aviso número 766, 22 de Julio de 
1932.)

List of Lights, Part. VI de 1930, nú
mero 1.691.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.453 (plano), 1.124 y 1.199. 
MAR INTERIOR, JAPON, COSTA S.— 

Alcasbi,—Luz. establecida.—N ofké to 
Mariners, 1.046. Londres, 1932.
Núm. 767.— Situación.— Latitud: 34* 

38' 23" N.— Longitud: 134* 59' 5" E.
Detalles.— En el extremo del male

cón de Akashi, en la situación arriba 
indicada, ha sido establecida una luz 
con las siguientes características:

Fija blanca.
Altura sobre el nivel del mar: 9,1 

metros.
Alcance: 8 millas.
Estructura: Torre de piedra, de 7,0 

metros de altura.
(Aviso número 767, 22 de Julio de 

1932.)
List of Lights, Part. VI de 1930, nu

mero 2.136-9.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú- 

números 3.566 y 2.875. '
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS

TA SW.—Puerto de Huelva.-—Obras 
en el puerto.—Ingeniero Director de 
las Obras del Puerto de Huelva, 15 
de Julio de 1932.
Núm. 768.— Detalles.— Se está pro

cediendo al desarme del muelle Sur, 
del cual no queda en la actualidad 
más que un resto de la plataforma o 
cabeza dol mismo. Para marcarlo de 
noche, se enciende en la misma una 
luz roja.

(Aviso número 768, 22 de Julio de 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, nume
ro 291. Observaciones.

Carcas números 57 y 645.
GOLFO DE VIZCAYA.—Mina dotante 

a la deriva.—Dirección general de 
Navegación y Pesca, 21 de Julio de 
1932/
Núm. 769.— Situación.— Latitud: 44* 

17' N.— Longitud: 2* 45í W. (aproxi
mada).

Detalles.— El día 19 de Julio de 
1932, al mediodía, ha sido vista una 
mina dotante a la deriva, a unas 50 
millas al Norte de Cabo Machichaco.

(Aviso número 769, 22 de Julio de 
1932.)

Cartas números 183-a, 1 69-a y 136-a. 
San Fernando, 22 de Julio de 1932. 

El Director. Laóu Herrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DRlN 
DA Y 'CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases Pasivas 
que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Pagaduría de esta Di
rección pueden presentarse a perci
bir la mensualidad corriente de diez 
a tres y de cuatro a seis en los días 
y por el orden que a continuación s@ 
expresan:

Día 1C de Septiembre de 1932-,
Militar: L a M.— Civil: C a F.— Ce- 

santes.— Excedentes. —  Secues Iros. 
Remuneratorias.— Plana Mayor de Je
fes.— Capitanes.— Tenientes.— Magis
terio , Jubilados y Pensiones.

Día 2.
Militar: G a K.— Civil: A y R.— Ju

bilados, segundo grupo, de 4.001 pe- 
set a s en a d e l a n t e - G e n e v a 1 e s. — C o ró
ñeles.— Tenientes coroneles.— Coman
dan íes.

Día 3.
' Militar: N a R — Civil: G a M.~~~Ma

rina: Sargentos.— Plana Mayor de tro
pa.— Cabos.

Día 5.
Militar: A a F.— Jubilados, primer 

grupo, hasta 4.000 pesetas anuales.

Día 6.
Militar: S a Z.— Civil: N a Z.— Sol 

dados.
Días 7 y  8.

Altas.— Extranjero. — Superviven* 
oías y -todas las nóminas sin dislin*. 
clon.

Día 9.
Retenciones.

R E T IR A D O S  E X T E  A O U P I N A R I O S .  — K S C A I J  
l>K R K S E I W A  Y C H U CES

(De diez a dos y de cuatro a seis,)

Día 1.— Capitanes.— Tenientes.
Día 2.— Reserva.
Día 3.—-Coroneles.— Tenientes cora 

n e 1 e s.— C o ni a n d a n tes.
Día 5.— Plana Mayor de Jefes,.- —Ma

rina : S a rge n to s. —- PI a n a M a yo r d e 
tropa.

Día 0.— Cruces.
Días 7 y 8.— Altas y todos los em

pleos.
Día 9.— Rolen clones.

O B S E R V A C IO N E S

id  No se alonará haber ni pen
sión alguna sin que los perceptores 
exhiban al Pagador las nominillas o 
papeletas de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos debe
rán entregar en la Pagaduría^en el mo
mento del cobro, los certificados de 
existencia y estado expedidos por los 
Jueces municipales del distrito a que 
pertenezcan, desde el día 25 del ac-

tMt elVoiet adm itirá certificado .al
guno que carezca de.. Ja ■ declaración 
suscrita por el interesado o interesa
dos si son ios o mas los participes, 
de que no perciben otro haber de fon
dos generales m unicip*.’
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les, debiendo los apoderados estampar 
®u firma al píe de la propia declara
ción como garantía de que han reci
bido el citado documento directamen
te de su poderdante y de que respon
den de la identidad de las firmas de 
los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores 
cpie por su categoría justifiquen me
diante oficio, estamparán en él su fir
ma con igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de 
Madrid, tendrán cuidado de expresar 
en el justificante, no sólo el pueblo, 
sino también la provincia a que éste 
corresponda.

(5.a Cuando algún percep to r no se
pa firm ar, lo harán  a su ruego y p re
sencia y a satisfacción del Pagador, 
dos particu lares que perciban  habe
res, o dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase a que pertenezcan.

1 Para el pago de reí en clon es se 
exigirá a todos los acreedores que per
ciban desde tres en adelante la p re
sentación del justificante de haber sa
tisfecho el últim o trim estre  de la con
tribuc ión  industria l como prestam is
ta ; llenando igual requisito  los que 
cobren como apoderados de un p res
tam ista. Los que alegasen no haber 
hecho operaciones de préstam o con 
posterio ridad  a la  fecha del último re
cibo lo justificarán presentando la pa
peleta de so baja en esta industria . 
¡Los represe atan tes de Bancos o Socie
dades anónim as que prestan  sobre 

• ^neldos y pensiones autorizados por 
tu s  Estatutos deberán ac red ita r el co
bro  de las retenciones hechas a su- fa
vor que los establecim ientos acreedo
res se hallan al co rrien te  en el pago 
a la H acienda de la con tribución  que 
les corresponde.

•Madrid, 22 cié Agosto de 1032—El 
D irector general, ? . D., F rancisco  San
tos.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

PUBLICO n a c io n a l

h]oía de los números y  poblaciones a 
que han. correspondido ios 24 pre
mios mayores de cada una de la s . 
tres series d d  sorteo celebrado en 
m íe  día .

Núms. Premios*  *  Poblaciones*

15.919 150.000 M adrid, M adrid, San
ta  Cruz de T enerife, 

5.943 80,000 Álgeciras, S e v i l l a ,
ídem.

10,019 §0,000 Migo, M adrid, B arce
lona.

14.464 20.000 Madrid,. ídem  y Ceu
ta, Barcelona.

37.249 3,000 Oviedo, ídem  id,
24.431- 3.000 Murcia, M adrid y P al

ma ele Mallorca, Bil
bao.

15.652 3.000 M adrid, ídem id.
24.283 3.000 M adrid, San Peíiú de

Llobregai, Sevilla.
25.480 3.000 15 d. ári d, San Feliú  de

Lio b r e g a r ,  Barce
lona.

27,323 3.000 M adrid, ídem , id.
261694 3,000 M adrid, L ínea de la

Concepción, Málaga.
«HL173 3.000 M adrid, Ceuta, Por-

tugalete,

Núms. Premios. Poblaciones.

23.433 3.000 Ceuta. B a r c e l o n a ,
ídem.

31.617 3.000 M a d r i d, B arcelona,
Zaragoza.

17.849 3.000 M adrid, Lugo, Segó-
. via.

1.401 3.000 Santa Cruz de T ene
rife , M a d r i d ,  Má
laga.

15.532 3.000 M adrid, Portugaleie,.
Valencia,

28.021 3,000. Orihuela, Barcelona,
id  ero,

3-384 3.000 B arcelona, León, B ar
celona.

39.902 3.000 Ceuta, L ínea de la
Concepción, Santan-

h der.
29.673 3.000 M a d r i d ,  B arcelona,

F ortuna.
24.578 3.000 Valíadolrd, C o r a n a ,

Mejilla.
38.458 3.000 B arcelona, San Se

bastián , Gijón.
25.174 3.000 V itoria, ídem , Ojón*

M adrid, 22 de Agosto de 1932,

En e! sorteo celebrado hoy, con 
arreg lo  al a r ik V o  a1 de la Instruc
ción g-ener ¿i i de i .olerías de 25 de Fe
brero de 1 8 9 3 , para adjuaUesr los cin
co premios de 1*25 pesetas cada' uno 
asignados b las doncellas acogidas en 
ios csiabl-eranik-ntos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resulta de 
agraciadas Jas siguientes:

E ncarnación  Ramos L eira ’f  Faus- 
tiíia Sánchez-Cano Sánchez-Cano, del 
Asilo de N uestra Señora de las Mer
cedes; Em ilia Cano Egea M aría An
ton ia O rihuela M artín . y M aría de la 
Asunción Sánchez Salvador, del Cole
gio de la Paz.

Lo que arumefa para  conocimien
to del público y demás efectos,

. M adrid, 22 de Agosto de 1932. —  El 
D irector general, A rturo Forestó*

PROSPECTO US PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SR HA U-E CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA  1 DE SEPTIEMBRE DE 1 3 3 2

l ia  de constar de seis series de 43.000 
Judíeles cada mía, al precio de  30 
pesetas el billete, divididos en dé
cimos de ir cápese las ,  d is tr ibuyén
dose en 892.1 64 pesetas en 2.166 pre
mios para cada serie, de la manera  
siguiente:

PREMIOS DE CADA SER IR. PESETAS*

1 d e . . . 100. 000
1 de,..» ..................... . 60.000
t  de  ..........     3-9.000-
í de  ..........     25.000

15 ík ' ‘O'ó   22.500
1.743 c1      522.960

99 q-i (  icio n es de 300
í 1 1 > cada una, para  
1 s ) i n ím eros restan 
tes ue la centena del 
prem io prim ero.»..,......, 29.700

39 ídem  . de 300. id. id ., 
p a ra  los 93 núm eros 
restan tes de la centena 
del premia segundo».*, . 29.7QQ

PREMIOS. DS CADA- SERIE 'PESETAS ’

m  ídem de. 300 id. id., y
p ara los 99 núm eros 
restantes de i a centena 
del prem io te rc e ro ...... 29,7001

99 ídem de 300 ídem id., 
para los 99 núm eros 
restantes de ia centena
del prem io cuarto   29.70Q

% ídem  de 2.160 pesetas 
cada una, para ios nú
m eros an terio r y poste
rio r a! del prem io p ri
m ero  ................   4.200

2  ídem  de 2,000 pesetas 
para los de i prem io se
gundo ......................... 4.600

2 ídem  de 1.500 pesetas 
para los de! prem io ter
ceto  .......      3,000

2 ídem  de 882 pesetas 
para ' los 'del prem io 
cuarto   ...........   1.784

2.166 892.104

Las a-proxi rnaeIones son com pa! U 
bles con cualquier otro prem io quo 
pueda co rresponder ai billete; e-nten* 
dicndo.se, con respecto a. las señala
das para los núm eros an terio r y pos* 
te n o r  al dv los orenLos prim ero, se
gundo, tercero  y cuarto, que si salie
se prem iado el núm ero 1, so anterior 
es el núm ero 43,000, y si fuese éste el 
agraciado, el billete núm ero í será el 
siguiente.

Rara la aplicación de fas aproxima* 
clones de. 800 pesetas, se sobrentien
de qtaq &f vi premio prim ero corres
ponde por ejemplo al número 25, sel 
consideran agraciados los 99 números 
resta ni es de l-a- centena; es decir, des
de el í s í 24 y desde el 26 a! 166; f  
en igual forme las aproximaciones: de 
los prem ios segundo, te rcero  y cuarto.

EL sorteo se efectuará- en el local 
íie-stinai-fo ai efecto, con las solemni
dades p rescrip tas por la- lirstm ceiou 
de! Ramo. En la propia form a se ha*' 
rá-n después sorteos especiales 'para? 
ad jud icar c inco  prem ios de 125 pe
setas en tre las (ion-celias acogidas en 
los Establecim ientos de Beneficencia 
p rov inc ia l de Madrid.

Estos actos serán públicos-, y los 
concurren tes in teresados en el sortea 
tienen derecho, con la venía del Pre
sidente, a hacer observaciones sobral 
dudas que tengan respecto  a las ope
raciones de ios sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio da 
listas im presas, únicos documento! 
fehacientes para ac red ita r los núme
ros prem iados.

Los prem ios se pagarán cu, las Ad
m in istrac iones donde hayan  sido ex
pendidos los billetes respectivos* coU 
presentación y entrega de los mismos*

Madrid, 15 de Marzo de 1932.—El 
Director general, Arturo Forcat

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

— =** ' i ;

DIRECCION GENERAL BE SANIDAD!
CIRCULAR

"En cumplimiento de lo dispuesto m¡ 
la Orden a» este Ministerift
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29 de Octubre ultimo, los ayuntamien
tos de la provincia de C a d iz  a los casa
les -se refere la cl ás tica clon xMimtiva 
#e las -plazas -de Médicos tifuia:res- 
Inspector.es municipales de. Sanidad, 
jmMíc-ada en el presente iiiirne-ro dé
la B aceta be Mmmm (véase id miexo 
$Mco)s eens4g-n&ráii en sus presupues
tos respectivos, ••que te.br a n áe regir 
dura n le el próximo eferoicro eo&Bp- 
muro, las dotaciones correspéndies%es 

' a las calecerías asígm ias en lia citada 
clssilcación.

Madrid, L5 de -Agesto de t'98'2.— El 
JM reetoc gen era l, (P. D ., S . Ruesta.

En cumplimiento de lo  dispuesto 
en la ord en  de 29 de Octubre último, 
los Ayuntamientos de la provincia de 
V alencia , a los «i-aícs -.se refiere la cla- 
siücacién detniMva- ée  las plazas ?de 
Médicos titutai^s^mpectores mimici- 
pales de Sanidad, publicada en el pre- 
■sente -número de ta 'Gaceta be Madrid 
W'éme Arte&Q único), ••condignarán en 
sus presupuestos respectivos, que ka- 

. irá n ' -fe regir atorante el próximo ejer
cicio  económico:, las dotaciones corres- i 
pon d ie ce s  a las categorías asignadas 

la 'cJíMa P te ílca c ión .
Madrid, .18 de Agmio de 1#82.— £1 

M redfor ^eMeralj (P. ®L, S. itees&a.

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IO N  
P U B L IC A  Y  B E L L A S  A R T E S

DIRECCION GENERAL DE  BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVOS DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
R E G IS T R O  G E N E R A L  D E  L A  

PROPIEDAD

I N T E L E C T U A LObras inscritas en el Registro gene
ral correspondientes al segundo 
trimestre de  1931

’63.53Q.— R ife y .amor ñe mujer., de 
¿Alberto «Chamisso. Adaptado p or  don 
Antonio Ribera y,Maneja.

¡Madrid.-—Tip. de la Asociación de 
Cultura M m icáb—4-931, '6 páginas.
im m n .

€3.581.—Go lección musical «Vífflla- 
mañánN Número 1. “ Tá á’A i ,  .Pichi” , 
^chottis. Número .2. “ Musa gitana” , 
pas'odoble. Número 3,, “ Pesares” , ;paso- 
•dóMe, de Jesús GaMeja VMlamañán, 

Ejemplar niamisoiótou 4„° .apaisado, 
con 4 hojas. (L).t/*&)..- 

€3.532.— '“Mar-cela” , -.poema,' de Enri
que Candela y Martin.

•Madrid.-—-Bm-p.. ;L Algara—-49B1. 8.° 
con 82 -págtas, (40í849>)..

63.538.—̂ A&virasíeta o la vida ,ée un 
conspirador5. ÍM la colección “Vidas 
úpatelas <e 'hispa¿loamericaDas del s> 
-glo lü l:” , de Fío Boro(ja y  Nessd.

# Madrid.—-Talleres EsmasaCaípe, So- 
lindad T931. u.° 'coa ¥28
pé®mm. m m ® ).

#4..534,—fed-ex de las •cspecialida- 
. des terapéuticas. para um de Módicos 

y  Eaiimudéuticos, ée  Eduardo Tiernán- 
sicí-ẑ  Lozana 

Müdrid.— Talteres Espasa Calpe. So-

c&eéad a-nósdma.— 1930, 8.° con M2 
pág in a . #0 /95T)..

“Flores de lujo” , .comedia 
rarsácad ée  espectáculo en tres actos. 
Cantables áe José Juan Cadenas, de 1 
José Eosm  y ’Qiuadras.

Ejemplar manuscrito, en -folio, 47 
hojas, (40,052).

63,536-.—-Clave mineralógica para la : 
determinación áe ias ■especies más eo~ 
agnun.es, de O-er-ins Lendrero Ciiriel y 
Jo&é ‘Royo y Gómez.

'Smitaváe-r.— Aldus, -S. A,— 1928. 18,5 
por .13 centímcíTcs, ve i 53 páginas y 
12 sóiidos .crástalogr-áticos desa-iTolki- 
dos, (40.053).

€E,5,S-7.:—Elementos de Biología ge- • 
« r a l  y  éspecial, -de Orestes Gendrero 
Gariel y Enrique Rioja Lo Blanco.

Santander,— Aldus, S. A,— 1930. 23 
por i 7 centímetros, con 668 páginas 
#04654).
• 63.538.—Biología de Ere síes CeBclre- 
to Gurí el y Enrique Rio ja Lo Manco.

íkmiarMler.—Akius, ,-S. A.., 2‘3 -por 17 
ceníhBetTos, con 454 páginas, '(4:0,055).

€¿.539.—.Elementos de -Geología, -ele 
Orestes Lendrero Guriel y Lucas ’Fer- 
nándes Navarro.

Santander.-—Aldus, S. A,—T927. 23 
por i>7 centímetros, con 662 páginas 
m M B .

63,540.-—Prácticas de MLneraiagia y 
Geología, de -Gres-tes Lendrero tkrriel 
y José Royo y Gómez.

,fen^a»n.áar.— Aldus, £. Á.— W2:$? ‘23 
por. l¥ ccíilimetoos, con 289 páginas 
y -69 cris'talagráfeas fesarro-
'Ü8Ú&S. #6.057),.

.&M t «— Prácticas élernemlales xle 
•Biología, .de Orestes Geii.drero Giiri'él y. 
En pique R i^ a  Lo Blanca.

Bautíurder. Aldus, B. A., T928.~-.23 
por -17 --oeMímetras con 184 páginas.

6.3.542., — -íPiváeticas úlemeutalec de 
-Anatamia y Fisiología:; de Orestes Cen- 
drero Guriel y -E n r Lq.u .e Rioja :Lo 
Bi.auco
- 'Santander, Aldus, ,S. A.? 18.28- 23
por 47 centímetros -con 112 pági.nas.

)
6tL5.43.—-Manuel de BIsíotla .Linaver

bal; -$.e 'Ciríaco Pérez Rustammtfe.
Santander. Aldus, "S, A., !22'0»T!M>1.—  

T res ' de 18 por 14 centímetros coír'231 
páginas el ..tomo (primero, 292 el segun
d o  y '267 la primera parte y ‘2'6'8 :1a se
gunde del Jomo cuarta. #0,060.)

63o54-4.— ¡'Que soy un hacha'!., .schot- 
tis, Cidgin-aL'áe Elorencio Le^esma Es
trada -y Ráíael Cropesa Clunnn.

Ejemplar maimsorito 8 o ^nalsado, 
‘con dos hojas, '(fOifKrh).

€3:545.— ¡ ISocorro!’! v -one-step uorea- 
Ele. Griginál de Elorencio -L-edesma 
Esítrada y  (Rafael Grop-esa Clamm.

Ejemplar mamiscrito. -87 apaisado 
•con dos hojas (40:662).

63J f ñ,~ “‘:L&s diñciíltades :eccménvl- 
fcus en España en ul prim er tercio ddl 
siglo xvh y  las soluciones -particula
res, de Cristóbal Espejo d-e LRnojosa.

:MacirM, Imp, Municipal, tT2o.— 87 
mayor, con 89 páginas (40=008).

63.547. — “ El cantar dol arriero” , 
«a-rzneia -en dos actos. Letra de To
rrado y Adame, de Fernando Díaz 
GBes.

M sd rM -L it . de h\ Bode dad de Au
tores, 1930. E olio , con 83 páginas
(40.064).

€3,548. marcha nuochü” , de
B. Pérez Gas.is C'-uchToiiié Pérez 'Ca
sas). ’ Cq--'"'-

L Madrid.---Armonía, Revista musicali

1922.— EoMo,, c<»n 8 páginas (H /V 5)é
63^>49,— “TuIBü de diferencias, for

ma pUagóri=c&” , -de Manuel Pal 1cj i Ma
caneé

'Lérida* -Artes Gráficas Horda, 1931. 
20 .eentÍEiseltros, en 8.°, con dos pági- 
mas 4P02);

63.55<).-~7Paja.rito” , tango, de lRcar- 
m  García Mazas.

Ejemplar manuscrito. 87 upalscdo 
con .una hoja (40.666).

€3.551.—:<<E1 Gusanillo” , 1?rnga, de 
Ricardo García Mazas, con el pesendó- 
vt imo de “ Garehnar” , y Emilio -García 
González e m  el pseudónimo de SÍGcn- 
curliéufu

Ejemplar mainiserito. ;cú apaisado, 
uon dos hojas (45.0-67).

63 J5?i2.— \Mnjer c i t a quer i el u!, 1 un go, 
de ErniRo García González, con el 
.rr: idéiii m o -ele "“ Gon cerJlán” .
EJemrJ'i** rm\r?«scritQ. Folio con dos 

hojas ((40;06€).
63:553.— “Gamiiío- oirás” , fango, de 

T mi l\o Ge-cía Gon-sáiez, con el psou- 
<de “ Goacerlián” y Bi-cardo 

'[ ’ u cía Mas-as, con  el pseudó-nlmo de

Ejemplar. -munuscrMo. 8.° apaisado 
e ai ima #'0.;OO9),

6A15L -La defensa naval de_Espa- 
á i neccs'la -acorazados, de 'S-alvudoJ 
Pineda y Zorita.

'M adrid .-- iuo , iica, 183A - -  8.* 
-con Í13 r* i s #0:0701,

63.555. — A trabes -del país mué 
Grm TI -desptiio.. “ c,a Ln.áia cevolu- 
^iomirifC\ ‘'ée A ddardo Flemánáez • 
Arias Lopes. \ '

;Gompañía G-enera-l <&e ;Ar  ̂
Cr/lfuPcs, t^S0v-^áf can 425 págummn..

63.556.— “ Dame un beso” , poema 
3c h vde Rafael Adaoi Balges. ^

Ráem plai’ m a n u scr ito . ‘"é,° a n a isa d t 
W  ifejas 416€2Q.)..

63 .557.-Mkímara, schotMa; de 
■£m\ Romgilüppi Mercader, Rajo el 
aeu-ciÓHh^o de A. L>oridón.

M¿eimñar m-anusexd t o 'F o l io  con dos 
hojas. #6T 2L )

•é3J>5&¿—-M-arruecos en 1980-.; de Epi- 
-mnia fynviklez Jiménez.

T-oíeáOo imprenta del- G okgío d? 
Wíwévémmñ ée Mama •Cristina, 1931.^ 

mn 122 páginas. '(4*0.072;)
63.558.—Rosaliiia, foxtrot; de 

¡Mata Más.
Barcelona. Lit«.grafía e Imprenta di 

ikmqmn Mora, 1931.—En 4;° con oieU 
páginas. ••(.16-622..)

€3.560-.— El Consejo de HadcncR du- 
fTZtmtc la Presidencia del Ms-oues rií 
Poza; de Cristóbal Espejo de Rúan osa

Madrid, Tipografía de le Revista dí 
Archivos, 1924 -—En 8.° con 146 pagi 

(40:073>)
6T501. -iCoiexmiórí de Monografía! 

■é-ú Bogar. Primu r : atenciones a he 
•t;üos y .accidentados.; de anónimo c. 
fmeto, y  Laboratorios del Norte de iEs; 
paña, 'Con el seudónimo de N. -L. E. e 

’ íLoujo de ’la -eufeiorta.
Mas-noa (BaFeelona). Laboratorios 

(h-:l Norte de España, 1981.-19,5^01 
42,5 ceniímeiros, • con 24 'págmas. 
(16.623.) . w  B

G3..r>¡)2.—“Las Ntotas -de ¿os 
t.ShiV novelo.;.ader, con 'el smdotumo de íWe foir.

dBancrfen«--«- ^ T ’T ir  Aoifí%} «eatímeteM, -ee» -i£0 ¡paga. (.1G.628.)
68^68. Bas 'mujeres los prefieren

morenos, novela; de -Ramón Company 
Aynot con el seudónimo aa Peoita hm,
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Barcelona. Im prenta Glarasó, 'i929.—
. 12,5 por 19, con 248 págs. (16.629.)

68.504.-—La dam a del Rubí, novela; 
de P ilar Tavera Domínguez.

Barcelona. Im prenta de F. Giró, de 
R. Piaña, 1926.—14 por 2T5 centím e
tros. coa 113 páginas. (16.6.33.)

63.565.—Cómo nace el amor, novela; 
de Manuel Domínguez Benavides, con 
el seudónimo de Luciano de Pro venza.

Barcelona. Im prenta de F. Giró, de 
R. Plana, 1926.—14 por 21’5 centím e
tros, con 122 páginas. (18.634.)

63.588.—Sólo por am or, novela; de 
P ilar T acara Domínguez.

Barcelona. R. P lana, 1930.—14 por 
21,5 centím etros, con 128 páginas. 
(10.639.)

63.567.—Isa-Bel o los guiones de E n
rique Ya Hespín, comedia en cuatro ac
tos; de Federico Motero Jiménez.

Madrid. T ipografía de Antonio M ar
go, 1931.—En 8.° con 51 págs. (40.074.)

63.508.—De refilón, pasodoble; de 
Pedro Riba lia Viñals.

Barcelona. A. Boileau y Bernasconi, 
1931.—En 4.° con dos hojas. (16.643.)

63.561).—El Oficial de m archa, saine
te en un acto. Refundición de Don Ra
món de la Cruz. lie fundidor, Fernando 
Díaz de Mendoza y Guerrero.

E jem plar escrito a máquina.—En 8.°, 
¡con 35 páginas, (40,075.)

63.570.—Los amos de Curtidores, co
medla popular m adrileña en tres actos; 
de Ensebio de Gorbea Lemas.

Madrid. Im prenta de Sáez Hermanos,
1930.—En 8.° con 81 páginas. (40.078.)

65.571.—Ilusión, vais m oderado; de 
II. Rossy (Hipólito Rossy Gornelio).

Astorga. Talleres gráficos de A. Ju 
lián, 1931.—En 8.° con dos hojas. 
(40.077.)

63.572.—¡Colibrí!, h isto rie ta cómico- 
lírico-vodevilesca en dos actos d iv idi
dos en seis cuadros y dos alucinacio
nes; música dei Maestro Ernesto Ro
sillo, de Joaquín Vela Galino y José 
L. Cumplía (José L. Cam-púa).

Madrid. Im prenta de la Enseñanza,
1931.—8.° con 77 hojas. (40.078.)

68.573.—Prim era colección musical 
•‘Herm oso”. 'Comprende: La divina g ra 
fía, pasodoble; Con mil amores, paso- 
doble; Sueño de amor, interm edio; 
K axkariña, m archa; de Juan Pérez He
redero.

Ejem plar manuscrito. — Folio con 
Ocho hojas. (40,079.)

68.574.—Prim era colección musical 
“Rossv”. Gompiende: número I, M orri
ña, rom anza; núm. 2, Sevillanas Mafé, 
bailes; núm. 3, Sam ariiana, canción; 
número 4, Boga gondolero, canción 
barcarola; de Hipólito Rossy Corne
j o  v

E jem plar manuscrito.—8.° apaisado 
con cuatro hojas. (40,080.)

83.575.— Segunda colección m usical 
MíossyA Comprende: número 5, Bel
m ente, pasodoble torero; número 6, 
.Violetas, vais; núm. 7, Mi linda, tango; 
«le Hipólito Rossy Gornelio. 4

Ejem plar manuscrito.—8.° apaisado 
con cinco hojas. (40.081.)

63.576.—Esperando, tango canción; 
de Lorenzo Castro Burro.

E jem plar m anuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas, (874.) I

83.577.—La Fiesta Naciera:!. Colee- i 
eión: 1.° Los de A ragón; 2.° Domingo 
O rte; de Mauricio Taouenca Marco»

E jem plar m anuscrito, — Folio con 
Cuatro hojas. C875A

63.578.—Colección de tres bailables, 
titulados: Garbo gitano, pasodoble;
Aduladores, chotis, y No me lo digas, 
java; de Antonio Bruguera Mingue!!»

Ejem plar m anuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas. (16.64»)

63.579.—Mi Colombiana, guajiras; So
leares y m alagueñas; de Hermenegildo 
Montes Rayo.

E jem plar escrito a máquina.—4»° con 
cuatro hojas. (16.645.)

63.580.—Album núm. 2, que contiene: 
El león de M onistrol, pasodoble; Adiós 
Cigoto, chotis, y Che Bensol, tango; de 
Antonio Valero Pérez»

E jem plar m anuscrito.-—Folio con 
cuatro hojas. (16.646.)

63.581.—M oracha, vals canción; de 
Manolo Moulián (Manuel Pérez Mou
lián ), de la letra, y E. F ran ch  Antigües 
(Eduardo F ranch Antigües, de ia mú
sica.

E jenrolar m anuscrito.—Folio con tres 
hojas. (16.647.)

63.582.—The Gámez G irfs, fox; de 
Manolo Moulián (Manuel Pérez Mon- 
lián), de la le tra  y E. Franch Antigües 
(Eduardo F ran ch  Antigües), de la m ú
sica.

E jem plar m anuscrito.—Folio con tres 
hojas. (16.648.) #

63.583.—Es Gagancho Maravilla, p a 
sodoble corea-ble; - de Antonio Visconti 
Calcerrada.

E jem plar m anuscrito.—8.° apaisado 
con dos hojas. (40.082.)

68.584.—biblioteca del Doctorado en 
Medicina manual de Anatomía. Tomo 
segundo: Cabeza y cuello, Sistema ner
vioso central, Organos cié los sentidos, 
un volumen de texto y un volumen de 
abas, por varios.

Barcelona. Salvat Editores, S. A., 
1981.—2.° en 8.° con 292 y XV páginas 
ei texto y 307 y XVI el atlas. (16.655.)

63.585.—Los tumores del cerebro; Su 
sintoinatología, diagnósticos y tra ta 
mientos -operatorios; Estudio fundado 
en observaciones p rop ias; de L. Puu- 
sepp; traductor, Emilio Mira López.

Barcelona. Salvat Editores, S. A., 
1931.—4.° con 661 páginas de texto y 
XVÍÍÍ por prólogo e índices. ( í 6.556.)

63.585.—Diagnósticos y tratam ientos 
de la b lenorrag ia en el hom bre y la 
m ujer; de Julio Janet; traductor anó
nimo.

Barcelona. Salvat Editores, S. A., 
1931.—4.° con 559 de texto y XV pág i
nas de p re ia d o . (16.657.)

63.587.— Quím ica general ap licada a 
la industria , con p rác ticas de labora
torio. Tomo segundo.—Q uím ica orgá
nica. P arte  segunda.—Com puestos clí
nicos, de E nrique C a lv e ty  Pascual.

Barcelona, Salvat Editores, S. A., 
1881.— 4.° XJXÍÍ, más 1.139 páginas 
y una lám ina (16.858).

68.588.— Cirugía elem ental del Mé
dico práctico , de J. M aisonnet.

Barcelona, Salvat Editores, S. A», 
1931.— 4.° con 1.015 páginas de texto 
e índ ices (16.659).

63.589.—D iaterm ia y  D iaterm otera- 
pia, tíe íí. Bordier.

Barcelona, Salvat Editores, S. A.,
1931.— 8,ü con Xi, más 720 páginas y 
una lám ina (16.660).

63.590.— D icciónari E nciclopedic de 
la Liengua catalana amb la co rrespon
dencia castellana. Tomo prim ero , po r 
anónim o.

Barcelona, Salvat E ditores, S. A., 
1930.— 4.° con %II, más 905 páginas, 
41 lám inas e índ icé. (18.663),

63.591.— La tuberculosis ganglio pul
m onar en los escolares, de Manuel Sal
vat Espasa.

B arcelona, Salvat E ditores, S. A., 
1930.— 8.° con VIII, más 136 páginas 
(16.664).

63.592»— P rim era  colección m usical 
“A m elia” : “La h ija  del Sol” (m archa), 
“Los V izcaitarros” (gallegada), “Fue
ra  go rro” (pasodoble flam enco), “Ri- 
q u er” (m archa m ilita r) , de V íctor 
G uerrero Pérez.

E jem plar m anuscrito , 8.° apaisado 
con ocho hojas y cubierta  (40.083).

63.593.—Segunda colección m usical 
“Am elia” : “En la V ictoria” (fox-trot), 
“Vuelvo a la v id a” (pericón argenti
no), “Vivan los m íos” (fox-trot), “F lor 
de lis” (fox-trot), de V íctor G uerrero 
Pérez y Rafael T rian  o N avarro.

E jem plar m anuscrito . 8.° apaisado 
con 10 hojas y cubierta  (40.084).

63.594.— “R osita” (java hum orística), 
de Jaim e Salam anca Forteza.

E jem plar m anuscrito . 4.° con tres 
hojas v portada (522).

63.595.— “A rgentina de noche” (pe
ricón argentino), de Jaim e Salam anca 
Forteza.

E jem plar m anuscrito , 4.° con tres 
hojas y po rtada  (523) .

63.596. —  “B ravo” (pasodoble), d© 
A ntonio B oliart Brescó, con el pseu
dónim o de “P a rra ” .

E jem plar m anuscrito . Folio con dos 
.h o ja s  (16.667).

63.597.—G uaderno de cinco núme
ros bailab les: 1.° “A torran te” (peri
cón). 2.° “M arianas” (pericón cuba
no). 3.° “San A ntonio” (pasodoble). 
4.° “Río de O ro” (pasodoble). 5.° “Ga
to P eriq u ito ” (schoitis coreable), de 
A lfredo Sagols Rubau.

E jem plar m anuscrito . Folio con 10 
hojas ( í 6.668).

63.598.— “ Soy m odistilla” (schoitis), 
de F rancisco  Giner Pertegás, de la le
tra , y Gregorio Gómez Olarte, de la 
m úsica.

E jem plar m anuscrito . Folio con dos 
hojas (40.685).

63.599.—E ston ia : 1. “Tw'en-Menes”. 
2. Esta es m i tie r ra ” . 3. “Chaco-Bira”. 
4. “G uasitas”, de Demoíilo, G arcía Mi
guel.

E jem plar m anuscrito . Folio apaisa
do con 54 hojas (1.932).

83.600. — “De T rian a” (pasodoble), 
de Leopoldo C ardona C arreras.

E jem plar m anuscrito . Folio con dos 
hojas (16,889).

63.601.— Los grandes éxitos del ca
baret. C ontiene: 1»° “V alencia flamen
ca”. 2.° “O rganillo verbenero” . 3JL 
“Barcelona es bona” , de José Salva
dor M artí y Miguel Jo F erre r.

E jem plar m anuscrito . Folio con 
cuatro hojas (2.457).

63.602. —  “M arcelino” (schoítif), de 
F rancisco  Santam aría Morales y An
drés Valero García.

E jem plar m anuscrito .— 8.° apaisado 
con dos hojas. (40-.086.)

63.603.—-Gran E nciclopedia de Quí
m ica industria l, teórica, p rác tica  y 
ana lítica y sus suplem entos; por anó
nim o.

Barcelona. Im pren ta  de la Casa pro
vincial de Caridad, 1922 a 1930.—Doce 
tomos y dos suplem entos en 4.° ma
yor con 782, 927, 916, 960, 84, 900, 852, 
1.000, 1.093, 934, 974 y 934 páginas y 
súplem elos p rim ero  y segundo con 384 
páginas. (16.670.)

63.604.—“Colección A. T ítu los: Nú- 
msm.. L, Galvestóm. fo x tro t; SL Banda-
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neón, tango; 3, Pelos, tango; de Juan 
Hamos Eehapare.

Ejemplar manuscrito.—F o 1 i  o con 
seis"  hojas y cubierta. (40.0-87.)

63.605.—Montepío. C u a d e r n o  de 
composiciones musicales: 1, Playero, 
yals; 2, El Leo-paldo, foxtrot; 3, El Ri
zo, vals; 4, El Petaca, schotis; 4, Lui
sa’ vals; 6, Buick, foxtrot; 7, Had y 
V/ings, vals; de Manuel Carretero Ca
rretero.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con seis hojas. (1.933.) '

63.608.—Pepita, suite de bailes. Com
prende: 1, Franco, paso-doble; 2, Bri
sas de Abril,' vals Boston; 3, Uno más, 
tango; 4, Maruja, schotis; 5, Resígna
te, tango canción; de (Antonio Rodrí
guez Sánchez) Antonio R. Medina.

Ejemplar manuscrito.—Folio con 12 
hojas y cubierta. (40.088.)

63.607.—Tómame en serio, comedia 
en tres actos, orignal; dé Antonio Paso 
Cano.

Alcalá de Henares. Imprenta de la 
Escuela de Reforma, 1931.—S.° con 75 
páginas. (40,089.)

63.608.-—¡Que trabaje Rita!, dispara
te cómico en tres actos, en prosa, ori
ginal; de Antonio Es tremerá Tragó y 
Rafael García Valdés.

Madrid. Industrial Gráfica, 1931.— 
8.° con 61 páginas. (40.090.)

63.609.—Gitanillo de Triana, can
ción; de Alfredo Corral Moraleda la 
letra, y José María Férriz Segura la 
música.

Ejemplar manuscrito.—8.° apaisado 
con dos hojas. (40.091.)

63.810.—¡Es mucho Madrid!, revista 
cómicolíricabailable en un acto y sie
te cuadros; música del maestro Juant 
Antonio Martínez y de Manuel Fernán
dez González; adaptador, Emilio G. 'del 
Castillo ( E m i l i o  González del Cas
tillo).

Madrid. Establecimiento tipográfico 
de J. Amado, 1922.-8.° con 52 páginas. 
(40.092.)

'63.611.—La Bayadera, opereta en 
tres actos; música del compositor Rai
man n, de José Juan Cadenas Muño y 
Emilio del Castillo (Emilio González 
dé! Castillo).

-Madrid. Sucesor de K, Velasco, 1924.
3.° con 95 páginas. (40.093.)

63.612.—La maja de los claveles, sai
nete de costumbres madrileñas del 
principio del siglo XIX, en un acto, 
dividido en dos cuadros, en verso, ori
ginal; música del maestro Vicente Lleó, 
de Gonzalo Jover Hernáiz y Emilio 
del Castillo (Emilio González del Cas
tillo).

Madrid. R. Velasco.—8.° con 43 pá
ginas. (40,694.)

63.613.—El interés del dinero en los 
Reinos españoles bajo los tres prim e
ros Austrias; de Cristóbal Espejo de 
Hmojosa.

Madrid, Archivo de Investigaciones
Históricas, 1911.-8.°, con 72 páginas. 
(40.095.)

® » ^ ‘̂ -y -U n , dos, tres..., himno de 
,a República española; de Luciano Ha- 
malh -Barilóni.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
dos hojas. (40.096.)

83.615.—Hombre, ¿qué has visto?.:.
< *u>tis madrileño; de Luciano Ramalli 

' B-mloni.
Ejemplar manuscrito. —- Folio con 

■as hojas. (40*097.)
63.616.—¿Para qué soy requerido?,

chotis castizo; de L u d ano Ramalli Ba- 
riloni y Arturo Alesanco Gómez.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
dos hojas. (40.098.)

63.617.—Himno a Crevillente, de Jo
sé Ruiz Gasch, de la música, y Joa
quín Valdés Aznar, de la letra.

Ejemplar manuscrito.—8.° apaisado 
con tres hojas, (40.009.)

63.818.—Nuestra Señora de Montse
rrat. Comunión: de José María Liiste- 
rri y Gascón, del dibujo y de la repro
ducción fotográfica.

Barcelona. Establecimiento de José 
María Liisíerri y Gascón, 1031.—8 por 
11, con una hoja. (16.675.)

63.619.—Nueva Fenología. Penas y 
medidas de seguridad; de Q uintiliano 
Saldaba García,

Madrid. Im prenta y tipografía Gón- 
gora, 1931,—8,° con 232 páginas. 
(40.100.)

63.620.—La mejó fió de Seviya, can
ción; de Lucas González Herrero, de la 
letra y José Muñoz Molleda, de. la mú
sica.

Ejemplar manuscrito. ■— 4.° apaisa
do con dos hojas, (40.101.)

83.621.—Manuel Ga lindo, paso do! de; 
de Rafael Calvo Ogava.

Ejemplar manuscrito, — 4.Q apaisa
do con dos hojas. (40102,)

63.622.—Todo y Nada, novela; de 
Leonor Canalejas y Fustegueras.

Barcelona. Tipografía Emporium, 
1931.—-8.°, con 244 páginas. (16.880.)

63.623.—Himno a Galán, canción 
patriótica; de Fernando Gravina Cas- 
telli, Silbino Juan Garín, Vicente Mo
ro Lanchares, José María González-Ta- 
blas y de Otálora, de la letra y de la 
música.

Ejemplar manuscrito. — 4.° apaisa
do con tres págs. y portada, (40.103.)

63.624.—Ante el amor no hay vasa
llos; de Segundo Ortega Sánchez y 
Claudio Hernández García.

Ejemplar manuscrito.—4.° apaisado 
con tres páginas y portada. (40.103.)

63.624.—Ante el amor no hay vasa
llos; de Segundo Ortega Sánchez y 
Claudio Hernández García.

Ejemplar escrito a máquina. — 4.° 
mayor, con 86 páginas. (285.)

63.825.—Ortega, pasodoble; de José 
Mora Puntos,

Barcelona. Im prenta de Joaquín Mo
ra, 1931.-8.° con dos hojas. (16.681.)

63.628.—Evalu, fox-trot; de Roberto 
Hijar Miguel.

Barcelona. Imprenta de Joaquín Mo
ra, 1931.—4.° con dos hojas. (16.682.)

63.627.— Primera colección musical 
Borona!: Piernas de oro, fox-trot; 
Condesita, tango, de Ricardo Borona! 
Gerardo.

Ejemplar manuscrito. Folio con cua
tro hojas y cubierta (40.104).

63.628.—“La bandera tricolor” (mar» 
cha militar), de Mariano San Miguel 
Urcelay.

Ejemplar manuscrito. 31 por 21 cen
tímetros con cuatro páginas (40.105).

63.629.—“Ilusiones” (vals), de Mar
cos Rodríguez Márquez.

Ejemplar manuscrito. 8.® apaisado 
con dos hojas (40.106).

63.630.—Album “Torbic”. Contiene: 
1.® “Ilusión”. 2.® “Soy Macarena”. 3.® 
“Amor oriental”. 4.° “La reja de los 
claveles”. 5.° “Tomaset”. 6.° “i Ay, que 
pitillera!” 7.® “Carita de Virgen”, de 
Víctor Martínez Peñarrubia.

Ejemplar manuscrito. Folio apáisa--' 
do con diez hojas (2.458).

63.631.—“Cuando aprendas a que
re r” (tango), de Blas Pérez Velasco.

Ejemplar manuscrito. Folio con dos 
hojas (40.107). &

63.632.—“Ineertitude” (vals), de En
rique Nogués Caiz.

Barcelona. Tip. Cañcllas, 1931.—»
4.° con dos hojas (16,689).

63.633.—“Kabul” (fox-trot), de En
rique Nogués Caiz E. N. Caiz,

Barcelona. Tip. Cabellas.— 4.® con 
dos hojas (16.-69Í).

63.834. — “Tristes recuerdos” (zort- 
zlko), de Bernardina) Ocho a García* 
de la música, y  Luis Vicente L orcos, 
de Ja letra.

Ejemplar manuscrito. 4.° con tres 
hojas (877).

63.635. — “Vasconia de mi vida” 
(zortzico), de Berna rehiro Ocho a Gar
cía, de la música, y Luis Vicente Lus
cos, de la letra.

Ejemplar manuscrito. 4.® con tres 
hojas. (878).

63.636.—“Galán” (marcha m ilitar), 
de Agustín López Vargas.

Ei emular manuscrito. 4.® con dos 
hojas (879).

.63.637.—“Barbián” (pasodoble lo re- . 
ro, original), de José Fernández Pa
checo Campuzano y José Fernández- 
P a checo Resino!

Ejemplar manuscrito. 4.® con tres 
páginas, la prim era de p o r t a d a
(40.108).

63.638.—“Arraso” (pasodoble origi
nal), de José Fernán dez-Pacheco Cam- 
puzano y José Fernán dez-Pacheco Re
sino.

Ejemplar manuscrito. 4.® con cuatro 
páginas, la prim era de p o r t a d a
(40.109).

63.639.—“¡Viva la Pepa!” (pout-pou« 
rrit), de Pedro Ferré Figuerola, con 
el pseudónimo de Larogafi.

Barcelona. Imp. y lit. A. Carcelier, 
1931.—4.® con tres hojas (16.695).

63.640.—“¡Al cine quiere ir— !” (pa
sodoble coreable), de Leandro Manuel 
Vi 1 f a c a ñas S a s ire .

Ejemplar manuscrito. 4.° apaisado 
con dos hojas (40.110).

63.641.—Colección de bailables: 1* 
“El repentino” (pasodoble). 2.° “Chi- 
quilín” (schottis). 3.° “Encarnita” (ma- 
zurka), de Procopio Jiménez de la 
Morena-

Ejemplar manuscrito. 8.® apaisado 
con cuatro hojas (40.111).

63.642.—“Bandera tricolor” (himno 
marcial), de Miguel Borras de Barbe- 
rá (M. B. de Barbera), de la letra, y  
Miguel Parram ón Ros ÍM, Parram ón)9 
de la música.

Ejemplar manuscrito. - Folio, con
dos hojas. (16.696.)

63.643.—El Vergel de la Chavola, pa
sodoble; de Florencio el el Valle Bece* . 
rril. a í

Bilbao. Impresos musicales “Ordori*r 
ka”, 1931.—En 8.° con tres hojas. 
(40.113.)

63.644.—Los amores de la Nati, sai
nete en tres actos; original de Pilar 
Millán Astray.

Madrid. Imprenta de Juan P^yo». 
1931.—En 8.a con 76 páginas. ( 40 .114.)

63.645— Los Chamarileros, farsa sai*, 
netesca en tres actos y  ,e? 
sinal)* de Carlos Armches Bañera.

quézf de los dibujos.
Madrid. La Farsa, 1931.—En 8. coa 

80 páginas. (40.115.) ;
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■63,04-6.—Farruca Gitana; de Angel 
Barrios Fernández.

Ejemplar menú ser ido. — Folio coa 
cuatro hojas. (406.)

03a;ti*. -  Angelitos, tango; de Auge] 
Pr. ' Fernández.

F* ir manuscrito.—Folio eon seis 
lio* , ra 's  dos. (467.)

í <L - ( uple tari as,; colección de eu- 
phuu  El vértigo, y 2.°, Casimira, 

>; ‘:v Mauricio Tabuenca Marco, 
de o n,i\ va, y Teodoro triarte  Reino- 
so *u‘ ia leíra.

L i piar manuscrito. — Folio con 
cu * j hojas. (680.)

6 6 ,0 . - -The Tea Party, al bu ni de 
b* j, oara piano: número 1, De raza 
ag . * a, paso doble; número 2, Humo, 
tn >; número 3, Los de cuota, sehoí- 
1’ í L vr; número 4, Fariña, java; 
núm • > p Coimbra, fado;, número (i, 
Te m.hn.p tango milonga; de Mateo 
Gil V -s-nv.dez, de la letra y de la mú
sica. (40.116.)

€466-66.—La alegre estudiantina, ál
bum de bailes para piano: numero- 1, 
Idilio, vals; número 2, N'ovelty. fox
trot; número 3, La prometida del Sol, 
polka; número 4, Ilusión-, m azurita-; nú
mero 5, El legionario, pasodoble; nú
mero 6, Brisas de i Ébro, jota.; de 
R. Mateo Gil (Mateo Gil Fernández)» 
de 1-a música y de la letra del núme
ro 6 ...

Madrid. Faustino Fuentes, 1925.—
Folio con 14 hojas y portada, (40,117.)

63.651.—Serenata Castellana,, poesía; 
de Shas Sandio Gran gal, de ía poesía», 
y Aurelio González Rodríguez, de la
música,

Madrid, Lií. de E. Duran, 1930.— 
Folio con tres hojas y portada (40.118).

63..0F2.—Jardín de Ensueño, álbum de 
bailes: número 1, Junto al lago, vals; 
número 2, En el parterre, polka; nu
m ere 3, _En la rosaleda, mazurka;. nú~
; fcero 4, En la alharneda, habanera; nú- 
fero 5, Junto a la cascada, pasacalle; 
i'um ro 6, En la - glorieta, jota; de Ma- 

: Gil Fernández, de la letra y de ia
fásica.

Madrid, Lit. Juan Bravo, 1926.—Fu
ljo: con 14 hojas y parlada. (40.119.)

§3.653.—Odalisca, foxtrot; de José 
Alarcón Cánovas.

Ejemplar manuscrito.—21 por 31 cen
tímetros, con tres hojas. (468.)

63.654.—Colección músical “AzpirPT 
Número 1, Pochita, tango; núm. 2, De 
Madrugada, tango; de José Ramón Az- 
p iri Martín.

Ejemplar manuscrita. — Folio con 
cuatro hojas y cubierta. (40.120.)

63.655.—Germanor, marcha del Po- 
Poble; de Delfín Umbert Segarra, de 
la letra, y Pilar Fiol Martínez, de la 
música.

Ejemplar manuscrilo.—Folio eon dos 
hojas. (10.698.)

€3<6oí),—Coieción Revista. Número 1, 
I,ns frenética-s (Consolación de Utrera), 
paso-doble; número 2, Las frenéticas 
(WeiíkLon), foxtrot; núm. 3, Las- fre
ne l« cas (Los ases del fútbol), paso-do
ble corea ble; de Leandro Manuel Vi
lla cuñas Sastre,

Ejemplar' manuscrito.—8 + apaisado 
con cuatro hojas. (40.121.)

ü'J.táV,.' Ei Can: del Poblé (Himne de
Guiomeya); Le. Amadeo Vives y Roig, 
José JJaría rio Saga, ra y de Caslellar- 
nan y Martin Caous y Matamata.

Ejemadai’ manuscrito.-—Folio con dos 
m m .-., i 1 6 .6 3 A )

63,658.—Málaga tiene la fama, drama 
en un prólogo y tres actos; de Dolores 
Ramos de la Vega y Manrique GM Fer
nández.

Madrid. Prensa Moderna, ÍDSL—- 
con 62 páginas. (40.122,.)
• 63.659 —Enciclopedia Jurídica Espa
ñola y Apéndices de los años- 191 í  a 
1929, de varios.

Barcelona. Industrias Gráficas,. 3'. A, 
Imprenta Casa (jar i dad y Gráfica Mo
derna, 1911. a 1530.—3.0 lomos de 1-9 
por 26,5 centímetros v 25 de Apéndi
ces, con 1,054, 901, 560, 98'S, 941, 937, 
1.600, 1.013, 980, '959-, 930, 974, 975, 
989, 949, 1.025, £C!, ÍL4, 952, 978, 9-34, 

'934, 934, 940, 940, 940, 940, 041, 93d, 
938, los tamos 1 al 30, Anéndices: 
1911 a 1929, 0 2 3 ,  9-51, L135, 840, 
1.124, 740. 848, 1.152, 05-5, O -16, 
1.032, 1.198, 1,110, 624 más 831, 9-66;
1.°, 900; 2.°, 974 más 859, 954; 1.°, 907 ;
2.°, a.°5 978; 2.°, 902; 1,°, 847; 2.° GJ., 1 .)

62 \  — “El Templo profanado”
(Pro 1 . i j ,  “La Loba'”, “La Jineta”, 
“Evocao ( 1 porvenir” (una novela
y Res c 1 L de Marra Francisca 
Ciar Mai con el- pseudónimo de
“H'a-hn-a ¿ n ti  ico”.

M adrid. í m p. V el a seo, 1961 .—8>.° co n» 
221 páginas (40.123).

63.681.—“Besperta Ferro” (himno 
del pueblo catalán), de José Pascual 
y Pont» de la letra,, y Julio Pascual 
Solé, de la música.

Ejemplar manuscrito-. Polio, con dos 
bou s d e  música y una de letra. 
(16.793.)

63.082.— 1. °  “Ayerbe” (pasodoble) y 
2A “Hiierfanito” (tango).., de Enrique 
Escodé Cofiner.

Ejemplar manuscrito. Folio con cua
tro hojas. (18.709.)

63.888.—“La Virgen de Be nares (no
vela), de Adelardo Fernández Arias 
López.

Madrid, Im. Sáez Hermanos, 19317 
4J mayor con 470 páginas. (40.124.)

C3.684.—“La India en llamas”.—La 
hoguera, el fuego, las cenizas, (estudio 
político-social) de .Adelardo Fernán
dez Arias López.

Madrid. Imprenta de Zoila Aseas!- 
bar, 1931—8.° con 307 págs. (40.125,)

03.685.—Mu-ley Hacen, foxtrot; de 
José Recuerda Rubio.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
cuatro hojas. (468 )

83.866.—Los 48, pasodoble; de Agus
tín Aguilar Posa.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
cuaií-o hojas. <469.)

63.667.—Tercer álbum» que confhne: 
1.° Tavira, vais; 2.°' Matíríeñila-s, paso- 
doble; 3.° La Florista, foxtrot; 4.° La 
niña inocente, mazurka; 5.° Viva mi 
mañica, jota; de Jesús Hernández Gar
cía,

Ejemplar manuscrito.—4.° con I t  ho
jas. (313.)

63.688.—Cuarto álbum, que contiene: 
1.° Guerrero, pasodoble; 2.° Ingenua, 
foxtrot; 3.° Anglo-Hispano, one-step; 
4.° Mis sentimientos, habanera; 5.° Ta
piz árabe, marcha.; de'Jesús Hernández 
García.

Ejemplar manuscrito.—4.° con seis 
hojas. (314.)

63.689.—Negresco, exotic one-step; 
de Ignacio Piña Tarongi.

Palma de Mallorca. Tipografía Nue
va Balear, 1931.~4/> con 12 bolas. 
(524.X

63.670.— Lavalaía, tango; de Onofre 
Lo pe z M a r Un ez.

Ejemplar manuscrita. Fallo apaása* 
duy-con dos hojas, (1.934.>

63.871.—Fascinación,* farsa dramáíica 
en tres- actos, y m i próiog.04. de- Ls&ac 
Martin Rojo.

Eorceionav Imprenta de J, !k>rt^ 
1929.—8.° con lio  páguias. {16.715..);

63.672.—Colección musical “Aréva* 
lo”. Nurn. 1, El Pecas, cimüsy núm, 2* 
Don García, tango; núm. 3, Del: Sur* 
parouGíble;; tic Letica Aré.valo Bajo.,

ÓAm pe v : , ,v¡ m. — cono, con
ocho hojas. (40.127.)

63.673.—I . 1 m . 1, comedia en tres 
a < , j 1 «i un ac lo  IVui o , ,>as
Valero,, y bajo- el pseudónima do P, Li
no, de ia música..

Caula* Tipografía Gornereiui,
8.° con 40. paginas y una hoja de mú
sica. (460.)

63.674.—El Memo ria lisia,, enj romés 
en prosa; de Pedro Ribas Valero.

Sevilla, imprenta Placen tin es, núme
ro 7, 1914.—21 céntimo iros con 14 pá
ginas y cubierta. (46"L)

68.675.—Esperanza, vals; de Amallo’ 
Juan Requena y Alfredo J. Meque na.

Ejeinp-ia-r manuscrito.—8.° apaisado 
con dos .hojas-. (40.128.)

63.878.—El 14 de Abril, marcha-hhn- 
no; de. Juan Costa Casals, de ia= mú
sica, y José María Milán Alvarez, de la 
letra.

Ejemplar manuscrito. — Folio- con 
tres hojas. (16.716.)

63.877.—La ResponsaMIidad’, sin cul
pa, tesis de Doctorado de Derecho; de 
Adolfo d-e Miguel GarcTópez.

Barcelona.—Revista Ibérica, í:93L— 
_4.°, con 124 páginas, más V. (40129.);

63.678.—“Alegre pericón” (pericón); 
“Fin de jaleo” (one-step), áe Salvador 
López Rodrigues, eon el pseudónima 
de A. Goncei-ro.

Ejemplar manuscrito. — Folia coa 
tres hojas. (15.717.)

63.679.—Nociones éA Higiene, de 
Leoncio Gómez Vinuesa.

Madrid.—Imprenta de “La Enseñan
za”, 1930.—4.°, con 127 páginas. (183.)

63.689.—“Album núm. 259 — ÍA “Es. 
mí negro”; 2.° “Poca pena” ; 3.° “El 
boxeador”; 4.° “La araña”; 5.° “La lo
tera”, de Sixto Ei duque Suso.

Ejemplar manuscrito.—8J, con seis 
hojas. (881.)

63.681.—“Albura ni'rr.. 3”.—1.° “Za
pateado”; 2.° “Madrileña” ; 3.° “Lina* 
res”; 4.° “Triste caminar”» de Sixto 
Elduque Suso.

Ejemplar manuscrito.—8.% con cin
co hojas. (882.)

63.682.—“Entre Purgatorio y GIo* 
ria” (novela), de Emilio Gutiérrez Da
mero.

Barcelona.— á:er&T» A. G.» 1931.—13 
por 19 centímetros, con 282 páginas, 
(16.722.)

63.683.—“El fin da nna aventura* 
(novela), de Juan Carreño Vargas. ,

Barcelona.—Gráficas Bosch, 1931.— 
12,5 por 19 centímetros, con 248 pá* 
ginas. (16.723.)

63.684.—“El hijo de papel” (nove
la), de Fernando Meana y Medina, coa 
el seudónimo de “Tirso Medina”.

Barcelona.—R. Plana, 1928.—14 por 
21-,5 centímetros, con 127 páginas. 
(16.724.)

63.685.—“El novio” (novela), de 
Mauricio López Roberts.

Barcelóna.«Editorxai^Juventud, S. & g
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1 9 2 9 , 14 por 21,5 centímetros, con
128 páginas. (18.725.)

03.685.—“Amar o ser amada* (nove
la”, de Ramón Campmany Ayné, con 
el se u d ó n im o  de “Ramón d'Aríois*.

Barcelona..—Editorial Juventud, S. A.
1929.—14 por 21 centím etros,'con 156 
páginas. (16.720.)

63.687.—' Y el otro?* (novela), de 
Rafael!na del Corral y Vallejo, con el 
seudónimo de “Barón de Casnportie- 
rra*.

Barcelona.—R.- Plana, 1931.—14 por 
21-5 centímetros, con 114 páginas. 
.(16.727.) /

60.888.—“Doña Martirio* (novela), 
’de Mauricio López Robe-rts.

Barcelona,—Imprenta Clarasó, 1930. 
14 por 21,5 centímetros, con 128 pá
ginas. (16.728.)

63.889.—“Invierno en primavera* 
'•(novela), de Fernando Mean a y Medi
na, con el seudónimo de “Tirso- Me
dina”.

Barcelona.—Im prenta de R. Plana,
1930.—12 por 18 centímetros, con 271 
páginas. (16.729.)

63.690,—“La fuerza del deber*, co
media dramática, en tres actos y un 
epílogo, en prosa, de José Cortina Fe- 
¡rrer

Ejemplar escrito a máquina. — 4/Y 
con 81 páginas. (525.)

63.691.—“Don Ernesto” (one-step), 
de Luis Moreno Guillen.

Ejemular manuscrito.— Folio con 2 
Lejas. (40.130.)

03.892.—Nochebuena, de Manuel Va
ca Caravaca y Emilio Mezquita Al va
re z. '

Ejemplar escrito a máquina.—Folio 
con una hoja. (40.131.)

63.893.-—Sinónimos Castellanos; de 
Roque Barcia y Ferránz de la Cueva»

Madrid, Tipografía L. Faure, 1921. 
4 A con 538 páginas. (40.132.)

83.834.—Picaro Ramón, pasodoble; 
de José Salas Aicaraz.

Ejemplar manuscrito, — 22 por 32
63.695.—Serpentinas, one-step; de 

José Salas Aicaraz.
Ejemplar manuscrito. — 22 por 32 

centímetros, con cuatro hojas. (470.)
83.688.—Uno más, fox-trot; de José 

Salas Aicaraz..
Ejemplar manuscrito. — 22 por 32 

centímetros, con cuatro hojas. (471.)
63.897.—Proppof, mazurca; de José 

Salas Aicaraz.
Ejemplar manuscrito. — 22 por 32 

centímetros con tres hojas. (475.)
63.698.—Dama Indecisa, interme

dio;, de José Salas Aicaraz.
Ejemplar manuscrito. — 22 por 82 

centímetros, con tres hojas. (476.)
63.699.—Gloria a la República Es

pañola, m archa; de Jaime Salamanca 
Forteza.

Ejemplar manuscrito.—4.® con seis 
hojas y portada. (526.)

63.700.—El 14 de Abril, himno po
pular; de Andrés Eugenio Morales 
Martínez, de la música, y Fernando 
D’Lapi Medina, de la letra.

Ejemplar manuscrito.—Folio cor» 
dos hojas. (40.133.)

63.701.—De Triana, pasodoble; de 
Manuel Celdrán Riquelme.

63.701. — De Triana, pasodoble; de 
Manuel Celdrán Riquelme.

Ejemplar manuscrito. — 22 por 32 
centímetros con tres hojas. (478.)

, 63.702.— Este es mi fox, fox-írot;
Manuel Celdrán Riquelme,

Ejemplar manuscrito. — 22 por 32 
centímetros, con cuatro hojas. (497.)

63.703. — Orquesta Iris, fox-trot;
de Manuel Celdrán Riquelme.

Ejemplar manuscrito. — 22 por 32 
centímetros con cuatro hojas. (480.)

63.704.—Durante la lidia, pasadobie; 
de Rafael Gómez de Mercado y Dá- 
víla.

Ejemplar manuscrito. — 32 por “22 
centímetros, con cuatro hojas. (481.)

63.705.—Su bello m irar, vals lento; 
de Rafael Gómez de Mercado y Dá- 
vila.

Ejemplar manuscrito. — 32 por 22 
centímetros, con cuatro hojas. (481.)

63.708.—Espoir, vals lento: de Ra
fael Gómez de Mercado y Dáviia.

Ejemplar manuscrito. — 32 por 22 
centímetros, con cuatro hojas. (483.)

68.707. — ¡Qlé mi niño, pasacalle; 
de Rafael Gómez de Mercado y Dá
viia.

Ejemplar manuscrito. — 32 por . 22 
centímetros, con cuatro hojas. (484.)

63.708.—Album musical: 1.° Pasional 
y 2.a Solanas; de José Trives de Val.

Eiemplar maiiuscrito.—8.° con sets 
hojas. (883.)

63.703.—Sixto, chotis coreado; de Vi
cente Formes Juaneda, con el pseudó
nimo de Iberilo, de la letra y de la 
música.

Barcelona. Litografía e Imprenta de 
Joaquín Mora, 1931.—4.° con dos hojas.. 
(18.738.)

63.710.—Terra Nosa, ¡Viva Franco!, 
pasodoble de aires gallegos; de Gusta
vo Freiré y Pénelas.

Ejemplar manuscrito.—Folio con dos 
hojas, (40.134.)

63.711.—Amelia, pasodoble; de Ra
món Alonso Prieto.  ̂ ...

Ejemplar manuscrito.—8.° apaisado 
con dos hojas. (40.135.)

63.712.—Versos...; de El Bachiller 
Fulano de Tal, pseudónimo, de Joaquín 
María Abaurre y de la Peña.

. Sevilla. Imprenta de M. Carmona, 
1931.—19 centímetros con 146 páginas. 
(1.935.)

63.713.—Noches del Edén, tango; de 
Samuel Herrera Callejo y Fermín Fran
co Larrumbide.

Ejemplar rnanus^ito.—Folio con una 
hoja. (16.739.)

83.714.—En un Cortijo (impresiones 
de España, núm. 1); de José Barcella 
Planas.

Barcelona. Litografía e Imprenta de 
Joaquín Mora, 1931.—4.° con seis ho
jas. (18.740.)

63.715.—Chiniía linda, pericón; de 
José Balceüe Planas.

Barcelona. Imprenla de J. Segarra, 
1931.—Folio con dos hojas. (16.741.)

63.716.—Une “Girl” a París, one-step; 
de José Balcells Planas, con el pseu
dónimo de X. Nevada.

Barcelona. Cañellas.—Folio con dos 
hojas. (16.742Í

63.717.—Exotie “Melón”, one-step; de 
José Balcells Planas, con el pseudóni
mo de X. Nevada.

Ejemplar manuscrito.*'—Folio con dos 
hojas. (4,6.743.)

63.718.—1.° ¡Silverio, no te pongas 
serio!, chotis coreado, y 2.° Els Cines 
son oros, pasodoble; de José Soler Par- 
censa, de la letra y Juan Pujadas Ta~ 
rrés, de la música.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
cuatro hojas. (18,748.)

63.719— Colección de bailables, que

comprende: ! •  Soy Valenciana, , vattf 
jota; 2.° Que te den dos duros, char- 
lestón humorístico; 3.° Titiinono, peri
cón, y 4.° Belisario, chotis; de José Ai* 
sina Blasco, con el pseudónimo de Job* 

Ejemplar manuscrito. — Folio coa 
cuatro hojas. (16.750.) »

63.720.—Sai alaga, de Antonio Boliarl! 
Bresco, con el pseudónimo de Parra, j

Barcelona. Segarra, 1931.-4.° coa. 
cuatro hojas. (16.751.)

63.721.—Dues conversions y una 
mort, La estatua malraesa, El saint,; 
Mater amabiüs, Un rain de ílors, L’Ar-5 
milla nova, Els Glaus de rosca, Tres* 
assaigd e rnots en Llibertat; de José; 
Lieonart Maragall. í

Barcelona.—A .López Llansás, 1929»; 
8.°, con 183 páginas. (18.752.)

63.722.—-“La ciencia del amor”, d^ 
Rosendo Pons y Morros, con el seu  ̂
dónimo de H. Ridley.

Barcelona.—Imprenta La Neotipial
1931.-8.°, con 124 páginas. (16.753.)/

63.723.—“Principios y aplicaciones 
de la organización científica del tra* 
bajo”, de Pedro Gual Viilalbí.

Barcelona.—Atenas, A. G-, 1929.
8.°. con 378 páginas. (18.754.)

63.724.—“Toque de atención”, paso-* 
doble militar, de Simón Vázquez Ca
neó.

Ejemplar manuscrito.—4.° apaisado, 
con tres páginas y portada. (40.136.)

63.725.—Poema histórico-descriptivo 
de la Exposición Internacional áñ 
Barcelona del año 1929, de Ricardo. 
García Prieto.

Barcelona.—Im prenta P. C. B., 1930c 
4.°, con 136 páginas. (16.755.)

63.728.—El pueblo victorioso, him« 
no-marcha republicana, de Jesús Blas
co Navarro, Juan Colorado García y 
Desiderio Abad Revuelta, de la letra 
y de la música.

Ejemplar manuscrito.—8.® apaisado} 
con dos hojas. (40.137.)

63.727.—“Himno a la Civilización** 
de Ricardo Forga y Ciará, con el seu
dónimo de “Clariford”, de la letra, y 
Emilio Jourdaín, con el seudónimo da 
“Zerko”, de la música.

Ejemplar manuscrito. — Folio, cofi 
cuatro hojas. (16.756.)

63.728.—“El miracle”, comedia en 
un acto y en prosa, de Ricardo Forgí* 
y d a rá , con el seudónimo de “Clari* 
ford”.

Barcelona.—Im prenta de A. Porta*
1930.—8.°, con 49 páginas. (16.757.)

63.729.—14 de Abril, himno repu
blicano- español; de Francisco Anaya 
Ruiz, de la letra, y Adela Anaya Ruiz, 
de la música.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
dos hojas. (40.138.)

63.730.—Himno flamenco: 1.°, Un 
minuto de silencio, marcha solemne;} 
2.°, Al grito de Viva España; de Ma
nuel Vaca Caravana y Emilio Mezqui
ta Alvarcz, de la letra, y Jaime Rogé» 
Artigas y Manuel López-Quiroga Mi- 
que!, de la música. - #

Ejemplar manuscrito.—8.® apaisada 
con cuatro hojas. (40.139.)

63.731. — Album Jard ín : 1, Chacal, 
galop; 2, Claro, schotis; 3, Mi Cora- 
íillo, vals; 4, Amparitó, vals; 5, Do- 
rita, pasodoble; 6, Saludo a Madrid» 
schotis; 7, Selvagio, galop; de Ricardí
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nal” : 1, Margarita, vais; 2, Arm ando, 
fox-trot; de R icardo B orona! Gerardo.

Ejemplar m anuscrito. —  F olio  con  
dos hojas, (40,140,)

63.783.— Ya no suena el band oneón ; 
de Jaime Piles Estellés.

Videncia, Profesional E dición , 1931, 
4,° con dos hojas. (2.4G0.)

63.734.— Mi Giralda, pasodob le ; de 
L eopoldo  Díaz Fernández y  Enrique 
N ovi Marti.

E jem plar m anuscrito. —  4.® apaisa
do, con dos hojas. (16.76-4.)

63.73'!,— La trad ición  y  las guerras 
carlista.?, Carlos V : de F rancisco P. 
Momblal ich y Gonzálbez.

'Valen da; — Manuel Pal!, 1929, -— 8.® 
con 356 páginas.

63.73C — ‘"Besos y  m ord iscos”  (fox 
trot), d } Juan D’otrás Jors, con  el 
pseudónim o de Juan Dotrás Pastor, de 
la letra y de la música, ,

Ejemplar m anuscrito. F olio  con  dos 
hojas. (*40.141.)

63.737,™ “ España republicana”  (him 
no nacional), de Em ilio de Llano 
Irnaz.

Ejem plar m anuscrito. F olio  con  una 
página la letra y  dos la música. 
(16.765).

63.738.— “E l relevo de la guardia”

(pasodoble m ilitar), de R ogelio  Pater
na Ager.

Astorga. Talleres Gráficos Martínez 
S a lazar, 10, 1930.— 4.° con  cuatro h o
jas. (95.)

63.739.— “ H im no b é lico ” , de Eduar
do Giménez Arderius, de Ja letra y de 
la música.

Ejem plar m anuscrito. 4.® apaisado 
con  una hoja de m úsica y una de 
letra. (40.142.)

63.740.— “ Seu d’Urgell y A ndorra” . 
Album descriptivo, h istórico y artís
tico, en catalán, castellano y francés, 
de Ramón Ramonet Gallar!.

. Reus.— Artes Gráficas Rabassá, 1931. 
F olio  apaisado con 98 páginas (1 8.766).

63.741.— Puente de Triana, pasodo
b le ; Juaniío, pasodob le ; Nostalgias de 
España, pasodob le ; Cuchares y  su 
tiem po, pasodob le ; Que no se vaya, 
pasodob le ; de Enrique Saníeugini 
Monsalvatje.

E jem plar m anuscrito.— F olio  con  10 
hojas. (16.767.)

63.742.—  Prom esas, vals rom án tico ; 
de José Millán Torres.

Ejem plar m anuscrito.— F olio  con  2 
hojas y  portada. (470.)

¿3.743.— De Madrí, scliotis ; de Ma

riano San Miguel U rcelay y Amparo 
San Miguel Folguera.

Ejem plar m anuscrito .—  31 por 21 
centím etros con  2 páginas. (40.143.)

63.744.— Picarón , p e r icó n ; de Ma-- 
riano San M igu el'U rcelay  y Amparo 
San Miguel Folguera»

Ejem plar m anuscrito .—  31 por 21* 
centím etros, con  2 páginas. (40.144.)

63.745.— El Carro de Bou, one-step; 
charlestón; de Manuel R egidor Ramos.'

E jem plar m anuscrito.— 31,5 por 42,5 
centím etros, con  tres hojas. (821.)

63.746. —  M obbe un negro de Fer
nando P oo. Viaje, vida y costumbres 
de Fernando P oo ; de Joaquín Rodrí
guez Barrera.

Barcelona. Villa, Aleu y .Domingo, 
1331.— 13 por 19*5 centím etros con  169 
páginas, más una de índice . (16.768.)=

63.747.— V olverá..., tango; de Rafael: 
San chis Sauz y Antonio Soler QueroL

Barcelona. Garrofé, 1 9 3 1 .-4 .°  con 2 
hojas. (16.769.)

63.748.— C olección  X, bailables pa» 
ra p ia n o : Selika, fox  chantee; ¡L i
bertad!, hispa ni s one-step ; Finuras, 
pasodob le ; Don Sebastián,; schotis; 
Julián, sch otis ; de V icente Martoreil. 
García.

MINISTERIO DE  AGRICUL

D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE G A N A D E R I A  E   I N D U S T R I A S

En Armonía; con  lo  dispuesto en el D ecreto de 26 de F ebrero  últim o, se anuncian parí

M U N I C I P I O S

QUE

J INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD 

DEL partido;
PROVINCIA ' PARTIDO JUDICIAL

CAUSA

DE LA VACANTE

Santibáfíez de Ayllón, Estebanvila, Grado 
i del Pico EliSíenredo y  jov ia les0. . . . .o s o S&ntibánez . osooao.o. Segóvía a 6o««9*oíoooo Biaza o o o 8 a a«•o« o o • ® a Dimisión ©««••««*

El Burgo Remoro • » »,« Sa hagún . . Interina . ®
Germade . . . . . . . . . . .  o . . . . .«•»»• Germade . .......... .. J AlgO , . o . . o . e o « « « o o e . Viüalba » . • , . « « » • . . . .
Saviílao .................... O . 0 . 0 0  oo«. 0 . 0  o o o . . . . . S a viña o 9 . . . o . . . . . . . . \ d i 'iB , „ . . . . .  . Monforte • . . . . . . . . . . .
Aldea del Orno y  Casas de Don Antonio, 

agregado • . . „ . ,  0»• „ • • a«o •»•«o *0, ,  * •.. Aldea dei Gano.. . . . . . .

Membrío . . . . . . . . o . . .

Oáoeres . . . . . . . . . . . . . .

Idem , .......... .............

Idem o. . . . . . o o. . . . • a. h :terina .

jlfembrío........... . . . . . . . .  »0° • o • o»o=>• o • Valencia do Alcántara,.
f

Villares del Orb^o . .  o „ Astorga . . . . . . . . . . . c » Interina-, , ,, i\
Las instancias, en papel d© octava clase, se d irig irán  p or  los interesados al Sr0 .Alcalde-Presidente dei AyuntamiefiM 

men oportunos como justificantes de mérito.
Madrid, 9 de Agosto de 1932.'—-El Jefe de la Sección, Martín Lázaro C a lv o s  VA R.*t El B if lo r  genera!, F. Sa>v&L

m

T
j

i-
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Ejemplar .manuscrito.—Folio apaisa
do con seis hojas. (16.770.)

63.749.—Himno Republicano E spa
ñol; cíe Salvador Mauri Martínez.

Ejemplar escrito a máquina.—En 4.°, 
con una hoja. (40.147.)

63.750.—L'Aplec de Bellmmii, Bosch 
del Pr'adelq Fonfc del Desmai (sarda
nas) ; de T rin itario  M urria .Solsona.

Ejemplar m anuscrito.—Folio apaisa
do con seis hojas. (18.771.)

83.751.—¡M arañón!, pasodoble; de 
N. Royo (N orbsrto • Royo Cansí) y R.

' Enríquez (Rafael M artín Enríquez).
Barcelona. L ibrería e Im prenta de 

Joaquín Mora, 1931.—-Folio con dos 
páginas de piano y cuatro de orquesta. 
(4 0 .1 4 8 .)

0-3,752.—Los dos caminos, comedia 
de costumbres sociales, en tres actos, 
divididos en seis cuadros; de Concep
ción Mestrcs y de Pablo, con el seudó
nimo “Piedad Bon-nora” . •

E jem plar escrito a máquina.—Folio 
con 21 h o ja 'y  cubierta. (16.772.)

63.753.—Colección “Rosa” ; número 1, 
Propaganda Trino, pasacalle andaluz; 
número 2, AI Midnigiit, vals; número 3, 
Presentación, galop ; número 4, Angelí- 
!a, fox; de Aurelio Isquiano López.

Ejem plar m anuscrito.—Folio con tres 
páginas. (40.150.)

63.754.-—Colección Celeste: Núme
ro 1, O-nania, baile; 2, Olga and Ontin’s 
y dance, bines; 3, Frances-tolias, ca
rica tu ras cóm icobailahles; de Aurelio 
Isqpiano López.

E jem plar m anuscrito . — Folio con 
dos hojas. (40.141.)

83.755.— Colección Azul: Número 1, 
Pueden pasar, m archa 2, Pensando, se
rena ta ; 3, The American people, baile; 
de Aurelio Isquiano López.

E jem plar m anuscrito . — Folio con 
dos hojas. (40.182.)

63.758.—T ierra  española, pasodoble; 
M ariposilla, java;^de José M aría To
rre  ns y. Ventura, con el seudónim o de 
“Arturo Riells”, p a ra  ia -titu lada Mari- 
posilla.

Barcelona. Ediciones Cañeilas, 1931.
4A con tres hojas. (18.773.)

63.757.— C ham berí clásico, schoiis; 
de Manuel Gonsalbes (Al y Evelio Gi
ménez de la Morena.

E jem plar m anuscrito .—8.° apaisado 
con dos hojas. (40.153.)

63.758.— Coplas arte fandair-
gnillo para  gu ita rra ; de Barrios
Mase r o.

E jem plar escrito  a m áquina.—4.° coif 
10 hojas. (1.936.)

63.759.— Himno a García Hernán* 
dez; de Roberto Gálvez y Rubio de Vi
llegas y Vicente Moro Lanchares la le* 
tra, y de R icardo G arm endía Ja mú
sica.

E jem plar m anuscrito .— 7.° apaisado, 
con dos hojas. (10.154.)

63.780.—Vidas españolas e h ispano
am ericanas del siglo XIX: F ernán  Ca
ballero, la novelista novenable; de An
gélica Palm a Román.

M adrid, Talleres Esoasa Cabos, S. A., 
1931. - 3.° con 222 páginas. (4ÍU55.)

63.781.—¡¡Otro to ro !!, pasodoble; de 
Leandro Garratá Vaqué.

B arcelona. E. Prevosti, 1930.- -4.° 
con dos hojas. (16.778.)

63.762. ¿Sufres... mi alm a?..., peri
cón; de Rafael 'Borregosa Penalba, con 
el pseudónimo? de Reíalá.

Barcelona. E. Prevosti, 1331.—4,° con 
dos hojas. (16.777.)

63.763.—En tí sueño, fox-melodía; di 
Alberto T orregresa  Penalba,

Barcelona. E. Prevosti, 1931. 4.° coi
des hojas. (18.778.)

{Continuará.)

TURA, INDUSTRIA Y C O M E R C IO

P E C U A R I A S ,  H I G I E N E  Y S A N I D A D  V E T E R I N A R I A

su provisión en p rop iedad  la s  p l a z a s  de Inspectores m unicipales V eterinarios siguientes s

Ce.es© 

fie población.

Dotación anual 
por 

servicios 
veterinarios,

Pesetas,

•>

ganadero.

C a b e z a s ,

Roses porcinas 

sacrificadas 

ea domicilios.

Servicio 

de mercados 

g puestos.

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

C O N C U R S O

OBSERVACIONES 

1.946 2.134 6.196 467 a . No Paradas. • . 0. . . . . . , Treinta días « • • • • • Residencia en Santibé*
ñez.

1.500 fi 1K7 75 No No . ___. . . . . . . . . . Idem .............. .. •. • . Servicios unificados.
o «on & No Ferias...................... Id em .............. . Idem.
2 «75 S í Idem Idem . . . . . . . . . . . . . Residencia en Escairóu»

3.272

a  «o«o*

1.950

o*uw

10*200

ívU

No » Residencia, en Aldea del
Cano.

fi íh] 17 ]QK Si Ferias . . . . . . .  o. , . , í d e m e • o. Servicios unificados®«*401L
1.956

1» /DO 
1.600

A / * ¿0<J>
1.584

WUtí
200 No No . . . . . . . . . . . . . . . Idem ............ . Idem,

fiSfiitalidad del partido, acreditando sus condiciones profesionales, podiendo remití r n nú vez cuantos documentos esti*
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En arm onía con lo dispuesto en el D ecreto de 20 de F eb rero  últim o, se  anuncian parj

M U N í C I P 1 0  S

QVtt

ÍNTEf VIAN E L  PARTIDO VETERINARIO

C A P IT A L ID A D

S>EL PA R T ID O

\

P R O V IN C IA PA R T ID O  JU D IC IA L
CAUSA

!>E LA .VACANTE

i ............... . ............ . . . . c i * » * . » * Al mngí a ......................... j Málaga . . . . . . . . . . . . . . Alora . . . . . . . . . . . . . . . Dimisión
Madn-n ííx, iBeerfi», Serradla, j£-fchugra y

V¿ ! ' í "t-Pi, íi:" f:1;.*';?,ÍO/*í v"adngüera.

; v ,

Srgovia . . . . . . . . . . . . . Riazd:. . . . . . . . . . . . . . . . Renuncia . . . . . . . .

Asd°-a Roa i • . . . . . . . . .
Memum v e ................................. ................... Mont. urque................... Córdoba.. . . . . . . . . . . . . Aguilar . . . . . . . . . . . . . . Defunción, . . ..........

Ans6 . .......... ................. Huesea .................. .. Dim.sión

Las instancias, en pape! de octava clase, se d irig irán  por los interesados al Sr, A lca ide-Presiden te del Ayuntamiento 
mea oportunos como justificantes de mérito.

Madrid, i l de ¿Igosto de l.Ua2,— JU Jefe de la 8ccolón, M arta  Lázaro Calvo.— Y. ° B.°: El Director general, 3?, SavaL

En arm onía con lo  dispuesto en e l D ecreto de 20 de F eb rero  últim o, se anuncian pan

M U N I C I P I 0  S

QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

C A P IT A L ID A D

DEL PARTIDO
P R O V IN C IA PA R T ID O  JU D IC IA L

’ CAUSA

DE LA VACANTE

Tilla dei Bosque Villa cid Bosque 
(Japan do fio-ru , , , ,

i
CS/-h  ............................. i '■ O-xt saloma Nueva creación . 

Lrirm . . . . . .  c ..... .....Lasas de Haru ........................... t-.n Oírm ntA _ _ ______
Vegarr nza . .................................. ............ Veo'-irasira „ ‘ . . . i . __ I ntunna ....
Aloonoiieí ................. .. A o/ñolas____ . . . . .  . J : i ;•« ?' Z. . . ................... ¡ Dimisión . . . . . .  * *.....
No val 'fia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N  >VY/-:¿á,-. . T e f Í3’.i, A'•:< J' - 7 . rj_q. e , ídem .....
Almuradief . Á/muradieí . . . . . . . . . . . i / o .¡.dad Rea l......... , c „ V.-íi/P-’^sñpa Dr función.
Beniol ................... Beniel. -i ufe-la- *rc¡a . * , . « »  *» * interina «•»»••*
Cendeja# de la Torre, Oen!ejas¡ doí Medio 

N espedí o v  Angéa, apresado. Cenclejas de la Torre ... Ruad a Sajara * » « « • » « • Atienda j  SigUenza.* » , Idem

Las en  pape! de octava clase, se d irig irán  por ios interesados ai Sr. A J c & Í d e ~ P r e s ¿ d e l  Axu& tU flM  
m ea opurtpiuga com o justificantes de m érito. " ,.T, 
Madísd, L; de de iu .ji.— Ai Jete de u\ cteooióa, M arta  Lázaro Oaivo*— ’W  H¡1 Director ganorai» P. dav&L.
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! provisión e®  p r o # e d & d  las- p t e a s  de I m p e c t o m -  im m icfp a íes  V eterin a rios  s ig u ieu tea ::

Censó 

de población.

Dotación anual 
por 

servicios 
veterinarios.

Pesetas.

Censo
ganadero.

C a b e z a s .

Beses porcinas 

sacrificadas 

en domicilios;

Servicio 

de mercados 

o puestos.

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

C O N C U R S O

OBSERVA CIO N ES'

8.100 3.100 10.390 390 Sí $ Treinta días.. . . . . . Servicios unificados»

1.948' 

oin

1c 700

1.200
2.300

6.048'

3.333

258

»

No NO ............... . o . . .  .o Idem ...................... .. Residencia e n  M&érf
gU-tUi.

Servicios unificados.N o No . . . . . . . . . . . . . . . I d e m ............. ............yiu
2.3ié 1..1W

23 ld.4.
; 100 

iV
Sí
Sí

Parada . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . . Idem .
Fí.r£A ptv Aticí̂  •??l ,6 i l á * óOm

.
!. 4lO. • ■t'xís > «r IrWV O Ut/UtlUf SJXX y

cobrará í g u a l a s  do 
i o s  Ayuntamientos 
además d e 1 sueldo 
2.834,12 pesetas.

apila!- -d del partido;, acreditan,do sus. con d icion es profesionales», pu d ien do rem itir a su v ez  cuantos documentos, estl*

i provisión en p rop iedad  las pfam& ele-íimpeetores; mil ni-ei pales V ctorm arios siguí g ni es

Censo 

de población.

'©ott ĉión amiaij 
por

nr--¡- vicios 
veterinarios.

Pesetas.

ganadero.

C a b e z a s .

Beses porcinas 

sacrificadas 

en domicilios. j
i

Servicio 

de mercados 

o puestos.

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

i

DURACIÓN

DEL

C O N C U R S O

----- . ....... . .

O B SE R V A C IO N E S i

1.2911 /(OQ
1.500
1.800
4.600
3.200
1.640
1.400
9 AAA

1.023
1.012
7.267
1.600
1.089

255
600

150 ¡ Sí i 
»

Treinta días » . . . . . S^rv’cios unificados»,
» Idem . . . . . . . . . . . . . ídem.1.4¿á

1.472
4.453

106
»

Sí 4:croado Idem ......................... Idem,
Sí ü'enas Idem Idem.
» Idem . . . . . . . . . . . . . Ídem.1 . OoU

100
&

No 1ítem Idem.1.4* I
Sí

.........
Idem Idem»<á.‘±U| ¿U © Uvv

1.608

í

lo 670 5.000 £ N o N o ............. . . . . . . . . Idem «»•».•*»••••« Residencia en Cendefaj¿. 
de la Torre.— Asisten*.
cb\ fp.cu ta.tiva: 160*

! i „ rv.Cf.Ati de trigo. /:

vitalidad del partido, acreditando sus condiciones profesionales, pudiendo remitir a su vez cuanto-i m-.- -
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DIRECCION GENERAL DE AGRI

CULTURA
Esta Dirección generad ha acordado anunciar concurso para la provisión  <ie las vacan les de Auxiliares Microfo- tográíicos, doladas con el haber anual de 2.U0Ü pesetas, que a continuación Se determinan:Dos en la Sección Agronómica de Barcelona, otras dos en la Sección Agronómica de Santa Cruz de Tenerife (Canarias), y una en cada uno de los siguientes Servicios: Sección Agronómica de Albacete, Estación de Estudios de Aplicación del Riego de Elche (Alicante), Sección Agronómica de Almería, Estación de Fitopatología Agrícola de Almería, Sección Agronómica de Badajoz, Granja Escuela de Capataces Agrícolas de Badajoz, Estación de Viticultura y Enología de Aplicación  de Almendralejo (Badajoz), Sección  Agronómica de Castellón, Sección  Agronómica de Ciudad Real, Estación ele Olivicultura y Elayotecnia de Almo- dóvar del Campo (Ciudad Real), Granja Escuela de Capataces Agrícolas de Córdoba, Estación de Fitopatología) Agrícola de La Coruña, Sección Agronómica de Cuenca^ Sección Agonómi- ca de Guipúzcoa, ¡Sección Agronómica de Huesca, Sección Agronómica de JWn. Estación de Estudios de Aplica* €Ó«ón del Riego de Ubeda (Jaén), Estación de Arbor i cultura y Fruticultura ú i  Lérida, Sección Agronómica de Lo- Sección Agronómica de Madrid^

Estación Agronómica, Sección Agronómica de Murcia, Sección Agronómica de-Oviedo, Sección Agronómica de Palencia, Sección Agronómica de Santander, Estación de Fitopatología Agrícola de Sevilla, Sección Agronómica de Soria, Sección Agronómica de Tarragona, Sección Agronómica de Toledo, Sección Agronómica de Zaragoza y Estación ¿e Viticultura y Enología de Aplicación de Cariñena (Zaragoza), Los solicitantes serán españoles, presentarán certificaciones de buena conducta, de penales y del acta de su nacimiento, debidamente legalizada, y  poseerán conocimientos elementales de Aritmética, Gramática y Mecanografía, y demostrarán documentalmente prácticas de manipulaciones elementales en Laboratorios químicos, fotográficos o microfotográñco-s, o en establecimientos agrícolas, industriales, fabriles o Centros similares, o acompañarán certificación, subscrita) por el Jefe del Establecimiento o de oíros Servicios análogos, demostrativa de suficiencia práctica en la materia.Las instancias de los aspirantes, dirigidas al Director general de Agricultura, debidamente reintegradas, así como también los documentos justificativos de méritos que acompañen a la misma, se presentarán en el Registro general del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio en el plazo de quince días, incluyendo en ellos los festivos,. Este plazo empezará a contarse desde .el día siguiente al de

publicación de este anuncio en lá G& 
ceta de Madrid, y te rm inará  a las tre* ce horas del día en que corresponda el vencim iento.Madrid, 17 de Agosto de 19320—B! Director general, F, Valera.

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

PERSONAL
Vacante en la Sección tercera (Estudios Geológicos) de este Ministerio un$ plaza de Ingeniero del Cuerpo de Mi* ñas, Jefe de Negociado,Esta Dirección general ha resuelto; se anuncie la provisión de la misma! entre Ingenieros del referido Cuerpo  ̂en servicio activo, de acuerdo con loj que .dispone la Orden ministerial de; 24 de Agosto del pasado año (G a c e t a ! del 26).Los aspirantes a la referida vacante! la solicitarán de la Sección primera1 (Personal de Minas), de esta Dirección;: genera,!* durante el plazo de veinte! días hábiles, por el conducto reglamen* tario  de sus Jefes, a contar del día si* guíente al de la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, y expirando el mismo a las !; ece horas del día en que corresponda el vencí* miento.Madrid, 20 de Agosto de 1932.—El Director general, P2 Jo IL Valiente*


